Cap. III: La responsabilidad política de los magistrados judiciales por el contenido de sus sentencias
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1. Presentación del tema (
)

Uno de los temas más debatidos en el ámbito de la responsabilidad política de los magistrados judiciales es el de determinar si ellos pueden ser removidos por el contenido de las sentencias que dictan en el ejercicio de su función jurisdiccional. Es decir, si dentro del concepto genérico de mal desempeño puede comprender excepcionalmente el modo irregular en que los jueces interpretan y aplican el derecho y resuelven las causas sujetas a su jurisdicción. Se trata de definir si la irresponsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias es un principio absoluto o si, por el contrario, tiene carácter relativo y reconoce algunas excepciones. En este último supuesto, surge, a la vez, la cuestión de cómo ellas pueden ser adecuadamente establecidas y formuladas

Este aspecto de la responsabilidad política de los magistrados plantea el delicado problema de encontrar un adecuado punto de equilibrio entre distintos principios básicos que informan la organización política de las modernas democracias constitucionales: la necesaria preservación de la independencia del Poder Judicial, la responsabilidad  política de los gobernantes por los actos que deciden que es propia de un régimen republicano (
) y los principios de separación y control recíproco entre los órganos de gobierno.

En los últimos años el tema de la responsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias fue discutido y tratado tanto por la doctrina constitucional, como, especialmente, por el Jurado de Enjuiciamiento y el Senado de la Nación en varios de los procesos de remoción de magistrados que han llevado a cabo.

En trabajos anteriores ya nos hemos ocupado de este arduo y complejo tema (
). Sin embargo,  las nuevas decisiones en los recientes juicios políticos de magistrados nos obligan a actualizar su tratamiento. El objetivo de este capítulo es analizar la doctrina  de estos últimos pronunciamientos jurisprudenciales en relación al tema de la responsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias, para identificar, describir y valorar el  “status questionis” actual en la materia

 Para ello,  examinaremos  cómo ha sido tratado este aspecto del “mal desempeño judicial” en los siguientes procesos de remoción de magistrados:

a) caso Bustos Fierro

b) caso Murature

c) caso Lona

d) caso Marquevich

e) caso Moliné O´Connor


Luego de repasar las posturas adoptadas por los órganos intervinientes en los procesos de remoción (Apartado 2), agruparemos los argumentos a favor y en contra de la posibilidad de que los jueces respondan políticamente por el contenido de sus sentencias (Apartado 3), estableceremos un principio general con las excepciones formuladas de diversos modos por la jurisprudencia y la doctrina (Apartado 4), para finalmente extraer las conclusiones finales y dar la opinión personal sobre el tema en estudio (Apartado 5) (
).

2. La responsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias en     los recientes procesos de remoción de magistrados


Es sabido que el análisis de la jurisprudencia es un aspecto determinante y decisivo para averiguar el “status questionis” de cualquier institución jurídica. Más allá de las reglas generales contenidas en la legislación y de las opiniones propugnadas por la doctrina sobre un determinado punto, resulta de vital importancia conocer cómo el mismo ha sido tratado y decidido por los jueces que tienen a su cargo su juzgamiento concreto. 

Es por eso que para saber si en el sistema argentino está previsto que los jueces respondan políticamente por el contenido de sus sentencias y, de ser así,  en qué casos es ello procedente, resulta necesario revisar las decisiones de los tres órganos a los que la Constitución Nacional encarga el juzgamiento político de los magistrados: el Consejo de la Magistratura,  el Jurado de Enjuiciamiento y el Congreso de la Nación.

Para el desarrollo de este apartado hemos optado por mencionar los distintos procesos de remoción en donde el punto fue tratado,  transcribiendo con cierta extensión las distintas posturas y fundamentos sostenidos por los distintos sujetos intervinientes en esta clase de procesos (
). Allí aparece planteado el problema y se ensayan las distintas respuestas, con los argumentos que le sirven de sustento y los matices que exigen ser señalados. Tal vez en estas piezas jurídicas, desde una y otra posición, se encuentren los desarrollos doctrinales más completos y exhaustivos sobre el tema que desarrollamos en  este capítulo.

A) Acusaciones decididas por el Consejo de la Magistratura


Desde su establecimiento a comienzo de 1999 y  hasta fines del año 2004, la Comisión de Acusación inició 870 expedientes, en base a las denuncias y notas presentadas contra jueces federales inferiores por actos que presumiblemente podían ser considerados como  mal desempeño judicial. De ese total, resolvió 703 expedientes, desestimando 560 presentaciones, derivando 65 expedientes  a la Comisión de Disciplina y elevando 78 dictámenes acusatorios al pleno del Consejo de la Magistratura, muchos de ellos sobre diversos actos de un mismo juez (
). De los 21 jueces que tuvieron hasta ahora algún dictamen acusatorio por parte de la Comisión de Acusación, el pleno del Consejo de la Magistratura  decidió la acusación de  15 magistrados. De esos quince magistrados acusados por el pleno del Consejo, tres renunciaron. De las 12 acusaciones restantes, el Jurado de Enjuiciamiento destituyó a diez jueces (
) y dos fueron absueltos (
). 


Sin lugar a dudas, el mayor porcentaje de las presentaciones efectuadas ante la Comisión de Acusación estaban relacionadas con la disconformidad de los litigantes con las decisiones adoptadas por los magistrados denunciados .


En varias ocasiones, al rechazar denuncias presentadas contra los jueces federales, ha sostenido el Consejo de la Magistratura que "... debe procurarse evitar que se utilice la solicitud de sanciones disciplinarias o inclusive la amenaza de juicio político, como herramientas para condicionar el ejercicio independiente de la magistratura, lo cual constituye un avance indebido sobre las atribuciones constitucionales de los órganos judiciales. No cabe, pues, por la vía de una denuncia de la índole de la examinada en el presente expediente, cercenar la libertad de deliberación y decisión de que deben gozar los jueces en los casos sometidos a su conocimiento" (
).
Sin embargo, podemos afirmar que la doctrina que se desprende de las acusaciones decididas por el Consejo de la Magistratura (cfr., principalmente, los casos Bustos Fierro, Murature,  Lona y Marquevich) es que, de modo excepcional,  los jueces pueden responder políticamente  por el contenido de sus sentencias. Ello es procedente cuando en la actuación de un determinado magistrado se advierte que ha existido un claro desvío de poder que, ordinariamente, se manifiesta tanto en la violación del deber de imparcialidad propio de los magistrados, como en graves, injustificados e inexplicables apartamientos del orden jurídico en el dictado de sus sentencias.
B) Sentencias del Jurado de Enjuiciamiento

La inquietud por asegurar la independencia de los jueces con relación al contenido de sus sentencias estuvo presente desde el primer momento como objetivo del Jurado de Enjuiciamiento. Baste recordar para ello, las palabras pronunciadas por su primer Presidente, el Dr. Eduardo Moliné O´Connor, al poner en funcionamiento dicho organismo: “En estos años de normalidad institucional, en innumerables ocasiones hemos asistido al impulso de juicios políticos con motivo de las opiniones sustentadas por los jueces en sus fallos. Reclamar la existencia de un Poder Judicial independiente y solicitar la remoción de un magistrado por el criterio sostenido en una sentencia es una contradicción en los términos. Es que, la independencia del juez se vincula, inescindiblemente, con la imposibilidad de invocar el sentido de sus pronunciamientos como causal de mal desempeño. De no ser así, las sentencias dictadas no serían el reflejo del libre pensamiento de los jueces sino del que sustentan los órganos de control (llámese el Congreso, para los jueces de la Corte Suprema, el Jurado de Enjuiciamiento, para el resto de los magistrados), conclusión que demuestra, con su mero enunciado, lo insostenible de los principios que conducen a ella. Sólo sería admisible, en este esquema, lo que opinan las cámaras del Congreso o el Jurado de Enjuiciamiento, para interpretar la Constitución y las leyes” (
).


Hemos ya dicho que,  desde su instalación en 1999 y hasta el momento de escribir estas líneas a fines del año 2005,  el Jurado de Enjuiciamiento ha dictado doce sentencias definitivas, decidiendo diez destituciones  y dos absoluciones, en varias de las cuales hizo expresa referencia al punto que estamos tratando en este trabajo.  En concreto,  analizaremos las sentencias dictadas en los casos Bustos Fierro, Murature,  Lona y Marquevich en relación a los criterios fijados en cada uno de esos fallos sobre la responsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias (
), para luego extraer algunas conclusiones generales sobre la doctrina sentada en la materia por el Jurado de Enjuiciamiento.

a) El Caso Bustos Fierro (26-IV-2000)

El primer caso en que el Jurado de Enjuiciamiento tuvo que fijar su postura sobre la responsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias fue el caso del juez Bustos Fierro. En los distintos votos que componen esta sentencia del Jurado de Enjuiciamiento están ya planteados los principales puntos de debate sobre el tema que estamos examinando.

El juez Bustos Fierro fue acusado por mal desempeño por el Consejo de la Magistratura por haber dictado una medida precautoria autorizando la presentación del Presidente Carlos Menem en la elección interna del Partido Justicialista para lograr su segunda reelección presidencial, a pesar de la expresa y terminante prohibición contenida en el art. 90 de la CN y en  la cláusula transitoria novena.


Al resumir la acusación presentada, expresa el Jurado de Enjuiciamiento: “El Consejo de la Magistratura acusó al señor juez a cargo del Juzgado Federal n° 1 de Córdoba, doctor Ricardo Bustos Fierro, por las causales de mal desempeño y presunta comisión del delito de prevaricato, con motivo de la decisión que adoptó en los autos ´Carbonetti, Domingo Ángel, Partido Justicialista, Distrito Córdoba c/ Estado Nacional y Convención Constituyente, acción declarativa de certeza, art. 322 del CPCCN´. 

La imputación de mal desempeño por ignorancia del derecho se sustentó en la presunta falta de independencia del magistrado por sumisión a la voluntad del Presidente de la Nación y en la ignorancia del derecho. Según la acusación formulada ´se trata de demostrar el desconocimiento, por parte del juez, de la estructura constitucional básica, de la supremacía constitucional, del alcance del control de constitucionalidad, de la función jurisdiccional y de los deberes de un juez federal´. Asimismo, se consideró que configuraba ignorancia del derecho la manifestación del juez ante la Comisión de Acusación según la cual había examinado la posibilidad de citar a constitucionalistas en calidad de testigos para que lo ayudaran a pensar cómo debía resolver la mencionada acción. 

Por último, la imputación de prevaricato se basó en que el juez habría resuelto dicho caso judicial en contra de las disposiciones legales pertinentes, lo que se reflejaba en la existencia de diversos vicios procesales en la decisión cuestionada: haberse negado a declinar la competencia a favor de la justicia electoral de la Capital Federal, haber impreso a la acción declarativa de certeza un trámite impropio y concedido una medida cautelar en pugna con los requisitos exigidos por el art. 322 del código procesal.

El Jurado de Enjuiciamiento, en fallo dividido de cinco votos (
) contra cuatro (
), decidió la absolución del acusado (
). Transcribiremos la parte pertinente de ambos votos en lo que se refiere a la cuestión de si el cargo de mal desempeño puede guardar o no relación con el contenido de las sentencias que dicta un juez.

a1) El voto mayoritario

El eje central del voto absolutorio se encuentra en considerar que la independencia que la Constitución garantiza al juez excluye la posibilidad de que sea juzgado o removido por el contenido de sus sentencias. Los errores que en ellas se contengan deben ser remediados por las vías procesales ordinarias y no a través del proceso de remoción. La adopción de la postura contraria, se sostiene,  generaría muchos más inconvenientes que ventajas para el adecuado funcionamiento del sistema judicial. A lo largo de este voto,  son frecuentes las remisiones al derecho norteamericano.


Señala textualmente el  voto mayoritario: “La ley 24.937 de organización y funcionamiento del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, modificada parcialmente por la 24.939 (t.o. decreto 816/99), dictada por mandato constitucional (Art. 115), en su artículo 14 apartado B, expresa que "queda asegurada la garantía de independencia de los jueces en materia del contenido de las sentencias". Más allá de la ubicación del art. 14 apartado B de la ley citada, incluida respecto del ejercicio de potestades disciplinarias, resulta evidente que tal precepto cobra mayor vigor cuando se trata de la remoción de un magistrado, puesto que si sus decisiones jurídicas no pueden ser valoradas para sancionarlo, menos aún podrían constituir una causal de remoción. De ser así se afectaría la garantía de inamovilidad de los jueces que es condición primaria y esencial de tal independencia del Poder Judicial y de la administración de justicia imparcial, así como un elemento imprescindible de la forma republicana de gobierno (conf. doctrina de este Jurado en el caso "Dr. Víctor Hermes Brusa s/ pedido de enjuiciamiento, 30 de marzo de 2000, considerando 28, "in fine").


En el juicio político se juzga institucional y administrativamente la inconducta o la incapacidad de los jueces, pero no la dirección de sus actos o el criterio que informa sus decisiones en la interpretación de la ley (Sánchez Viamonte, Manual de Derecho Constitucional, Ed. Kapelusz, 1958, pág. 280)...  La independencia del órgano judicial tiene su expresión más acabada en el plano funcional en el ejercicio estricto de la potestad jurisdiccional y en el respeto a la libre determinación del juez. Esa independencia comienza a formularse como una zona de reserva de los jueces y tribunales en el ejercicio de la función de juzgar; la pretensión de Montesquieu al diseñar la doctrina de la división de poderes se orienta en ese sentido. La independencia judicial, desarrollada en sus orígenes en referencia al ejercicio de la función jurisdiccional, también abarcó la independencia de criterio del magistrado, ello con la finalidad de asegurar la garantía de la inamovilidad en las funciones mientras dure la buena conducta. Institucionalizada la doctrina de la separación de Poderes, la inamovilidad se convirtió en un elemento esencial de la independencia del órgano judicial.


(...Concordantemente, en el informe de la "American Bar Association" del 4 de julio de 1997, referente a los "problemas relacionados con la independencia de criterio de los jueces", se formularon "Recomendaciones". Entre éstas, que "El desacuerdo con una decisión determinada de un juez no es una base apropiada para iniciar el procedimiento de acusación. Los funcionarios públicos deberán abstenerse de amenazar con la iniciación del procedimiento de acusación basado en sus percepciones de la interpretación -efectuada por el magistrado- acertada o equivocada de la ley, en una resolución determinada". Se dijo que el hecho de que en doscientos años ningún juez fue acusado y removido sólo en base a una decisión judicial aislada e impopular, debería ser instructivo no sólo para el Congreso sino también para los jueces federales. A pesar de propuestas ocasionales en el Congreso para la acusación de jueces en base a sus decisiones, ningún juez ha sido jamás removido solamente por ese motivo. El artículo III, Sección I, independencia, ha protegido a los jueces de esos ataques. Así como es inapropiado para un miembro del Congreso amenazar a un juez de acusación y remoción por hacer un fallo impopular, el juez está resguardado con la necesaria independencia para resistir al juicio). 


...El fin último de la independencia de los jueces es lograr una administración imparcial de justicia, fin que no se realizaría si los jueces carecieran de plena libertad de deliberación y decisión en los casos que se someten a su conocimiento. Es obvio que este presupuesto necesario de la función de juzgar resultaría afectado si los jueces estuvieran expuestos al riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias puedan ser objetables, en tanto y en cuanto -por supuesto- ellas no constituyan delitos reprimidos por las leyes o traduzcan ineptitud moral o intelectual que inhabilite para el desempeño del cargo (Corte Suprema, Fallos: 274:415).  Asimismo, es obvio que el posible error de las resoluciones cuestionadas en materia opinable, con prescindencia del juicio que pueda merecer lo decidido respecto de su acierto, no puede determinar el enjuiciamiento del magistrado, sin que a ello obste la circunstancia de que el tribunal de grado haya declarado las nulidades mencionadas por el denunciante (Corte Suprema, Fallos: 271:175). Lo expuesto conduce a precisar el concepto de error judicial, según la opinión de los autores y la jurisprudencia.  La tarea de juzgar no se encuentra exenta de la posibilidad de error y negar esa hipótesis sería apartarse de la realidad.

( Con acierto se ha señalado que si cada juez se hallase sujeto al temor de responder patrimonialmente por la más mínima equivocación, sólo un mendigo o un tonto aceptaría desempeñar ese cargo ("Miller v. Hope", House of Lords, April 1. 1824). La necesaria serenidad que debe presidir el proceso de juzgamiento se vería seriamente resentida si el magistrado o funcionario debiera temer por las represalias que, en forma de juicios de responsabilidad o de denuncias, pudieran adoptar quienes están disconformes con el fallo, aunque en él hubiese efectivos desaciertos. Así lo entendió desde antiguo la Suprema Corte de Estados Unidos de Norteamérica, al señalar con agudeza que: "Es un principio general de fundamental importancia de toda administración de justicia que un funcionario judicial, cuando ejerce las facultades que le han sido conferidas, tenga libertad para actuar de acuerdo con sus propias convicciones, sin miedo a sufrir consecuencias personales. La responsabilidad que lo exponga a responder ante cada persona que pueda sentirse agraviada por una de sus acciones, resultaría incompatible con el ejercicio de su libertad, y destruiría la independencia sin la cual ningún poder judicial puede ser respetable o útil". Dijo también que la situación de riesgo cobra mayor dimensión cuando en la causa se hallan en juego grandes intereses patrimoniales o el interés público en general, pues en tales casos "... La desilusión provocada por una decisión adversa, frecuentemente da rienda suelta a imputaciones de este tipo y -dada la imperfección de la naturaleza humana- esto difícilmente constituya un caso excepcional" ("Bradley v. Fischer" 80 U.S. (13 Wall.)335 -1871-). 

El delicado equilibrio que supone verificar la regularidad del desempeño de un magistrado frente a la innegable posibilidad de error en sus fallos, exige actuar con máxima prudencia al valorar la proyección de tales desaciertos y la atribución de intencionalidad en su comisión. Así, se ha dicho que "Siempre puede denunciarse que existen motivos erróneos o corruptos, y si pudieran investigarse las motivaciones, los jueces estarían expuestos a demandas angustiantes, existan o no esas motivaciones" ("Bradley v. Fischer" cit. supra). Por lo expuesto es de rigor ponderar la eventual existencia de error en el ejercicio de la función jurisdiccional, sin desatender que es ésta una hipótesis de tan frecuente concreción que ha sido prevista por el constituyente y por el legislador como fundamento de la estructura de un Poder Judicial en que tribunales de diferente grado estudian y reexaminan el mismo caso en forma sucesiva. Aún así, la certeza es imposible, pues como dijo en recordado fallo la Corte Suprema de Justicia de la Nación: "...si para escapar al peligro del error posible hubiera de concederse recurso de las decisiones de la Corte, para escapar de idéntico peligro, habría que conceder recurso de las decisiones del tribunal que pudiera revocar las decisiones de la Corte, y de éste a otro por igual razón, estableciendo una serie que jamás terminaría porque jamás podría hallarse un tribunal en que no fuera posible el error. Habría que establecer, por consiguiente, la eterna incertidumbre del derecho con la impotencia de los poderes sociales para poner fin a los pleitos; y por temor de un peligro posible se caería en un peligro cierto, y sin duda alguna más grave, de una permanente anarquía" (Fallos 12:134).


Como consecuencia de esa fragilidad en la obtención definitiva de la verdad legal, la Corte Suprema afirma que ésta se asienta en el carácter de cosa juzgada que ostenta un fallo que ya no puede ser modificado por las vías legales pertinentes. En esas condiciones, el error judicial sólo se configura cuando el acto jurisdiccional ha sido declarado ilegítimo y dejado sin efecto, pues antes de que ello ocurra goza de ese carácter inmutable que le es atribuido en interés de preservar el orden social y la seguridad jurídica (doctrina de Fallos 311:1007; 318:1990).  Asimismo, según el Alto Tribunal, cualquiera sea el acierto o el error de las resoluciones objetadas, ello deberá ser establecido dentro de los cauces procedimentales y por el juego de los recursos que la ley suministra a los justiciables. En este orden de ideas, resulta impensable que la potestad política que supone el juzgamiento de la conducta de los jueces esté habilitada para inmiscuirse en la tarea jurisdiccional de éstos y formular juicios al respecto (Fallos: 300:1326 y, en forma concordante, Fallos: 277:52, 278:34, 302:102, 303:695). Asimismo sostuvo la Corte Suprema que "Lo inherente a las cuestiones procesales suscitadas en causas judiciales -como en el caso resulta la competencia del juez interviniente- es facultad propia de los magistrados que entienden en los respectivos procesos y los posibles errores o diferentes interpretaciones que sobre ella se hagan, encuentran remedio oportuno en los recursos previstos en las normas adjetivas aplicables al caso. Siendo así, no resulta idónea para apoyar una solicitud de enjuiciamiento la acusación referente a que se habría configurado un desconocimiento o no aplicación de la legislación vigente por el hecho de mantener el juez denunciado su competencia...

Lo atinente a la aplicación e interpretación de normas jurídicas en un caso concreto es resorte exclusivo del juez de la causa sin perjuicio de los recursos que la ley procesal concede a las partes para subsanar errores o vicios en el procedimiento o para obtener reparación a los agravios que los pronunciamientos del magistrado pudieran ocasionarles. No cabe pues, por la vía de enjuiciamiento, intentar un cercenamiento de la plena libertad de deliberación y decisión de que deben gozar los jueces en los casos sometidos a su conocimiento, ya que admitir tal proceder significaría atentar contra el principio de independencia del Poder Judicial que es uno de los pilares básicos de nuestra organización constitucional" (Fallos: 305:113). En consecuencia, el presupuesto necesario de la función de juzgar resultaría afectado si los jueces estuvieran expuestos al riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias puedan ser objetables, a excepción de que ellas constituyan delitos o traduzcan ineptitud moral o intelectual (conf. Corte Suprema, Fallos: 274:415).


En la acusación se ha efectuado una valoración concreta de los aspectos del fallo que se consideran erróneos, desacertados o contrarios a la ley y a la Constitución, con expresión de los fundamentos jurídicos por los que se expresaron tales conclusiones. Desde esa perspectiva, resultaría estéril confrontar en este proceso eventuales diferencias con la interpretación del derecho formulada en la acusación, ya que ello implicaría ejercer una suerte de revisión jurídica del criterio que la funda, lo cual no se encuentra previsto en el marco constitucional y legal que rige ese procedimiento, no resulta propio de la actuación de un órgano que no ejerce funciones jurisdiccionales y sería inconducente a los fines perseguidos, en tanto reduciría el examen de la causal de mal desempeño a una hipotética diversidad de opiniones jurídicas entre los dos órganos a los que la Constitución asigna el cometido de llevar el proceso de remoción de los magistrados federales... la mera comisión de un error en el ejercicio de la función no configura per se la causal de mal desempeño") (
).


a2) El voto de la minoría


Por su parte, el voto de minoría, en relación al punto que estamos desarrollando, señala que el principio de exclusión  del contenido de las sentencias del ámbito del mal desempeño, si bien es amplio, no tiene un carácter absoluto: “La independencia de los jueces no es un escudo de protección, ni otorga un "bill" de indemnidad. Es una garantía. Una garantía del sistema republicano y democrático. Garantía para los jueces, para obrar con la tranquilidad de no ser molestados por el contenido de sus sentencias. Y tiene una extensión amplia e incluye errores y torpezas, en el marco de la buena fe en el obrar. Esto dicho en principio, porque si bien no cualquier error judicial justifica poner en marcha engranajes de castigo, si la decisión "trasunta...la indudable intención de resolver contra el derecho, o hace de éste una aplicación a todas luces groseramente infiel o desacertada, o el diligenciamiento de la causa muestra un comportamiento absolutamente inepto... es la misma Constitución... la que obliga... a adoptar mecanismos de saneamiento del Poder Judicial." (el subrayado no pertenece al original; Néstor Pedro Sagüés, "Los Jueces y sus sentencias", en diario La Nación del 14/1/2000). Garantía para la ciudadanía, porque la confianza en los jueces constituye un pilar sustancial de la armónica convivencia y la seguridad de que serán atendidas debidamente sus necesidades de protección de los derechos que estimen afectados, en la inteligencia de que los mismos resolverán con ecuanimidad dentro del marco normativo. Por ello, cuando un magistrado hace algo deliberadamente, fundado en una motivación ilegítima, traiciona la función que le fuera asignada y la confianza pública que le es inherente. Porque por encima de la Constitución no hay otra garantía que la lealtad con la que los ciudadanos encaren su convivencia dentro de un mismo estado, es que los jueces han sido solemnemente encargados de custodiar la Constitución. La "...independencia judicial es igualmente necesaria para proteger la Constitución y a los derechos individuales de los efectos de esos malos humores que las artes de hombres intrigantes o la influencia de coyunturas especiales esparcen a veces entre el pueblo, y que, aunque pronto cedan el campo a mejores informes y a reflexiones más circunspectas, tienen entre tanto la tendencia a ocasionar peligrosas innovaciones en el gobierno y graves opresiones del partido minoritario de la comunidad." (Hamilton, Madison y Jay, "El Federalista", prólogo y versión directa de Gustavo R. Velasco, ed. Fondo de Cultura Económica, pág. 333).

 Deben distinguirse las cuestiones opinables de derecho, respecto de las cuales no es admisible la promoción de juicio político al juez por el criterio que haya asumido, de los fallos que "constituyen absurdos o presuponen la pérdida de imparcialidad, que pueden configurar la causal de mal desempeño". (Enrique Hidalgo, "Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados", ed. Depalma, Buenos Aires, 1997, p.120 y ss.). Recuerda el autor citado que en la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados el respeto a la opinión de los magistrados sólo cedió cuando se ha podido "presumir que la opinión dada no corresponde al leal pensamiento del magistrado, sino que ella es interesada por pasiones o intereses económicos u otra razón que desvirtúe la magna función de impartir justicia" (op.cit., loc.cit.)...

La defensa técnica, en su informe final, ha intentado demostrar que las imputaciones que se han propuesto por la acusación apuntaron a cuestiones que son opinables y, por ello, exentas de sanción alguna. Se expresó, entre otras apreciaciones, que el Dr. Bustos Fierro, fue el "pato de la boda" del debate político. Tal punto de vista, empero, se pondera como equivocado. Por el contrario, el magistrado, falto de ecuanimidad, se constituyó en participante, necesario e imprescindible, de la maniobra política. No tienen sentido sino su actitud y sus decisiones, y su empecinamiento en mantenerse en la causa, no obstante las numerosas e importantes objeciones que le fueron formuladas. Tampoco nos encontramos aquí ante un supuesto de supino desconocimiento del derecho. Todo lo contrario, el propio magistrado admitió conocer -no podía ser de otro modo- los antecedentes y, obvio es mencionarlo, las disposiciones constitucionales y legales. Por lo tanto, no erró en la apreciación por ignorancia o inadvertencia, sino deliberadamente, es decir, medió un apartamiento voluntario y consciente del recto deber de obrar. Si el magistrado ha de cumplir su función, es fundamental que sea ajeno a los intereses que se contraponen en el conflicto que ha de decidir. Que decida bien o mal, rápidamente o con demora, de acuerdo con la ley o en forma arbitraria es algo de gran importancia, especialmente en el estado de derecho. Aún el más arbitrario de los magistrados es capaz de alguna virtud si puede dictar su fallo con prescindencia de la identidad de las personas a quienes haya de afectar. Pero la neutralidad se pierde irremediablemente cuando se conduce con ánimo predeterminado de favorecer a alguno de los interesados. Y, justamente, ello es lo que aquí ha sucedido.


La causa "Carbonetti" llevada adelante por el Juez Bustos Fierro ha sido, sin duda, un instrumento, un medio, deliberadamente utilizado con un fin parcial que pone gravemente en cuestión la aptitud del magistrado como tal y revela, categóricamente, que al tomar las decisiones señaladas careció de independencia. Un puente no se sostiene por esta o aquella piedra sino por la línea del arco que forman, pero es menester referirse a las piedras, porque sin piedras no hay arco (Italo Calvino, "Las ciudades invisibles", ed. Minotauro, 1974, p.83). Y el arco de la República se conforma con las piedras que lo constituyen, y de entre ellas, los jueces no pueden faltar porque el arco (la República) cae estrepitosamente y el perjuicio que de ello se deriva es incalculable. Así de grave es el tema en tratamiento. 


Constituye una reducción inadmisible pretender que la cuestión recae exclusivamente en el análisis del contenido de las resoluciones impugnadas, sin tener en cuenta que no son más que las expresiones de una voluntad, dotada de poder; y que esa voluntad, en el caso, actuó condicionada por factores ajenos a los que son propios de los magistrados, y que éstos no pueden ni deben declinar sin afectar gravemente sus atribuciones y funciones. Al hacerlo, el magistrado actuó sin independencia, perjudicando el servicio de justicia de modo tan relevante que lo descalifica, porque aquella confianza que se deposita en los magistrados se ha puesto, en el caso, en seria crisis y su autor, como consecuencia, debe ser apartado de la magistratura, por el propio bien de la misma.


Por lo expuesto, el proceder del magistrado enjuiciado revela un intolerable apartamiento de la misión confiada a los jueces, con daño evidente del servicio de justicia y menoscabo de la investidura (conf. doctr. Fallos: 274:415), habiendo incurrido, pues, en la causal de mal desempeño que justifica la destitución solicitada” (
). 


a3) Nuestra opinión

Concordamos plenamente con la decisión y los fundamentos del voto de minoría. Nos parece que tanto la mayoría y la minoría están de acuerdo en afirmar la extensa protección que la Constitución reconoce a los magistrados con relación al contenido de sus sentencias. Pero, mientras que la mayoría le otorga un carácter casi absoluto, la minoría entiende que dicho principio no puede ser esgrimido como un bill de indemnidad e impunidad absoluto. Cuando el contenido de la sentencia es manifiestamente arbitrario y, de la constancias de la causa, surgen, además, algunas sospechas de que la decisión del magistrado ha estado teñida de parcialidad, de falta de verdadera independencia, ha sido inspirada en fines ajenos a la recta e imparcial administración de justicia y pudo haber ocasionado graves consecuencias para el normal funcionamiento del sistema político,  queda configurado un claro desvío de poder y corresponde proceder a la remoción del magistrado acusado.

Nos parece que el voto de mayoría del Jurado de Enjuiciamiento quiso garantizar un principio sumamente valioso para el adecuado funcionamiento del sistema institucional y judicial. Sin embargo, utilizó para ello un caso donde el error jurídico cometido por el juez  era llamativamente grotesco y estaba sospechado, según el dictamen de la acusación, de estar provocado por una cierta parcialidad inspirada en motivos políticos. La valoración de la conducta del magistrado que hace el voto de mayoría y su consideración como un mero error jurídico,  parece bastante ingenua y apartada de la realidad jurídica objetiva. En cambio, el voto de minoría aprovechó el caso para mostrar que hay excepciones al principio general de irresponsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias,  por lo que no cualquier decisión del juez puede quedar cubierta por el mismo.

b)  El Caso Murature (29-IX-03)

En el caso Murature, resuelto por el Jurado de Enjuiciamiento en el  mes de septiembre del 2003, el Consejo de la Magistratura había imputado al magistrado acusado numerosas irregularidades cometidas en el ejercicio de su función como juez de instrucción penal. En muchas de  esas decisiones judiciales se apreciaba un actuar arbitrario del magistrado, en presunta connivencia con un abogado de la matrícula, para perjudicar a determinadas personas. Ello se traducía en el dictado de actos jurisdiccionales, sospechados de ser abusivos, disponiendo secuestros, intervenciones telefónicas, embargos e inhibiciones, denegando la producción de prueba ofrecida, etc. La verdadera motivación de estos actos habría sido perseguir y perjudicar a las personas con las que el mencionado letrado tenía determinados conflictos.

La destitución es decidida por Jurado de Enjuiciamiento, con una integración distinta que en el caso Bustos Fierro, por siete votos contra dos. Sin embargo, la mayoría está integrada por dos votos diferentes. El que suscriben cuatro integrantes del Tribunal (
) admite la posibilidad de examinar los distintos actos jurisdiccionales en lo que se advierten irregularidades. En cambio, el voto concurrente, suscripto por los otros tres integrantes del Jurado (
), rechaza la mayoría de los cargos formulados por el Consejo en base al principio de que los magistrados no deben ser juzgados por el contenido de sus sentencias y sólo admite uno de ellos referido a la demora en la resolución de una determinada causa.  Por su parte, el voto de minoría suscripto por los vocales Billoch Caride y Dugo señala que no corresponde que el Jurado de Enjuiciamiento destituya a un magistrado por los posibles errores contenidos en los actos que él ha dictado, haciendo propio el criterio ya sostenido por el voto mayoritario del Jurado de Enjuiciamiento en el caso Bustos Fierro.

 De este modo en el fallo del caso Murature hay expuestas dos posturas en torno a la responsabilidad de los jueces por el contenido de sus sentencias: una que la admite  y que está expresada en el voto mayoritario conjunto y otra que la niega, sostenida tanto por  el voto concurrente, como por el de minoría. 

Seguidamente transcribiremos los considerandos de cada uno de estos votos en relación a la cuestión que estamos analizando.

b1) El voto mayoritario de los Dres. Agúndez, Basla, Roca y                    Sagués.

En el voto suscripto por los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués, se admite de modo más amplio el juzgamiento de la responsabilidad de los jueces por el contenido de sus sentencias, que en el voto de la mayoría del caso Bustos Fierro. Sin embargo, cabe aclarar que en este voto conjunto del caso Murature sólo se avanza en el análisis del contenido de las sentencias para verificar la falta de imparcialidad del magistrado y el posible desvío de poder a la hora de ejercer su función jurisdiccional. Nos parece que este es el punto principal que fundamenta la decisión destitutoria de la mayoría del Tribunal. 


Así se sostiene en los consids. 8-17 de este voto:

“8) El “mal desempeño” que como conducta del Juez aprehendida por lo que establece el art. 53 de la Constitución, se produce generalmente en las causas bajo su jurisdicción y para determinar su existencia el Jurado debe obligadamente adentrarse en el análisis de las resoluciones dictadas en ellas. Las cuestiones dudosas, las opinables, los criterios, las interpretaciones posibles dentro de un conjunto de opciones racionales de acuerdo a las antes mencionadas pautas, integran el margen de libertad y consiguiente discrecionalidad propias de la función de juzgar. Por el contrario, si esas pautas no han sido respetadas, si la solitaria voluntad del Juez aparece como única motivación del acto, si el mismo es -en definitiva- muestra del torvo rostro de la arbitrariedad, surgirá un desempeño deficiente que justifica la separación del Magistrado por existir un inocultable y grave apartamiento de la misión que le ha sido conferida. Es con ese alcance y esos límites que este Jurado puede y debe analizar si la conducta del Magistrado acusado se enmarca en la causal de mal desempeño para justificar su remoción.

9) No empece a lo dicho la posibilidad de que las decisiones judiciales cuestionadas en este proceso pudieran haber encontrado remedio a través de los recursos procesales previstos en los ordenamientos, como tampoco que sea mensurable, a fin de evaluar la conducta del magistrado acusado, la existencia de la doctrina de la arbitrariedad desarrollada por más de 80 años por la Corte Suprema de Justicia, en tanto su responsabilidad se juzga globalmente analizándose cantidad y calidad de las resoluciones dictadas y su ajuste con las normas en el contexto y de acuerdo a las circunstancias de personas y de tiempo que rodearon a su dictado. Dicho en otras palabras: ni los recursos que pueden ser utilizados por las partes, ni la existencia de tribunales superiores encargados de la revisión, ni la actividad del Ministerio Público convierten lo que es arbitrario, injustificado e injusto en fundado, razonable y justo.

(10) Dentro de este marco conceptual aplicable al caso, consideramos oportuno destacar que la figura del mal desempeño adquiere su real dimensión cuando la conducta del juez encartado resulta violatoria de uno de los deberes fundamentales de la magistratura cual es el de su imparcialidad, ya que ella es un presupuesto insoslayable del ejercicio de la función jurisdiccional. En términos generales la imparcialidad consiste en la ausencia de prejuicio o parcialidad a favor o en contra de cualquiera de las partes que intervengan en un proceso. Este deber de imparcialidad es uno de los aspectos básicos que integran la garantía del debido proceso. El deber de imparcialidad del juez es un imperativo ético y legal. En el estatuto universal del Juez se señala que "El juez debe ser y parecer imparcial e independiente en la tramitación y resolución de las causas”

11) Por último, estimamos también que tiene relación con el presente caso y hace al “mal desempeño”  la irregularidad de la tarea judicial llevada adelante por el magistrado en los casos que son materia de cuestionamiento en este proceso. Ello es así por cuanto la tarea del juez está sujeta a pautas cualitativas cuya inobservancia es, en caso de ser reiterada, motivo de reproche y causa idónea para imputar mal desempeño. Al respecto la Doctrina nos enseña que “La falta de contracción al trabajo, el incumplimiento de los plazos procesales, el no ordenar diligencias procesales, las irregularidades procesales en la tramitación de las causas, etc., son algunos ejemplos concretos de esta falta de diligencia debida en la realización de las tareas propias de un juez” (Rev. E.D. cit. Pag. 10- LL.133-962; JA., 968-II-493).

12) La imparcialidad debe ser la característica básica de todos y cada uno de los jueces y magistrados. Es el rasgo fundamental que debe caracterizar el ejercicio de la función jurisdiccional. Pero ¿cuál o cuáles son los parámetros que permitirían afirmar que un magistrado ha sido imparcial? Entendemos que debe observarse su conducta y analizarse si en su actuación cumplió los deberes a su cargo: verbigracia, si mantuvo la igualdad de las partes en el proceso (art. 34 del C.P.C.C.), si controló que en la tramitación de las causas se procure la mayor economía procesal, si fundó sus sentencias -definitivas o interlocutorias-, etc.(artículo citado)  Sin perjuicio de destacar que en este último supuesto no se incluiría el análisis de la responsabilidad del magistrado por la interpretación del derecho que efectúa o por el contenido de sus decisiones, lo cierto es que puede darse que el acto judicial, aparezca de un modo manifiesto como apartado del orden jurídico por su inexplicabilidad jurídica.

13) En la actualidad, no encuentra controversias la existencia o no de un margen de libertad para los jueces en lo concerniente a la aplicación  del Derecho, dado que es aceptado que la aplicación de la norma constituye al mismo tiempo un acto de creación del derecho, ya que aquélla no determina por completo nunca el acto de aplicación sino que éste se produce dentro de un sistema normativo abarcativo de diversas posibilidades. La cuestión se centra en el análisis de la naturaleza del acto y la postulación de criterios que permitan controlar que el mismo no responde a la arbitrariedad del Juez sino a la sujeción al ordenamiento jurídico. (ver Larenz Karl, Metodología de la Ciencia del Derecho, Ariel, 1994, páginas 31 y ss, Bacigalupo Zapater, Enrique,  Delito y Punibilidad, Civitas, Madrid 1983, páginas 13 y ss).)

14) Así, hay que distinguir aquellas decisiones judiciales que pueden resultar opinables en el marco de una investigación penal, de las que siempre aún dictadas en el marco de la discrecionalidad, -aunque se hagan en consonancia con el requerimiento fiscal o fueren confirmadas por el Superior- se encaminan, en todos los casos, a satisfacer los requerimientos de una de las partes, conformado un verdadero “patrón de conducta”, dejando a la otra en una situación de desigualdad, puesto que la naturaleza coercitiva de las medidas que se disponen, lleva necesariamente a la conculcación de sus derechos fundamentales como el de conocer los hechos que se le imputan, el ser oído, el de producir la prueba que haga a su descargo y, finalmente, el de obtener una decisión definitiva que ponga fin a la situación de incertidumbre que genera el mantenimiento de una causa abierta, durante un plazo razonable.

(15) Este Jurado ha sostenido que corresponde la remoción de los jueces que han violado este presupuesto. Así resulta de fallos recaídos en los casos  Brusa y Leiva, en los que se sostuvo que la imparcialidad es un “atributo inabdicable de la función judicial para preservar sin alteraciones la confianza pública y condición inexcusable para asegurar un juicio justo” (cons. 92, 98 y 101 Leiva). Estas consideraciones son efectuadas dado que la mayor parte de los cargos formulados se refieren a decisiones judiciales y a medidas probatorias y cautelares dictadas en procesos que, por su propia naturaleza, confieren al magistrado amplias facultades investigativas.

16) Consecuentemente, como principio general, no corresponde que se interfiera en la órbita del Poder Judicial, aprobando o desaprobando sus fallos, y esa ha sido la doctrina que, tradicionalmente, ha seguido el Congreso Nacional. (ver Hidalgo, Enrique, Controles Constitucionales sobre Funcionarios y Magistrados, Editorial Depalma, Buenos Aires, páginas. 120 y 121). La Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados tiene dicho que “si el Congreso de la Nación pretendiera imponer su punto de vista respecto de cada cuestión susceptible de diversa opinión, grande sería el daño a la magistratura, tanto por la pérdida de respeto, crédito y solemnidad que ésta sufriría, como por cuanto sería ilusoria la independencia de aquel Poder para adoptar decisiones conforme a derecho según su ciencia y conciencia (siempre dentro del marco de razonable opinabilidad que presenta la materia jurídica), y mientras no se pueda presumir que la opinión dada no corresponde al leal pensamiento del magistrado, sino que ella es interesada por pasiones o intereses económicos u otra razón que desvirtúe la magna función de impartir justicia”. Seguidamente a este párrafo, agregó la Comisión: “Y esto no es baladí, y por eso desde antiguo se lo ha receptado como un principio liminar de las sociedades justas, y así se dijo que “Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no esté asegurada, ni la separación de los poderes determinada, carece de constitución”, (art. 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 1789)”. (Ver Hidalgo, op. cit. y también dictamen de la Comisión de Juicio Político de rechazo in limine en los expedientes acumulados 3531-D-92; 3745-D-92 y 158-P-92, Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 1899, págs. 828/829)

17) En virtud de los hechos objeto de la acusación y no de las calificaciones que de éstos hiciera el acusador, venimos a precisar las razones que a nuestro juicio importan su mal desempeño, concepto que como se ha dicho y ahora reiteramos- entraña una noción de amplia discrecionalidad, exige una muy prudente apreciación de las circunstancias del caso, ya que separar a un magistrado es un acto de tremenda trascendencia y grave repercusión general. Para ello hemos evaluado la prueba allegada al expediente vinculada a cada uno de los cargos, con criterio de razonabilidad y justicia tendiente a la protección de los intereses públicos, pero sin perder de vista que la inamovilidad de los jueces es una de las garantías contempladas por la Constitución Nacional (art.110) para asegurar la independencia judicial, verdadero pilar de un Estado de Derecho”.)
b2) El voto concurrente de los Dres. Moliné O´Connor, Baladrón y Pardo

El voto concurrente que suscriben los Dres. Moliné O´Connor, Baladrón y Pardo rechaza explícitamente la posibilidad de juzgar a los magistrados por el contenido de sus actos jurisdiccionales, manteniendo el criterio estricto fijado en el voto mayoritario del caso Bustos Fierro: cfr. consids. 6-18 de este voto conjunto que contiene afirmaciones muy similares al voto mayoritario del caso Bustos Fierro, ya transcripto ut supra en el apartado II A 1 a).

Considera que el único cargo por el que corresponde que sea destituido el juez Murature es el de haber retenido indebidamente por un largo tiempo un expediente  judicial relativo a las actuaciones disciplinarias del Colegio Público de Abogados contra el abogado Pallasá con la presunta finalidad de favorecerlo.

b3) El voto de minoría de los Dres. Billoch Caride y Dugo


Los Dres. Billoch Caride y Dugo, integrantes del Jurado de Enjuiciamiento en representación de los jueces federales, consideran que no corresponde la remoción del magistrado acusado y deciden su absolución.  Por idénticas razones que las sostenidas por el voto concurrente, señalan que los jueces no pueden ser juzgados por el contenido de sus sentencias: “El posible error de las resoluciones dictadas por un juez de instrucción –entre otras, disponiendo secuestros, intervenciones telefónicas, embargos e inhibiciones en diversas causas, denegando la producción de prueba ofrecida y omitiendo dar soluciones a sus planteos concretos-, con prescindencia del juicio que pueda merecer su acierto, no puede determinar su enjuiciamiento político, aun cuando la Cámara de Apelaciones del Crimen haya declarado la nulidad en tales resoluciones, pues ello importaría para el Jurado de Enjuiciamiento, inmiscuirse en la tarea jurisdiccional y formular juicios al respecto”.

 A su vez, en relación al cargo sobre la retención indebida del expediente, se afirma que la acusación no ha probado que ello haya sido motivado para beneficiar al abogado Pallasá: “no habiendo probado la acusación que el juez Murature haya tenido amistad con Pallasá, ni interés en las causas de éste, y dado que tampoco ha acreditado que la demora en devolver los expedientes administrativos al Colegio Público de Abogados haya obedecido al propósito de beneficiar al abogado Pallasá, los cuestionamientos a las determinaciones adoptadas por el magistrado quedan dentro del acierto o error de decisiones jurisdiccionales, no revisables en el ámbito de un juicio de responsabilidad política. En consecuencia, la lectura ni débil ni represiva de la conducta del juez, como quería Estrada, atenta a las debilidades humanas que el magistrado y el sistema judicial deben superar de consuno, convencida de que hay faltas del servicio y errores de los que ningún juez logra evitar, confirma las reservas formuladas al considerar alguno de los cargos, pero no evidencia un desempeño irregular que exija removerlo”.



b4) Opinión personal


Haciendo un balance final de la sentencia del Jurado de Enjuiciamiento en el caso Murature en relación al punto de la posibilidad de remoción de los jueces por el contenido de las sentencias,  nos encontramos que cinco de los nueve votos (los tres del voto concurrente más los dos votos en disidencia), mantienen la postura de la mayoría en el caso Bustos Fierro contraria a la mencionada posibilidad.


No compartimos la postura asumida por estos cinco integrantes del Tribunal que lleva a no considerar mal desempeño el modo manifiestamente irregular y abusivo con que el juez Murature ejerció sus funciones jurisdiccionales. Nos parece que el voto mayoritario suscripto por los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués es el que asume aquí una postura equilibrada y acertada, ponderando adecuadamente los valores en juego.


Consideramos que los cargos formulados y probados tenían suficiente entidad para remover al magistrado, especialmente, si ellos son examinados desde la perspectiva del justiciable y de la grave y delicada responsabilidad que le ha sido confiada a un juez de instrucción penal.


c) Caso Lona (18-II-04)


Uno de los cargos formulados contra el juez Lona, quien fuera finalmente absuelto por el Jurado de Enjuiciamiento por no lograrse la mayoría necesaria de seis votos en ninguno de los cargos que le formulara el Consejo de la Magistratura, se refería al sobreseimiento  que dictó en el caso “Benazet de Hass” ( o del menor francés) en relación a los delitos de supresión del estado civil de un menor y de falsedad ideológica de instrumento público que se le imputaban a los procesados en la causa. 


Los hechos de la causa fueron los siguientes: un matrimonio francés quería adoptar un hijo y, ante la dificultad de concretar su decisión en su país natal,  se trasladó a la provincia de Salta donde tenía unos conocidos que estaban dispuestos a ayudarlo a conseguir su propósito. Vivía en esta provincia una mujer embarazada que, luego de dar a luz a su hijo, no deseaba conservarlo con ella. Al momento del nacimiento, con la complicidad del médico interviniente, la madre decide entregar el menor al matrimonio francés e inscribirlo como hijo de ellos en el Registro Civil. Cuando el matrimonio francés intenta salir del país,  se desbarata la maniobra fraudulenta. Se inicia, entonces, un proceso penal que termina en el sobreseimiento de los imputados. El magistrado acusado consideró, de acuerdo con el fiscal,  que la conducta de los imputados había estado exenta de dolo y de la posibilidad de causar perjuicio alguno, siendo estos últimos elementos necesarios del tipo penal contemplado en el art. 138 del CP. Tampoco consideró que la conducta de los procesados estuviera tipificada en la figura del art. 139 del CP (supresión de estado de menores de 10 años), figura ésta que no requiere necesariamente dolo en autor. Poco tiempo después, el matrimonio francés obtuvo  la adopción del menor.

El Consejo de la Magistratura formuló su acusación contra el juez Lona en los siguientes términos: “Que en lo que respecta al Expediente N° 765/88 caratulado "Bernazet de Haas, Francoise Marie s/ Infracción Arts. 138 y 139 C.P.", existió mal desempeño de parte del juez por cuanto se apartó intencionalmente del derecho aplicable al caso y, con un fundamento aparente erigió a su propia voluntad como único sustento del sobreseimiento. No puede aducirse que no tuvo presente la norma penal por la cual estaba incriminada cuando figuraba en la carátula y había sido citada en distintas resoluciones, incluso en la que decreta el sobreseimiento. La no sujeción de los hechos a la ley aplicable surge de la respuesta dada por el magistrado en la audiencia a la que fuera convocado, cuando preguntado acerca de la razón por la que no aplicó el artículo 139 del Código Penal ‑norma que no exigía dolo cuando la víctima era un menor de diez años‑, contestó "para serle sincero, no la tuve presente" (Versión Estenográfica pág. 21 y 23/24). Que aún cuando creyese el juez en crisis que no hubo supresión de estado civil de un recién nacido ‑cosa que hasta un lego hubiese advertido‑ debió, por lo menos, mandar a investigar por juez competente los demás hechos que aparentaban configurar la venta de un ser humano por parte de una organización encabezada por el médico López Bianchi”. Es decir, el Consejo de la Magistratura le reprocha al juez tanto el arbitrario encuadre penal que hizo como la falta de diligencia para profundizar en la investigación del caso.

c1) Voto de los Dres. Belluscio, Dugo y Billoch Caride


Sostiene el voto de los Dres. Belluscio, Dugo y Billoch Caride: “en lo referente al caso “Benazet de Hass”, resulta pertinente destacar que la principal imputación se basa en la forma de resolver el magistrado cuestiones de fondo —la aplicación del art. 138 del Código Penal vigente en la época del hecho que exigía la intención de perjudicar, y no el art. 139— y ello, como se advierte, no autoriza a formular cargos inherentes a la causal de mal desempeño, pues se trata del acierto o error del juez en la aplicación del derecho, lo que en principio está exento de revisión por parte del Jurado de Enjuiciamiento, máxime cuando la decisión estuvo fundada en el criterio de un sector importante de la doctrina. Es que, al sobreseer sobre la base fundamentalmente de la no acreditación de perjuicio en la figura del art. 138 citado, según su texto vigente en la época del hecho, lo hizo de conformidad con el criterio fiscal y según la calificada doctrina mencionada por la defensa, con fundamentos razonables que adquirieron relevancia a la luz de la prueba testificar producida en el debate. Y, en lo referente al reproche de no haber indagado el juez Lona los hechos que —según el particular criterio de la acusación— “aparentaban configurar la venta de un ser humano por parte de una organización encabezada por el médico López Bianchi”, la imputación, como está formulada, no puede ser considerada, pues se basa en afirmaciones dogmáticas sin fundamento ni base probatoria alguna”


c2) Voto individual del Dr. Agúndez 

Por su parte, el voto concurrente del Dr. Agundez trata explícitamente el tema y llega a la conclusión de que “el  contenido de la sentencia es causa insuficiente para acusar por mal desempeño. Conforme ha sido expuesto el presente cargo por la acusación, corresponde decir, en principio, que el mismo se funda en la discrepancia que el órgano acusatorio encuentra con el “encuadre normativo” que ha efectuado el juez Lona en la respectiva  sentencia de sobreseimiento, imputándole la “incorrecta” aplicación de las normas vigentes.  En este orden de ideas, y tal como este Jurado lo ha expresado oportunamente, la errónea aplicación del derecho que se imputa a un magistrado es insuficiente para sustentar la acusación por mal desempeño (fallo “Leiva”). Como principio general y de acuerdo a la jurisprudencia de este Cuerpo, como así también a la letra expresa de la ley (Art. 14, Inc. B, Ley 24.937), cabe señalar que los jueces no serán sometidos a procesos de responsabilidad política –remoción– por la interpretación del derecho que realizan ni por el contenido de sus sentencias.  (El propio Consejo de la Magistratura que hoy acusa, ha sostenido que: “debe procurarse evitar que se utilice la solicitud de sanciones disciplinarias o inclusive la amenaza de juicio político, como herramientas para condicionar el ejercicio independiente de la magistratura, No cabe pues cercenar la libertad de deliberación y decisión que deben gozar los jueces en todos los casos sometidos a su conocimiento” (Res. Nº 212/2001, recaída en Expte Nº 89/2001, el 11 de Julio de 2001).

Debe señalarse que el posible error de las resoluciones judiciales, con prescindencia del juicio que pueda merecer lo decidido respecto de su acierto, no puede determinar el enjuiciamiento del magistrado (conf. Corte Suprema de Justicia de la Nación, Fallos 271:175; 272:193 y 301:1237; entre otros).  Sostuvo la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “Lo inherente a las cuestiones procesales suscitadas en causas judiciales... es facultad propia de los magistrados que entienden en los respectivos procesos y los posibles errores o diferentes interpretaciones que sobre ella se hagan, encuentran remedio oportuno en los recursos previstos en las normas adjetivas aplicables al caso” (conf. doctr. Fallos 305:113). Además el Alto Tribunal de la Nación ha establecido que “para dar curso a las denuncias formuladas contra magistrados judiciales se requiere que la imputación se funde en hechos graves o cuando menos, en la existencia de presunciones serias que autoricen razonablemente a poner en duda la rectitud de conducta de un magistrado o su capacidad para el normal desempeño de la función” (Fallos 305:656), extremos que no se verifican en los hechos relatados en la pieza acusatoria. Máxime teniendo presente que el juez encartado no registra antecedentes de reincidencia de errores graves en sus decisiones que tornen viable la acusación por “mal desempeño”, derivado de esa reiteración. 

Asimismo, corresponde recordar aquí que, como tiene dicho este Tribunal, cualquiera sea el acierto o el error de las resoluciones objetadas, ello deberá ser establecido dentro de los cauces procedimentales y por el juego de los recursos que la ley suministra a los justiciables o a quienes se consideren perjudicados por esa decisión, circunstancia que no se ha verificado en el presente caso.)

La interpretación de las normas aplicables al caso efectuada por el magistrado, contenidas en la sentencia del 9 de septiembre de 1988 -conteste con la opinión expuesta por el Sr. Fiscal Federal, en el dictamen de fecha 7 de septiembre de 1988-, más allá de su acierto o error, comporta la adopción de un determinado criterio jurídico en el ejercicio de funciones jurisdiccionales, materia ajena -como principio- al juicio político. 

Cabe destacar, además, que el criterio del Juez para resolver este caso, ha sido coincidente con las líneas de interpretación mayoritaria de doctrina y jurisprudencia, tal como lo cita en su escrito de defensa, lo que demuestra que el reproche que le efectúa la acusación cuando dice que el juez se valió de “un fundamento aparente” y “erigió a su propia voluntad como único sustento del sobreseimiento”, resulta no ajustado a la verdad, por lo que el cargo debe ser plenamente desechado”

c3) Voto de los Dres Sagués y Basla (
)

Por su parte, los Dres. Sagués y Basla parecen admitir que de modo excepcional los magistrados puedan ser juzgados por el contenido de sus sentencias, aunque en ese caso concreto del “menor francés” consideran que no se da ninguno de los supuestos para que ello ocurra. Señalan en los consid. 32 a 35 de su voto conjunto:

“ 32) Este Jurado ha sido siempre absolutamente claro en afirmar el respeto de la plena libertad de los jueces en la decisión de los casos que se someten a su conocimiento como presupuesto indispensable de la independencia de su poder de juzgar, pilar de nuestra organización constitucional. Las imputaciones endilgadas deben ser valoradas sin pormenorizar posibles discordancias con los enfoques jurídicos que le dan sustento, y con el estricto objetivo de determinar si el juez ha incurrido en la causal constitucional de mal desempeño en el ejercicio de la actividad jurisdiccional. Al respecto cabe concluir  que no configuran conductas susceptibles de reproche en este enjuiciamiento las imputaciones vinculadas a la actuación del juez en lo atinente a haberse apartado "intencionalmente del derecho aplicable al caso" en el trámite del expediente Nº 765/88 caratulado "Bernazet de Haas, Francoise Marie s/ Infracción Arts. 138 y 139 C.P.". En efecto, para arribar a dicha conclusión se tuvo en cuenta que la intencionalidad atribuida por la acusación al juez no fue acreditada. Antes bien, se basa en meras conjeturas que no se sustentan, siquiera, en una prueba indiciaria. Al respecto, se ha efectuado una valoración concreta de las decisiones judiciales que se consideran erróneas, desacertadas o contrarias a la ley, y no se ha logrado demostrar una intención distinta a la de administrar justicia.

(33) Que, en el sentido indicado, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha señalado que cualquiera sea el acierto o el error de las resoluciones objetadas, ello deberá ser establecido dentro de los cauces procedimentales y por el juego de los recursos que la ley suministra a los justiciables. En este orden de ideas, resulta impensable que la potestad política que supone el juzgamiento de la conducta de los jueces esté habilitada para inmiscuirse en la tarea jurisdiccional de éstos y formular juicios al respecto (doctrina de Fallos: 277:52, 278:34, 302:102, 303:695, entre otros).

34) Que, el presupuesto necesario de la función de juzgar resultaría afectado si los jueces estuvieran expuestos al riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias puedan ser objetables, a excepción de que ellas constituyan delitos o traduzcan ineptitud moral o intelectual (conf. Corte Suprema, Fallos: 274:415 citas del JEMN, en causa nº 3 caratulada "Doctor Ricardo BUSTOS FIERRO s/ pedido de enjuiciamiento") y que esos errores no constituyan un "patrón de conducta" que afecte la imparcialidad del juzgador (conf. JEMN, en causa nº 8 caratulada "Dr. Roberto Enrique Murature s/pedido de enjuiciamiento", voto de los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués).

35) Que, respecto de la valoración de decisiones jurisdiccionales dictadas en el marco de un proceso, la Corte Suprema sostuvo que "Lo inherente a las cuestiones procesales suscitadas en causas judiciales es facultad propia de los magistrados que entienden en los respectivos procesos y los posibles errores o diferentes interpretaciones que sobre ella se hagan, encuentran remedio oportuno en los recursos previstos en las normas adjetivas aplicables al caso. Lo atinente a la aplicación e interpretación de normas jurídicas en un caso concreto es resorte exclusivo del juez de la causa sin perjuicio de los recursos que la ley procesal concede a las partes para subsanar errores o vicios en el procedimiento o para obtener reparación a los agravios que los pronunciamientos del magistrado pudieran ocasionarles. No cabe pues, por la vía de enjuiciamiento, intentar un cercenamiento de la plena libertad de deliberación y decisión de que deben gozar los jueces en los casos sometidos a su conocimiento, ya que admitir tal proceder significaría atentar contra el principio de independencia del Poder Judicial que es uno de los pilares básicos de nuestra organización constitucional" (Fallos: 305:113).

En el mismo sentido, baste remitirse al análisis completo del principio efectuado recientemente por el Dr. Alfonso Santiago en su estudio sobre "El mal desempeño como causal de remoción de los magistrados judiciales, Colección Academia de El Derecho, 2003, Pág. 85/87.

En definitiva, no se ha acreditado que el Magistrado se haya apartado intencionalmente del derecho aplicable al caso y que, con un fundamento aparente erigiera su propia voluntad como único sustento del sobreseimiento. 

Tampoco es admisible como causal de remoción la omisión imputada de no haber indagado el magistrado si lo ocurrido hubiere sido un delito cometido dentro del marco de una organización dedicada a la compraventa de seres humanos de poca edad, encabezada por el Dr. López Bianchi. No es dado advertir indicio alguno en las actuaciones tramitadas ante el Consejo de la Magistratura. Pero no es solo eso, sino que tampoco se ofreció ni produjo prueba al respecto, limitándose el fundamento a la sospecha expresada en la Acusación. Corresponde recordar aquí, específicamente, la doctrina de la causa Nº 6 del Registro de este Jurado seguida contra el Dr. Leiva. Imputado éste de haber incurrido en omisión negligente en un proceso (apartado 4 de los considerandos), omisión que habría posibilitado la fuga de uno de los imputados, este Jurado resolvió que lo actuado por el Juez estaba inscripto en el marco de discrecionalidad que compete al magistrado discernir. Reforzando el criterio expuesto, se agrega que en su acusación el Consejo de la Magistratura había explicado que el hecho tomado aisladamente no habilitaría su pedido de remoción, pero como se acumulaba en la causa a otros catorce, indicaba un desempeño reprobable. Tal circunstancia para nada se da en el presente proceso, toda vez que aquí los cargos restantes sólo son dos y de muy diversa índole” )

c4) Opinión personal

Considero que en el caso del “menor francés” estamos en la frontera misma del principio que establece la irresponsabilidad política por el contenido de la sentencias. La decisión es acorde con el pedido del fiscal y adopta una de las posibles interpretaciones respecto del art. 138 del CP. Sin embargo, pareciera que  se puede advertir en la decisión judicial un propósito de no incriminar el hecho y para ello eludir la consideración del art. 139, que en el caso aparece como obligada.


d) Caso Marquevich (8-VI-04)

En diciembre del 2003 el Consejo de la Magistratura decidió suspender y acusar ante el Jurado de Enjuiciamiento al juez federal de San Isidro Roberto Marquevich. En su presentación, el órgano acusador señala que “este Consejo de la Magistratura requiere la remoción del Dr. Roberto Marquevich, titular del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 1 de San Isidro, en virtud de diversas irregularidades que denotan, no sólo una evidente actitud parcial de su parte respecto de una persona sometida a proceso ante el Tribunal a su cargo, sino también un desprecio por las normas que privilegian la libertad ambulatoria. Todo ello se traduce en una falta de idoneidad técnica y moral, configurativa de la causal de mal desempeño prevista en el artículo 53 de la Constitución Nacional.

Esta actitud se ha manifestado en la tramitación de la causa N1 7552 del registro del Juzgado a su cargo, caratulada “Barnes de Carlotto, Estela, en representación de la Asociación Abuelas de Plaza de Mayo s/ denuncia” y en virtud de los siguientes actos procesales: 

1)
Haber ordenado la detención de Ernestina Laura Herrera de Noble de modo arbitrario, apartándose de las reglas que establece el Código Procesal Penal de la Nación, mediante resolución de fecha 17 de diciembre de 2002. 

2)
Haber denegado la excarcelación de la nombrada, de modo arbitrario y con términos impropios. 

3)
Haber incumplido plazos procesales que establece el ordenamiento ritual relativos a la libertad de la Sra. Ernestina de Noble. 

4)
Haber omitido considerar el pedido de prisión domiciliaria respecto de la imputada, a pesar de que se daban los requisitos para ello y que fue solicitado expresamente por la defensa en forma subsidiaria en el incidente de excarcelación.

5)
Haber incurrido en un desborde al brindar información a la prensa sobre el trámite de la causa, incluso con términos inapropiados para un juez de la Nación y de modo tal que implicaba un adelanto de su opinión acerca de la futura decisión jurisdiccional de mérito a tomar en el expediente, con la consiguiente afectación a la imparcialidad del proceso. 

6)
Haberse apartado de las formas establecidas por el Código Procesal Penal de la Nación para la sustanciación de la recusación, en especial, la resolución del 8 de enero, en la cual el juez decidió por sí rechazar la recusación presentada por la defensa, cuando en verdad debía limitarse a elevarla al superior. 

7)
Haber faltado al deber de fidelidad en la información brindada a la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín, a raíz de la recusación planteada, con el objeto de retener la tramitación de la causa. El juez mintió deliberadamente al informar a la Cámara que no había tenido contacto con la prensa”.

Como puede apreciarse en los cargos señalados en los nn. 1, 2 y 4 hay una clara intención por parte del órgano acusador de responsabilizar al magistrado por el contenido de sus actos jurisdiccionales en los que advierte una clara finalidad persecutoria hacia la imputada y, por ende,  un desvío del poder jurisdiccional y una grave violación del deber de imparcialidad que debe guiar la actuación de los magistrados judiciales.


El Jurado de Enjuiciamiento, en fallo dividido de 7 votos contra dos, decidió el 8 de junio del 2004 la remoción del juez acusado. La mayoría se integra con un voto de los Dres. Basla, Sagués y Agundez, otro firmado por los Dres. Billoch Caride, Baladrón y Dugo y un tercero suscripto por el Dr. Roca. La disidencia lleva el refrendo de los Dres. Belluscio y Gallia.


Examinaremos brevemente cada uno de estos votos en relación al tema central de nuestra investigación.

d1)  Voto de los Dres. Basla, Sagués y Agundez

Este voto hace especial hincapié para decidir la destitución en la falta de imparcialidad respecto de la procesada puesta de manifiesto en la actuación del juez acusado. Acudiendo a los conceptos ya desarrollado en el caso Murature, el voto alude al intolerable apartamiento de la misión encomendada a los jueces, al desvío de poder y a la inexplicabilidad jurídica de sus decisiones,  que se advierte en la actuación en el caso  del juez acusado.

Señala el voto: “Resulta necesario reiterar que no es la intención de este Jurado coartar a los magistrados su poder discrecional para valorar las constancias, las pruebas que obran en un expediente y resolver en consecuencia conforme a su real saber y entender. Tampoco analizar el contenido de las resoluciones que ellos dictan pues están sujetas al control del Superior a través de los remedios procesales que la legislación de forma y fondo prevén. Empero, cuando se denuncia en la conducta de un magistrado un desvío producto de una evidente parcialidad que puede surgir de la exploración de todo lo actuado en el expediente en el que se insertan sus decisiones, la cuestión es distinta. El marco de indagación no pasa por aquello consignado y valorado desde el punto de vista jurídico, ni por cuestiones de derecho discutibles tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, sino por las motivaciones que, funcionando como circunstancias antecedentes, concomitantes y consecuentes, puedan revelar que el juez no ha sido imparcial. Así, por ejemplo, no corresponderá que este Jurado se introduzca en el análisis del carácter de regla o excepción que puede ser adjudicada a las previsiones de los artículos 282 y 283 del Código Procesal Penal de la Nación y concluir sin más en la arbitrariedad que pudiera caracterizar la decisión de un magistrado. Mas sí es función de este Jurado resolver si el doctor Marquevich fue un juez que perdió su condición de imparcial al juzgar la conducta de la señora Ernestina Laura Herrera de Noble conforme a la imputación que se le dirigía, cuando al decidir cuestiones procesales y de derecho estuvo guiado por una finalidad distinta de aquélla que debe impregnar sus decisiones: impartir justicia ... El doctor Marquevich ha incurrido en un exceso en el ejercicio del poder jurisdiccional que le fuera otorgado, desnaturalizando los fines específicos de las medidas de coerción personal y del instituto de la excarcelación previstos por el ordenamiento legal, quebrando de esta forma el deber de imparcialidad que sobre él pesaba. La conducta del magistrado caracterizada por una finalidad impregnada por la animosidad en la apreciación de los hechos que se estaban investigando, lo llevó a torcer la interpretación de las normas que regulan la libertad ambulatoria sobre la base de tipos penales que le permitieran ‑aún forzadamente‑ justificar la efectiva privación de la libertad que disponía y mantenerla en el tiempo”.

El voto del Dr. Roca adhiere en este punto al de los Dres. Agundez, Basla y Sagués.

d2) Voto de los Dres. Billoch Caride, Baladrón y Dugo

Este voto señala expresamente que en el caso no se está revisando el contenido de los actos jurisdiccionales dictados por el juez Marquevich, sino que se está examinando si el acusado ha violado o no su deber de imparcialidad como juez de la causa: “Como se sostuvo en pronunciamientos anteriores, no compete a este Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación revisar el contenido de las decisiones emanadas del juez sometido a juzgamiento, por no ser un tribunal de apelación, limitándose consecuentemente su tarea a verificar si de esas mismas resoluciones surgen conductas incorrectas que configuren su mal desempeño o la posible comisión de un delito en el ejercicio del cargo. Pretender lo contrario implicaría una flagrante violación del principio de inamovilidad que gozan los magistrados como garantía de su independencia, principio consagrado enfáticamente en nuestro sistema constitucional nacional y provincial como uno de los pilares básicos de nuestra organización institucional  (Causa “Bustos Fierro” ampliación de fundamentos del voto de la mayoría y causa “Murature” voto de la minoría). Además, los posibles errores o desaciertos de una resolución judicial es materia opinable y de ningún modo podrán constituir causal de enjuiciamiento del magistrado, toda vez que, dicha situación encuentra remedio y es privativa de los respectivos tribunales superiores y/o de la Corte Suprema de Justicia de la Nación mediante las vías recursivas pertinentes (C.S. Fallos: 271:175; 301:1237; 285:191; 277:223, entre muchos otros). Ello tiene su razón de ser en que el juicio político es político y no judicial. Proceder de otro modo implicaría invadir la esfera divisoria de los poderes para entrar en la del Poder Judicial ... No compete a este Tribunal analizar cargos basados en la supuesta arbitrariedad de decisiones jurisdiccionales, por lo que la conducta del magistrado será examinada únicamente con el fin de establecer si de lo resuelto surge la comisión de un delito -causal por la que no se encuentra acusado- o un propósito deliberado ajeno al legal desempeño de la función jurisdiccional”. 

Luego de reafirmar el principio de la irresponsabilidad política de los jueces por el contenido de sus sentencias, el voto concluye que en la causa se ha acreditado el quebrantamiento del deber de imparcialidad por parte del juez acusado, por lo que decide su destitución

d3)Disidencia de los Dres. Belluscio y Gallia

Esta disidencia señala que las decisiones adoptadas por el magistrado acusado fueron adoptadas en el ejercicio de facultades que la ley procesal le otorga a los jueces penales y que la acusación no ha acreditado debidamente que en el caso se haya dado una violación manifiesta del deber de imparcialidad propio de los magistrados: “al no haber probado la acusación la violación del deber de imparcialidad ni tampoco el “apartamiento expreso y manifiesto de las reglas que autorizan la detención durante el proceso”, ni que el real sustento haya sido “el puro arbitrio o capricho del juez”, las restantes impugnaciones se basan en el acierto o error de éste al disponer una medida de coerción personal, lo cual no es revisable en el ámbito del Jurado de Enjuiciamiento, máxime cuando la resolución tiene fundamentos razonables”.

d 5) Opinión personal

Comparto lo sostenido por el voto de los Dres. Dres. Basla, Sagués y Agundez. Considero que en el caso está suficientemente acreditada, a los efectos de la responsabilidad política de los jueces, la existencia de un desvío de poder por parte del magistrado acusado y una violación al deber de imparcialidad que es inherente a su función. Ello configura un supuesto excepcional que permite responsabilizar al juez por el contenido de sus actos jurisdiccionales.

e) Balance final de la doctrina del Jurado de Enjuiciamiento 

Luego de analizar estas cuatro sentencias del Jurado de Enjuciamiento podemos afirmar que hasta el momento  no se ha dado en ningún caso que la mayoría de los jueces intervinientes hayan admitido abierta y claramente la posibilidad de responsabilizar políticamente a los magistrados por el contenido de sus sentencias. Solamente cuatro jueces en el caso Bustos Fierro,  otros cuatro en los casos Murature y Marquevich y cinco de los votos en el caso Lona así lo han admitido con claridad (
).


Por otra parte, se puede advertir cierta tendencia por parte los integrantes del Jurado que representan a los jueces federales a rechazar explícita y casi absolutamente esa posibilidad, no obstante, las palmarias arbitrariedades presentes en los casos Bustos Fierro y Murature arriba examinados.


Nos parecece que el voto de minoría en el caso Bustos Fierro, el voto mayoritario suscripto por los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués en el caso Murature y los votos de los Dres. Agúndez, Basla y Sagués en el caso Lona, contienen la postura acertada y equilibrada sobre el punto sujeto a discusión. Partiendo del principio general de la  irresponsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias, reconocen algunas situaciones sumamente excepcionales donde corresponde dejarlo de lado por el grave apartamiento por parte del magistrado de la misión que le encomienda la constitución en el art. 112: “administrar justicia bien y legalmente, en conformidad a lo que prescribe la Constitución”.


En las decisiones del Jurado de Enjuiciamiento dictadas hasta el momento no se observa ningún peligro de invasión de la necesaria  zona de reserva judicial para ejercer la función jurisdiccional. Antes bien, nos parece que hay criterios excesivamente permisivos que impiden considerar mal desempeño lo que objetivamente lo es. Pensamos que esto último puede apreciarse tanto en el voto de mayoría del caso Bustos Fierro, como en los votos concurrente y de minoría del caso Murature, en los que no se encuadran dentro del amplio marco de la causal de `mal desempeño´ actos de los magistrados intervinientes que, a nuestro criterio, son manifiestamente abusivos.

C) Juicio político a un juez de la Corte Suprema llevado a cabo por el Congreso de la Nación:  el caso Moliné O´Connor

La Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados, ha sostenido en varias ocasiones que "no corresponde que el Parlamento interfiera en la órbita del Poder Judicial aprobando o desaprobando sus fallos, y ésa ha sido la doctrina que tradicionalmente ha seguido el Congreso...Sostener que el criterio registrado en los fallos puede constituir mal desempeño de sus funciones, destruye en sus bases el principio de separación de los poderes; y convierte al Congreso en una especie de supertribunal, árbitro final de las contiendas judiciales, que impondría su jurisprudencia mediante la inhabilitación de los jueces que no siguieran su dictado...Desaparecería así el control de constitucionalidad de las normas emanadas del Parlamento; no sólo por la enorme presión que significa en el ánimo del juez pensar en alzarse frente a la ley dictada por el órgano que tiene en sus manos removerlo, sino porque el Congreso podría destituirlo de inmediato, conservando como jueces sólo a aquellos que no declararan la inconstitucionalidad de sus leyes" (
).

Sin embargo, la práctica constitucional de los juicios políticos a jueces federales llevados a cabo por el Congreso nos muestra que –de modo excepcional- en varios casos ellos han sido acusados e incluso removidos por el contenido de sus sentencias, cuando en ellas se apreciaban claros elementos susceptibles de ser encuadradas en el amplio concepto de “mal desempeño”. Además de los casos que se señalan en el alegato final de la Comisión Acusadora en el caso del juez Moliné (cfr. Acápite a) de este apartado), cabe también mencionar los procesos llevados a cabo en los últimos años en el Congreso contra los jueces Trovato (1997),  Tiscornia (1998), Bernasconi (1999) y Pisarenco  (2000).  También en el juicio político iniciado en el año 2002 contra todos los integrantes de la Corte Suprema, varios de los cargos están referidos al contenido de las sentencias (
).

A su vez, en el reciente fallo del Senado en el  que se decidió la destitución del ministro de la Corte Suprema Moliné O´Connor, se juzgó la responsabilidad política del magistrado por su voto en el caso Meller, a pesar de lo sostenido por la defensa en el sentido de que no era posible juzgar a un magistrado por el contenido de sus sentencias, salvo supuestos excepcionalísimos de delitos o falta de imparcialidad que –según su criterio- no se daban en el caso. La acusación entendió, y la mayoría del Senado así lo confirmó, que existió, al menos, una negligencia grave en la actuación del juez acusado cuando se negó a revisar un laudo arbitral   fraudulento y sostuvo que en el mismo no existía arbitrariedad, mientras que las autoridades administrativas que intervinieron antes y después de ese laudo y otros jueces de la Corte Suprema que integraron la minoría, advirtieron  que se trataba de un acto nulo de nulidad absoluta y ello surgía con claridad del simple análisis de las constancias de la causa. 

En cambio, la mayoría del Senado rechazó los cargos formulados en torno a la causa Macri por una amplia mayoría de votos (5 a favor y 59 en contra).  En esta última sentencia, la Corte Suprema, ejerciendo las facultades discrecionales que le otorga el art. 280 del CPCC, había rechazado el recurso extraordinario interpuesto contra la decisión de la Cámara de Casación Penal que había dictado el sobreseimiento de los imputados en la causa.

En los alegatos finales, presentados tanto por la comisión de acusación de la HCD como por la defensa del Dr. Moliné O`Connor, se trata el delicado problema de si los magistrados pueden ser sometidos a procesos de responsabilidad política por el contenido de sus sentencias. Transcribiremos a continuación lo que sostienen las partes en sus alegatos finales.

a) Alegato de la Comisión Acusadora

“De lo que se trata es de desentrañar, y así se hizo que el contenido de una sentencia revela que la conducta del imputado no estuvo orientada simplemente a administrar justicia sino que luce como un acto político ajeno a los fines de un acto sentencial. A través del contenido de una sentencia se vislumbra la actividad jurisdiccional. Una sentencia es el resultado del trabajo del juez, es parte esencial de su desempeño funcional. Por lo tanto, ¿no es posible entonces, analizar la conducta del juez a fin de imputar o no mal desempeño por las conductas privadas del análisis de uno de sus fallos? Por supuesto que sí.

Un juez se conoce a través de sus sentencias y decisiones judiciales. Pero cuando esas sentencias no son solo vehículo de interpretaciones jurídicas doctrinarias, sino que son instrumentos para otros fines y que se ocultan bajo la forma de sentencia judicial, nos encontramos frente a un caso de mal desempeño.

Es tan precisa e intensa esta distinción, a la que interesadamente Moliné O´Connor se niega, que si por hipótesis sobreviniera su destitución en el Senado, ella no implicaría cambio alguno en la sentencia en la que se le imputa mal desempeño. Ella -la sentencia- ha de permanecer inmutable, irrevisable por el Congreso. Esta es la prueba de laboratorio que derrumba la tesis de Moliné O´Connor. Ergo, revisamos la conducta de Moliné O´Connor, no la sentencia.

   A lo largo de este proceso, la defensa ha insistido sobre su presunta improcedencia fundada en la imposibilidad de enjuiciar a los magistrados por el contenido de sus sentencias. Sin embargo, resulta elemental que en orden a circunscribir la causal de “mal desempeño” se impone necesariamente el tratamiento del contenido de las sentencias dictadas por los jueces sometidos a juicio político, porque como se ha afirmado es justamente a través de ellas que los magistrados se pronuncian y es en ellas en las que es susceptible de advertirse la configuración del mal desempeño imputado.

Así como sobre los abogados en litigio puede recaer una sanción fundada en el contenido de sus escritos, del mismo modo los jueces pueden y deben ser alcanzados por el contenido de sus sentencias.

(Existen numerosos antecedentes de juicios políticos sustanciados contra magistrados por el contenido de sus sentencias, que el testigo de concepto ofrecido por la defensa ( Dr. Gentile) reconoció desconocer, pese a su presunta especialidad en la materia. Atendiendo a tan sorprendente circunstancia, no puede menos que afirmarse que la opinión pretendidamente calificada que el testigo vertiera en oportunidad de comparecer ante el Honorable Senado de la Nación  constituido en Tribunal, resulta débil e infundada. Dificilmente puede acogerse la postura de quien, reconociendo la existencia de una “biblioteca” en sentido opuesto a sus aseveraciones, funda su endeble criterio sin atender a las conclusiones emanadas de aquella  doctrina a la que se enfrentaría, ignorando severamente los antecedentes jurisprudenciales y evidenciando idéntico desconocimiento en materia de doctrina parlamentaria al respecto. No resulta serio.

Ha señalado el testigo Gentile:  “Históricamente hay una biblioteca para cada lado, pero yo creo que cuando se trata de un juicio político, no se trata de discutir cuál es la biblioteca mas grande, si no cuál es el daño al bien común” (pág. 31/32 de la versión  taquigráfica).

..... Es indiscutible que la Cámara ha considerado que, por regla, corresponde no ingresar en los criterios jurídicos de los señores jueces imputados. Sin embargo, como señala nuestra historia constitucional y respetada doctrina, la actividad de los jueces se desarrolla en procesos judiciales y es también allí donde se revela el buen o mal desempeño, por lo que la referencia a procesos judiciales es ineludible. 

Basta pensar en que el juicio político remite al ejercicio de la función.  Suponer que el ejercicio del cargo está fuera del control político es concebir funcionarios donde la responsabilidad política es inexistente, y eso no existe en la república.

Se juzga a los funcionarios, precisamente, por lo bien o mal que desarrollan la función y es sólo el Congreso quien puede referir qué es y qué no constituye tal causal en cada caso conforme a su sana y amplia discreción. 

Es admitido que las sentencias de la Corte en muchos casos no trascienden los intereses de las partes sometidas al proceso, y en tales casos aun ante errores de hecho o de derecho que afectan irremediablemente derechos, la actuación de la Cámara a los fines del art. 53 de la Constitución debería ser más restrictiva que en otros casos, donde la doctrina trasciende el interés de las partes y afecta derechos colectivos, consagra privilegios, afecta al Estado, o se advierte que, ante casos que manifiestamente implican un perjuicio ilegítimo para el fisco, el funcionario “mira para otro lado” para favorecer indebidamente a una parte, se dejan impunes miles de delitos, etc. 

Los casos que acá se analizan son manifiestamente arbitrarios. Admitir el pago por el Estado de cuatrocientos millones de pesos en bonos a una empresa como Meller S.A. que ante notario renunció a ese inexistente crédito es un caso claro de mal desempeño. Confundir unos pocos hechos de contrabando encontrando identidad con otros miles ocurridos en otro lugar de la Argentina es otro. No se afecta acá la independencia de criterio, sino que se hace efectiva la responsabilidad política por mal desempeño del cargo.

Se advertirá que el imputado no ha negado la sustancia de los cargos, pero se escuda en que el abogado del Estado no realizó bien el recurso o que los funcionarios actuaron mal. La verdad es que actuaron mal algunos funcionarios, y él es uno de ellos.

Ahora bien en el caso “Magariños” no existe actuación jurisdiccional por lo que el argumento defensista, absolutamente formal y como se ve inadecuado a la práctica constitucional, es inaplicable. El imputado, de intento, pretende confundirlo, pues se trata de otro cargo donde se agreden manifiestamente principios constitucionales.

La impunidad y la falta de control en el ejercicio de la función no es la doctrina parlamentaria. )

Veamos ahora cómo ha actuado nuestro Parlamento pues corresponde recordar que la interpretación de la Constitución que surge de la práctica centenaria de este parlamento es clara. 

Un breve recorrido por los casos –esos, que el calificado testigo de concepto ofrecido por la defensa, Dr. Gentile, evidenció desconocer abiertamente- permite afirmarlo de modo terminante.

(1892) Pizarro: se lo acusó, entre otras cosas, por haber expedido sentencias contrarias al texto de la ley.

(1899) Aurrecoechea: fue imputado por falta de competencia en el ejercicio del cargo, haber dictado sentencias definitivas contrarias al texto de la ley y de la jurisprudencia de la Suprema Corte invocadas en autos, haber retardado el procedimiento y por haberse separado de causas en las que debió entender.

Sobre las facultades del Honorable Senado constituido en Tribunal, manifestaba el Diputado Gouchón, miembro informante de la Comisión Acusadora: “Los funcionarios del orden judicial que tengan inconducta, y esa inconducta trascienda al orden público y que por esta igual razón desprestigien la administración de justicia, no cometen, en realidad, delitos, previstos y castigados por el Código Penal; pero sí una falta grave y entonces el Senado constituido en alto tribunal, con un criterio esencialmente político y administrativo resuelve si ese funcionario, por los actos que ha cometido y que se han comprobado en el juicio respectivo, puede o  no continuar mereciendo la confianza del Gobierno; si ha de seguir desempeñando las funciones de juez, respondiendo al ideal de justicia, al principio fundamental de la igualdad, que es uno de los principios esenciales del gobierno establecido, uno de los fines supremos de la unión nacional, como lo dice el preámbulo de nuestra constitución”. Del Diario de Sesiones del Senado, del día 9/8/1899, pag.405/406.

En 17° sesión extraordinaria del Senado constituido en tribunal, el 1/9/899, dicho órgano resuelve destituir al Dr. Aurrecoechea, el cual estaba integrado por senadores de la talla de Miguel Cané, José Figueroa Alcorta, Francisco Uriburu, Calixto de la Torre y Benjamín Zavalía.

(1911) Ponce y Gómez: acusado por haber cometido errores de derecho, especialmente en regulaciones de honorarios y designaciones de administradores judiciales.
 Por haber incurrido en omisiones evidentes, y haber prescindido en absoluto de las reglas de la sana crítica para la apreciación de la prueba testimonial en un expediente.

 
(1918/1919) Arroyo: se le imputó morosidad e incapacidad por conocimientos deficientes, pero al desarrollar los cargos de la acusación se hicieron concretas referencias a errores en sus fallos.

(1920) Allende: se le enrostró la numerosa cantidad de sentencias anuladas y revocadas, morosidad, jurisprudencia contradictoria en materia de excusaciones e irregularidades en el procedimiento.

(1990/1992) Nicosia: se le imputaba el incumplimiento y violación del deber impuesto por expresas normas jurídicas por acción u omisión con posible perjuicio para terceros o para el Estado. El Senado, tal como surge del Diario de Sesiones de la 15° sesión en Tribunal del 11/11/92 Pag.1060 y ss., lo halló responsable del cargo mencionado y lo inhabilitó por tiempo indeterminado.

(1992) García Foucault: acusada por irregularidades en trámites judiciales.

(1993/1995) Tamburrino Seguí: se le reprochaban conductas impropias en trámites judiciales a su cargo. 

A la Corte Suprema de Justicia de la Nación de 1946, integrada por Repeto, Sagarna, Nazar Anchorena y Ramos Mejía se le inició juicio político en base a imputaciones de mal desempeño en el ejercicio del cargo. Entre los cargos por los cuales se los destituyó resonaba el de haber dictado fallos contrarios a la ley expresa.

Es pues claro que la impunidad y la falta de control en el ejercicio de la función no es la doctrina parlamentaria. 

En suma nadie sensato puede negarlo. Pero esto no debe confundirse con concebir el mal desempeño como la mera aplicación de la causal por la diversidad doctrinaria o por meros errores. De ningún modo. Los casos deben ser de una arbitrariedad alarmante, como el caso ya referido de admitir el pago millonario por el Estado a una empresa que renunció a tal crédito. Hechos que solo quien no quiere ver, por absoluta negligencia e incompetencia (culpa) o interés espurio en el caso (dolo) puede ignorar con la mera lectura de los autos.

Que la sociedad se desenvuelva en un sistema regulado por normas jurídicas y que la Corte es el máximo tribunal de derecho, no implica que el pueblo y sus representantes sean impotentes para impedir que ante sus ojos se desarrolle una fiesta de arbitrariedad y transferencias de ingresos ilegítima, y nadie pueda objetar, estudiar y sancionar al mal funcionario que incurre en mal desempeño de la función. 

La independencia de criterio es poder resolver conforme a la leal ciencia y conciencia. Pero la impunidad es suponer que es posible desviar el uso del poder para consagrar privilegios.   

La república y la división de funciones, como ya se ha dicho, implica que no existen funcionarios ajenos al juzgamiento de su responsabilidad. El aforismo the king can't do wrong no es admisible y no vamos a aplicarlo respecto del imputado, mal que le pese a quien deshonra su cargo y se cree impune.

El juicio político fue creado para esto. Y en su interpretación nadie hay por sobre el Congreso, así como en cada caso judicial nadie hay por sobre la Corte Suprema. Y quien no lo entienda así contradice a la Constitución”

.

b) Alegato de la defensa del Dr. Moliné O´Connor


En su alegato final la defensa del Dr. Moliné O´Connor comienza afirmando que “la remoción de los jueces es inviable en razón del contenido de  sus sentencias” , para luego señalar: “En la página 8 de la Orden del Día N° 2399, la acusación reconoce que “En un juicio político no se analiza jurídicamente el contenido de una sentencia, sino que se estudia la sentencia como objeto o instrumento del mal desempeño de un magistrado”. Conforme a las causales de acusación previstas en el artículo 53 de la Constitución, el pedido de remoción relacionado con una sentencia judicial solamente es viable si con ella se incurre en la comisión de un delito tipificado por la legislación penal, o si de su contenido se evidencia el deliberado propósito de beneficiar o perjudicar a alguna de las partes al margen de la ley. En este último caso, la prueba de ese propósito deliberado debe ser clara y contundente.

En nuestro caso concreto, la acusación contra nuestro representado se apartó de esa condición, y se limitó a expresar una simple disconformidad con el contenido de la sentencia. 
En efecto, al margen de la consideración citada en la página 8 de la Orden del Día N° 2399, en su página 12 se reitera que “…corresponde separar de su cargo a un juez, si la decisión fue instrumento para otros fines… o presupone la pérdida de la imparcialidad…”. Hasta aquí, podemos estar de acuerdo. Pero, en esa frase se intercala una referencia a “…si constituye un absurdo…”, y ello importa entrar a valorar el contenido de una sentencia con prescindencia de la acreditación de alguna de aquellas finalidades. Es arrogarse la facultad de peticionar la remoción de un magistrado judicial por el sólo hecho de considerar subjetivamente que su pronunciamiento es “absurdo”. Por el sólo hecho de no estar de acuerdo con el contenido de la sentencia, y aunque ella no importe la comisión de un delito ni revele el propósito de beneficiar o perjudicar a una de las partes del proceso.

La totalidad de los cargos formulados respecto de nuestro mandante, aluden al contenido de sus votos en ciertas sentencias y resolución emitidas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Se hace mención de presuntos criterios jurídicos contradictorios; en el desconocimiento de ciertas normas jurídicas; y hasta de una finalidad política encubierta. Son, todas ellas, apreciaciones subjetivas que, al margen de no ser veraces, carecen de toda entidad para fundamentar la sustanciación de un juicio político. En modo alguno puede, algún órgano legislativo, juzgar el acierto o el error de las resoluciones judiciales...


En esta línea de pensamiento se enrola el juez Marcos A. Grabivker, al sostener que la independencia de los jueces para resolver los casos que les son sometidos a juzgamiento ha sido un principio cardinal y estratégico en la construcción de nuestro sistema de organización política. El mencionado sistema se cimenta sobre ciertas pautas, entre las cuales figura la libertad de decidir sin presiones, influencias o coacciones provenientes de los otros poderes del Estado. Cita el caso "Bradley vs. Fischer" (80 US (13 Wall) 335 de 1871), en el cual la Suprema Corte de los Estados Unidos destacó que "un juez debe ser libre para juzgar según sus convicciones personales sin temor que ello le podrá acarrear consecuencias personales", y que "el cuestionamiento de las bases jurídicas de un fallo atenta contra la independencia del juez".

Añade que, igual temperamento, fue adoptado por la Unión Internacional de Magistrados en la conferencia celebrada en Río de Janeiro en marzo de 1995; el Estatuto del Juez Iberoamericano; el Estatuto del Juez Europeo, aprobado en Sevilla en 1992; por la Organización de las Naciones Unidas en diciembre de 1985, mediante la Resolución 40/144 de su Asamblea General; por el reporte de la Comisión de División de Poderes e Independencia Judicial de la American Bar Association el 4 de julio de 1997 ("Remoción de Magistrados-Pretensión de decidir la apertura del procedimiento en razón del contenido de las sentencias", La Ley 1999-F-905).


Por cierto que este principio no es extraño a la doctrina del Congreso de la Nación, a la que se ha aludido supra y a la que aquí cabe remitirse para evitar repeticiones innecesarias.


Nunca en Estados Unidos se llegó al extremo de remover a un juez sólo por el contenido de sus sentencias. En 1805 el Congreso llegó a acusar al Justice Samuel Chase por su decisión en el caso de la “Alien and Sedition Act” (2 U.S. 137 [1803]) pero el Senado correctamente lo absolvió. Tal como señaló Stephen Burbank al testificar ante la Comisión: “Desde la conclusión del procedimiento contra el Juez Samuel Chase hasta el presente la opinión generalizada que incluye a muchos funcionarios de las ramas políticas es que la invocación del procedimiento de juicio político no es una respuesta apropiada para contrarrestar decisiones judiciales no populares”. Y en abril de 1996 el Chief Justice Rehnquist, en una conferencia en la American University, señaló que el caso de Justice Chase daba “la seguridad al poder judicial que los actos judiciales, sus decisiones no serían la base para removerlos de sus oficinas a través de un juicio político y que ese había sido el principio rector en la Cámara de Diputados y en el Senado desde ese día hasta la fecha”. En síntesis, 200 años de precedentes avalan la tesis de que no es posible someter a jueces a un procedimiento de juicio político solo por el contenido de sus sentencias.

Por otra parte es muy difícil para los jueces explicar sus propias sentencias. El juez habla a través de sus sentencias y por una cuestión ética le es muy difícil hacer comentarios extrajudiciales sobre lo que ha resuelto. Pero a los poderes políticos les corresponde entonces acatar las decisiones de la justicia, no atacarlas.

(Un claro ejemplo de liderazgo lo encontramos con el caso de Nelson Mandela. Cuando la Corte Suprema de Sudáfrica declaró contrarios a derecho una serie de delegaciones de facultades que el congreso de ese país había hecho en el Presidente Mandela, éste declaró que la Corte había dado la última palabra y que al Ejecutivo sólo le cabía obedecer su decisión (Stephen Bright, “Political attacks on the judiciary: Can justice be done amid efforts to intimidate and remove judges from office for unpopular decisions?” en New York University Law Review, Vol. 72, p. 308, 1997).

En tal sentido, Enrique Hidalgo, destaca que la Comisión de Juicio Político resolvió que "si el Congreso de la Nación pretendiera imponer su punto de vista respecto de cada cuestión susceptible de diversa opinión, grande sería el daño a la magistratura, tanto por la pérdida de respeto, crédito y solemnidad que ésta sufriría, como por cuanto sería ilusoria la independencia de aquel Poder para adoptar decisiones conforme a derecho según su ciencia y conciencia (siempre dentro del marco de razonable opinabilidad que presenta la materia jurídica, y mientras no se pueda presumir que la opinión dada no corresponde al leal pensamiento del magistrado, sino que ella es interesada por pasiones o intereses económicos u otra razón que desvirtúe la magna función de impartir justicia). Y esto no es baladí, y por eso desde antiguo se lo ha respetado como un principio liminar de las sociedades justas, y así se dijo que "Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no esté asegurada, ni la separación de los poderes determinada, carece de constitución" (art. 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789) ("Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados", pág. 120, Ed. Depalma, Bs. As. 1997).

Sobre la misma base, el Jurado de Enjuiciamiento de los Magistrados de la Nación, tiene resuelto que, "Si el juez resolvió la pretensión dentro de un marco razonablemente compatible con la legislación aplicable, más allá de su acierto o error, su actuación no traduce un apartamiento del regular desempeño jurisdiccional, en los límites y con el alcance provisional de la decisión adoptada: medida cautelar" (Causa N° 3). También destacó que "Así como ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente ni molestado por opiniones que emita en desempeño de su mandato; ni el Poder Ejecutivo puede atribuirse funciones judiciales, recíprocamente los magistrados no pueden ser enjuiciados por las doctrinas o convicciones que sustenten en sus fallos porque entonces desaparecería totalmente su independencia y quedaría abolido el principio de la separación de poderes" (Causa N° 3).

Por su parte, el Consejo de la Magistratura, al dictar la Resolución N° 212/01 recaída en el para condicionar el ejercicio independiente de la magistratura, lo cual expediente N° 89/2001, del 11 de julio de dicho año, desestimando la denuncia formulada contra el Dr. Roberto Falcone, destacó que "...reiteradamente se ha dicho que debe procurarse evitar que se utilice la solicitud de sanciones disciplinarias o inclusive la amenaza de juicio político, como herramientas para condicionar el ejercicio independiente de la magistratura, lo cual constituye un avance indebido sobre las atribuciones constitucionales de los órganos judiciales". Tras citar fallos atinentes a la independencia del Poder Judicial y dictados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Fallos C.S. 305:113 y 305:1751), añadió que "No cabe, pues, por la vía de una denuncia de la índole de la examinada en el presente expediente, cercenar la libertad de deliberación y decisión de que deben gozar los jueces en los casos sometidos a su conocimiento".

En igual postura se inscribe María Angélica Gelli (“Constitución de la Nación Argentina”, pág. 696, Ed. La Ley, Buenos Aires 2001).)

Consideramos un grave atentado contra la independencia del Poder Judicial que se pretenda revisar el criterio con el cual son falladas las causas por los magistrados del Poder Judicial. De ser así, siempre pendería sobre los jueces la amenaza de enjuiciamiento, con lo que su libertad de decisión se vería coartada pues no tendrían que decidir según su criterio sino compulsando el que pudieran sustentar los integrantes del Congreso, cuya función en un régimen republicano de división de los poderes no es la de juzgar. Si el criterio que objetamos se consagrara, ello significaría lisa y llanamente el fin de la independencia del Poder Judicial respecto de los otros poderes del Gobierno. El fin de la independencia del Poder Judicial es el fin del régimen republicano de gobierno que consagra la Constitución. Así lo expresó hace ya más de dos siglos el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789: “Toute société dans laquelle la garantie des droits n´est pas assurée, ni la séparation des pouvouirs déterminée, n´a point de constitution” (Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no está asegurada, ni la separación de los poderes determinada, no tiene constitución).

(Ese criterio ha sido recientemente señalado por organismos internacionales. Así, el 19 de febrero de 2002, el Relator Especial sobre la independencia de magistrados y abogados de la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas se dirigió al Representante Permanente de la República Argentina ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, embajador extraordinario y plenipotenciario Horacio Emilio Solari, a fin de llamar la atención del Gobierno argentino sobre las normas contenidas en los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, particularmente los arts. 1 y 17, que dicen así:


“1. La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura”.


“17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario”.



Por su parte, el Grupo Iberoamericano de Trabajo de la Unión Internacional de Magistrados se reunió durante el año 2002 en la ciudad de Asunción, con asistencia de delegaciones de la Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, Chile, España, México, Paraguay, Portugal, Puerto Rico y Uruguay, y acordó que “la independencia del poder judicial –prevista en beneficio de la sociedad y no de los jueces, y fundamental para la vigencia del estado de derecho- se sustenta esencialmente en la garantía de la inamovilidad y en el ejercicio de la magistratura sin restricciones, influencias, amenazas, presiones e intromisiones indebidas” (considerando 1°) y que “afectan dichos principios las iniciativas genéricas e improvisadas, como … el juicio político a magistrados por el contenido de sus sentencias (considerando 2°), resolvió lo siguiente:


1°) Rechazar del modo más enérgico las iniciativas referidas, que se oponen a los postulados de estas organizaciones internacionales que promueven especialmente la independencia judicial.


2°) Constituir una comisión integrada por las asociaciones de magistrados de Brasil, Costa Rica, Chile, España, México y Portugal a fin de que siga la evolución de la situación planteada e informe a este Grupo Iberoamericano de U.I.M.


3°) Poner en conocimiento del Comité de Presidencia de la Unión Internacional de Magistrados y, por su intermedio, a su Consejo Central, el caso de referencia.


4°) Adoptar las medidas necesarias para que, en su caso, intervengan la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y el Comité para el Resguardo de la Independencia Judicial de las Naciones Unidas”. )

La disconformidad expuesta por algunos legisladores, acerca del contenido jurídico de los fallos de la Corte Suprema de Justicia y de los votos emitidos por nuestro representado, en modo alguno son causal suficiente para la sustanciación de estas actuaciones. Y, en cuanto a las motivaciones de índole extrajurídica que le fueron atribuidas, son notoriamente falsas. Se basan sobre juicios de valor de aquellos por el sólo hecho de no haber acogido sus intereses políticos o jurídicos. Sobre el particular, y con referencia a la amenaza del "juicio político", Grabivker destaca que "Es especialmente lamentable -como se ha demostrado en la experiencia- que aquella herramienta de presión sobre los jueces sea utilizada, también, por algunos hombres políticos que, incluso, desempeñan funciones públicas en los Poderes Legislativo y Ejecutivo Nacionales, actuando así sólo por razones o intereses partidarios, por supuestas "razones de Estado", o aun por mezquinos intereses personales" (ob.cit.).


En igual sentido, advirtiendo este riesgo, Segundo V. Linares Quintana escribe que, el juicio político, "deja de servir a su elevada finalidad institucional con que ha sido concebido, subvertiéndose y desnaturalizándose, cuando interfiere con el no menos importante principio de la división de los poderes, acertadamente reputado como el baluarte de la libertad civil y política. Asimismo, el juicio político contradice los propósitos que lo inspiran, cuando sirve de instrumento a la pasión, a la baja política, a la venganza o no se respetan en su tramitación de resolución los sagrados mandatos de la justicia y la seguridad jurídica del individuo" (ob. cit., pág. 456).

Compartiendo este punto de vista, Carlos Colautti escribía que: “Desde nuestro punto de vista, la definición constitucional de mal desempeño en el ejercicio de sus funciones debe verse desde el enfoque de las atribuciones privativas y la división de poderes. Es decir que la causal de mal desempeño no puede tener fundamento en el ejercicio de competencias discrecionales o de acciones privadas exentas de la autoridad de los magistrados”. Y, compartiendo los argumentos esgrimidos en su defensa por Roberto Repetto, en 1946, añadía que “Ningún juez puede ser condenado por la doctrina aplicada en sus fallos, en virtud de facultades que le corresponden con exclusión de otro poder… En el caso de los jueces, mal desempeño significa cabalmente mala conducta, toda vez que la Constitución asegura la inamovilidad de los mismos mientras dure su buena conducta, es decir, mientras el magistrado gobierne su vida con la dignidad inherente a su investidura. Mala conducta significa una grave falta moral demostrativa de carencia de principios y de sentido moral… Una acusación fundada en que las decisiones del alto tribunal no concuerdan con el criterio del poder político, demuestra desconocer la independencia del poder judicial que se manifiesta precisamente cuando las declaraciones judiciales se oponen a las decisiones del poder político” (“Derecho Constitucional”, pág. 189, Ed. Universidad, Buenos Aires 1996).

En igual sentido, María Angélica Gelli afirma que “la interpretación que los jueces hacen de las normas jurídicas en sus sentencias y el criterio y opiniones vertidas en sus fallos están directamente relacionados con la independencia e imparcialidad en la función de administrar justicia. Ello exige que los magistrados no se vean expuestos al riesgo de ser enjuiciados por esas razones, en tanto y cuanto las consideraciones vertidas en sus sentencias no constituyan delitos…” (ob. cit., pág. 405). La autora avala su punto de vista citando el artículo 14 de la ley N° 24.937, que asegura la garantía de la independencia de los magistrados en materia de contenido de sus sentencias, y se remite a los considerandos 9 y 11 del voto mayoritario que emitió, el 26 de abril de 2000, el Jurado de Enjuiciamiento en el caso “Bustos Fierro, Ricardo”.

Está claro que los magistrados judiciales no pueden ser removidos de sus cargos por el contenido de las sentencias, a menos que con ellas se incurra en un delito o que tengan el deliberado propósito de beneficiar o perjudicar maliciosamente a una de las partes sin ajustarse a derecho.

En nuestro caso concreto, al doctor Moliné O´Connor solamente se le imputa un presunto mal desempeño de su función por haber votado, junto a otros Ministros de la Corte, de una manera que no es compartida por los acusadores, sin precisar ni probar los extremos citados en el párrafo anterior.

(El magistrado, Dr. Miguel Angel Caminos, en su carácter de Presidente de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, declaró el 2 de julio de 2003, con motivo de la celebración del 75° aniversario de esa prestigiosa entidad, que “…perseveramos en reclamar la irrestricta observancia de las garantías establecidas en beneficio de la comunidad, para asegurar que los magistrados, en sus funciones, sólo se encuentren sujetos a la Constitución y a las leyes que están llamados a interpretar y aplicar y que, por ello, no puedan ser juzgados por el contenido de sus sentencias a menos que éstas constituyan delito, porque de lo contrario se trastocaría su libertad de conciencia. Se trata de garantías absolutas por la naturaleza de la materia que preservan, y como tales no deben ser relativizadas por interpretaciones facilistas que respondan a situaciones de crisis sociales o económicas, porque es precisamente en los momentos difíciles o graves cuando más se requiere que funcionen en plenitud para alejar cualquier influencia que pueda desviar el sentido de las decisiones judiciales”. Añadió que “En defensa de la independencia del Poder Judicial, no podíamos permanecer silenciosos frente a la crisis de extrema gravedad institucional por la que hoy atraviesa la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y que derivó en la reciente renuncia de su presidente. Por eso, frente a manifestaciones que podían avasallarla, nos pronunciamos por el respeto irrestricto de la división de los poderes del Estado, y reclamando por la celosa preservación de esa atmósfera de respeto e independencia que debe rodear al más alto Tribunal del país, que es, como lo definiera Joaquín V. González, “intérprete final e irrevocable de todas las reglas, doctrinas y poderes que contiene la Constitución Nacional, así relativas a los particulares a quienes obliga o ampara, como a las autoridades y Estados que de ella derivan su mayor fuerza y majestad”, sentido de respeto en el que está insito el cuidado de la dignidad y solemnidad de los jueces que la integran”...)

Apartarse de esa doctrina universal, importaría un severo retroceso para la ubicación de la República Argentina en el concierto mundial de naciones, comprometiéndola, inclusive, en el cumplimiento de tratados internacionales que a partir de 1994 tienen jerarquía constitucional.

El Pacto de San José de Costa Rica -Convención Americana sobre Derechos Humanos-, en el artículo 8, “Garantías Judiciales”, establece que toda persona tiene derecho a ser oída por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, hipótesis que sería conceptualmente imposible de alcanzar si los jueces pudiesen ser destituidos por el contenido de sus sentencias. 

El Tribunal Constitucional de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dictó sentencia en la causa “Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú”, en fecha 31 de enero de 2001, promovida a raíz de una denuncia relativa a la ilegal remoción de tres magistrados del Tribunal Constitucional del país demandado. Los jueces habían sido destituidos como culminación de un proceso político de presión y hostigamiento originado en un pronunciamiento judicial adverso al gobierno. Ponderó el Tribunal los argumentos de la Comisión Interamericana, en el sentido de que la independencia de los jueces, amparada por el artículo 8 de la Convención, debía ser valorada en el caso con relación a la posibilidad de los magistrados de dictar decisiones contrarias a los Poderes Ejecutivo y Legislativo, como así también al carácter en que debe actuar el Congreso como juez en el procedimiento de destitución de los magistrados. Dijo que: “Cualquier acto estatal que afecte esa independencia y autonomía resulta contrario al artículo 8 de la Convención”. Señaló también que “puesto que la inamovilidad de los jueces se encuentra implícitamente garantizada en el artículo 8.1 de la Convención, en caso de que un juez tenga que ser removido, esta decisión debe ser tomada luego de un procedimiento establecido en la Constitución, pues ello, además de evitar la arbitrariedad, garantiza la independencia de los jueces ante los demás poderes del Estado y ante los cambios político -electorales.” Halló que en el caso en estudio se dio “una confabulación de los tres poderes públicos” y expresó que: 

“El juicio político contemplado en la Constitución peruana no puede emplearse para controlar el ejercicio de la jurisdicción del Tribunal Constitucional, ni para ejercer presión contra sus magistrados, pues ello constituiría, como efectivamente sucedió, una interferencia ilegítima en la función de los jueces, lo que debilitaría el sistema democrático de gobierno.” Hizo mérito, asimismo, de que el Congreso había violado los criterios de “imparcialidad subjetiva” dado que varios hechos reflejaban que: “la mayoría del Congreso ya tenía una convicción formada respecto al caso”, pues consideró que 40 congresistas, entre ellos varios integrantes de las Comisiones Investigadora y Acusadora, habían tomado partido públicamente acerca del sentido en que debía resolverse la cuestión judicial sometida a decisión de los magistrados, que después fueron destituidos.

La Corte Interamericana, por su parte, destacó que “uno de los objetivos principales que tiene la separación de los poderes públicos, es la garantía de independencia de los jueces”. Agregó que: “Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier Juez en un estado de derecho y, en especial, la del juez constitucional en razón de la naturaleza de los asuntos sometidos a su conocimiento”. Finalmente, la Corte concluyó que: “... es evidente que el procedimiento de juicio político al cual fueron sometidos los magistrados destituidos no aseguró a éstos las garantías del debido proceso legal y no se cumplió con el requisito de la imparcialidad del juzgador. Además, la Corte observa que, en las circunstancias del caso concreto, el Poder Legislativo no reunió las condiciones necesarias de independencia e imparcialidad para realizar el juicio político contra los tres magistrados del Tribunal Constitucional.” Por ello, juzgó que: “el Estado violó el derecho a la protección judicial...consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana”, en virtud de lo cual y del resultado de las restantes cuestiones sujetas a decisión, impuso al Estado una severa sanción pecuniaria, consistente en el pago de los salarios caídos -dos de los magistrados ya habían sido repuestos en sus cargos- y de las sumas fijadas por la Corte en concepto de costas y gastos.

Nuestra Corte Suprema de Justicia jamás se apartó de esos principios y destacó en numerosos fallos que no podrá lograrse una administración imparcial de justicia si los jueces carecen de plena libertad de deliberación y decisión en los casos que se someten a su conocimiento y si se viesen sometidos al riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias pudieran ser objetables (Fallos 274:415). También es doctrina constante que el eventual error judicial en materia opinable, no puede determinar el enjuiciamiento del magistrado (Fallos 271:175), pues si cada juez se hallase sujeto al temor de responder patrimonialmente por la más mínima equivocación, sólo un mendigo o un tonto aceptaría desempeñar ese cargo (“Miller v. Hope”, House of Lords, April 1, 1824).

(En ese marco homogéneo de pensamiento democrático, se instala desde antiguo la jurisprudencia de la Suprema Corte de los Estados Unidos de América, al señalar:  “Es un principio general de fundamental importancia de toda administración de justicia que un funcionario judicial, cuando ejerce las facultades que le han sido conferidas, tenga libertad para actuar de acuerdo con sus propias convicciones, sin miedo a sufrir consecuencias personales” (“Bradley v. Fischer”, 80 U.S. 13 Wall. 335-1871).

Podrían completarse libros enteros con citas de doctrina y jurisprudencia nacional e internacional, del presente y del pasado, sin que exista en ellas fisura alguna que pudiese dar lugar a dudas acerca de lo que constituye el objeto del presente capítulo: la absoluta imposibilidad constitucional y legal de iniciar proceso de destitución a un magistrado por la opinión vertida en sus sentencias.

Por cierto que este principio no es extraño a la doctrina del Congreso de la Nación. Reiteradamente ha sostenido que no le corresponde interferir en la órbita del Poder Judicial, aprobando o desaprobando sus sentencias (Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 1899, págs. 828/829; dictamen de la Comisión de Juicio Político de rechazo in limine en los expedientes acumulados 3531-D-92, 3745-D-92 y 158-P-92).

Asimismo, la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados, tiene resuelto que "no corresponde que el Parlamento interfiera en la órbita del Poder Judicial aprobando o desaprobando sus fallos, y ésa ha sido la doctrina que tradicionalmente ha seguido el Congreso...Sostener que el criterio registrado en los fallos puede constituir mal desempeño de sus funciones, destruye en sus bases el principio de separación de los poderes; y convierte al Congreso en una especie de supertribunal, árbitro final de las contiendas judiciales, que impondría su jurisprudencia mediante la inhabilitación de los jueces que no siguieran su dictado...Desaparecería así el control de constitucionalidad de las normas emanadas del Parlamento; no sólo por la enorme presión que significa en el ánimo del juez pensar en alzarse frente a la ley dictada por el órgano que tiene en sus manos removerlo, sino porque el Congreso podría destituirlo de inmediato, conservando como jueces sólo a aquellos que no declararan la inconstitucionalidad de sus leyes" (Labor Legislativa-Comisión de Juicio Político- año 1998, pág. 711 y siguientes).

También los señores Legisladores han tenido ocasión de expedirse en el marco legal que compete al desempeño del Consejo de la Magistratura, en forma concreta e inapelable sobre el mismo punto que aquí se examina, pues dispone el art.14 de la ley 24.937: “Queda asegurada la garantía de independencia de los jueces en materia del contenido de las sentencias.”

A pesar de tan claro texto legal, y de que en nuestro derecho, el último y más importante intérprete del sentido de los textos constitucionales es la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el curso que tomó este procedimiento de juicio político revela que ese intérprete final ha de ser la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados, la Cámara de Diputados o el Senado.)

Tal circunstancia torna nula la acusación. Es que el principio al cual aludimos –imposibilidad de remover a los jueces por el contenido de sus sentencias- ha sido violado por la Comisión de Juicio Político y por la Cámara de Diputados que, sin atender a la Constitución (la Corte Suprema es la máxima autoridad que interpreta el derecho) y la ley (no se puede sancionar a los jueces por el contenido de sus sentencias, art. 14 de la ley N° 24.937 y doctrina del Jurado de Enjuiciamiento), han sometido a hostigamiento y presión al doctor Moliné O´Connor formulando cargos que expresan simplemente la discrepancia con la fundamentación de sus votos en tres decisiones adoptadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación”.


c) La revisión por la Corte Suprema del fallo destitutorio del Senado 


El Dr. Moliné O´Connors interpuso recurso extraordinario ante la sentencia del Senado que había dispuesto su destitución. El Senado rechazó sin tramitarlo ese recurso extraordinario, por considerar que el mismo no era procedente ya que, a su criterio, la sentencia de un juicio político es irrecurrible. El actor acudió directamente en queja ante la Corte Suprema que, integrada por conjueces, resolvió hacer lugar al recurso extraordinario y, posteriormente, en voto dividido de seis votos contra tres, confirmó la sentencia de destitución del Senado.


El tribunal estuvo en esta oportunidad integrado por nueve camaristas federales que actuaron como conjueces, debido a la excusación de todos los jueces titulares. La mayoría fundamentó su opinión en un voto conjunto suscripto por los Dres. Mitchel, Morales y Wayar y tres votos concurrentes de los Dres. Tyden de Skanata, Leal de Ibarra y Mosquera. Los votos en disidencia están suscriptos por los Dres. Frondizi, Fossati y Pérez Petit.


En relación al punto que aquí estamos analizando podemos rescatar algunas de las afirmaciones que se contienen en el fallo de la Corte Suprema.


c. 1) Voto mayoritario conjunto

Este voto afirma la imposibilidad de destituir a los jueces por el contenido de la sentencia, pero a la vez sostiene que la apreciación de si hubo o no mal desempeño en la conducta del magistrado de la Corte Suprema corresponde que sea evaluada únicamente por los órganos del Congreso: “Se considera imperativo poner de relieve que se debe reafirmar el principio de independencia del Poder Judicial que, en materia de enjuiciamientos políticos, se traduce en la imposibilidad de destituir a un magistrado por el contenido de sus sentencias. Que, en el sub examine, si bien tal es el argumento que expone el recurrente, se considera que la decisión destitutoria reposa en razones políticas que los representantes del pueblo debieron evaluar dentro del marco de sus atribuciones constitucionales y en los márgenes de discrecionalidad con que deben cumplir la misión de que les ha conferido la Constitución Nacional. Para expresarlo sin tapujos, se considera que la destitución del recurrente no estuvo vinculada al contenido de sus pronunciamientos, sino a la configuración de la causal de mal desempeño que el Senado tuvo por acreditada, estimación que no puede ser alcanzada por el poder de revisión conferido a esta Corte. No se puede dejar de destacar, asimismo, que para la destitución del recurrente se pronunciaron en función acusatoria las dos terceras partes de la Cámara de Diputados y adoptaron la decisión de destituirlo las dos terceras partes del Senado de la Nación; desconocer la voluntad de tal abrumadora mayoría implica desconocer la voluntad popular expresada por sus representantes, con menoscabo para las instituciones democráticas” (
).     


c. 2)  Voto del Dr. Mosquera

Con conceptos similares a los ya expuestos, y aún de modo más extenso, el Dr. Mosquera fundamenta su voto confirmatorio de la decisión del Senado:  “Es absolutamente necesario esclarecer que constituye un grave atentado contra la independencia del Poder Judicial que el Congreso de la Nación pretenda revisar, mediante el procedimiento de enjuiciamiento público, el criterio con el cual son falladas por la Corte Suprema las causas en que el Tribunal es llamado a intervenir. Si tal criterio que se impugna se consagrara, ello significaría lisa y llanamente el fin de la independencia del Poder Judicial respecto de los otros poderes del gobierno, y aun de los reclamos u opiniones populares que pudiesen reflejarse en la representación parlamentaria. Y el fin de la independencia del Poder Judicial es el fin del régimen republicano de gobierno que consagra la Constitución Nacional. Así lo expresó hace ya más de dos siglos el art. 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789: "Toute société dan laquelle la garantie des droits nést pas assurée, ni la séparation des pouvouirs d´terminée, n´a point de constitución" (Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no está asegurada, ni la separación de poderes determinada, no tiene constitución).

Cabe recordar aquí que con motivo de la defensa de otro miembro de la Corte Suprema también enjuiciado políticamente, pero hace más de cincuenta años, se ha sostenido: "Debo destacar que la mayor parte de los cargos de la comisión acusadora se refieren a la interpretación de acordadas, resoluciones, o sentencias de la Corte, que dentro de nuestro régimen institucional no pueden ser controladas por ninguno de los otros poderes, pues de lo contrario el sistema republicano sería una ficción. Igualmente corresponde establecer que los tribunales de Justicia tienen potestad soberana para modificar la jurisprudencia, de acuerdo con el interés social y el progreso jurídico, como se advierte todos los días en todos los países, y que acusaría ignorancia desconocer esa atribución"; "...porque así como ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente ni molestado por las opiniones que emita en desempeño de su mandato (artículo 60 de la Constitución Nacional), ni el Poder Ejecutivo puede atribuirse funciones judiciales (art. 95 de la Constitución), recíprocamente los magistrados no pueden ser enjuiciados por las doctrinas o convicciones que sustenten en sus fallos, porque entonces desaparecería totalmente su independencia y quedaría abolido el principio de la separación de poderes".

No obstante, es decisivo subrayar que el doctor Moliné O´Connor no ha sido destituido por el Senado de la Nación por el mero contenido de la sentencia dictada por la mayoría de la Corte Suprema en la causa "Meller" (Fallos: 325:2893, con disidencias de los jueces Fayt, Petracchi, y Belluscio), sino por los cargos de haber, a través del voto que efectuó para formar mayoría en dicha sentencia, legitimado judicialmente un proceso administrativo fraudulento y de haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de constitucionalidad en los términos del art. 14 de la ley 48.  En el punto los señores senadores de la Nación, constituidos en Tribunal de Enjuiciamiento y actuando como jurados, llegaron a la conclusión de que la conducta del doctor Moliné O´Connor al dictar el pronunciamiento que tomó en su voto en la causa "Meller", ha incurrido en la causal de mal desempeño en el ejercicio de sus funciones según los cargos puntualizados con anterioridad. Y sobre esta decisión del cuerpo al cual la Constitución Nacional le ha confiado juzgar la responsabilidad política de los jueces de la Corte Suprema, no puede ni debe haber control judicial sino, por el contrario, pleno acatamiento hacia lo resuelto, so riesgo de transgredir la Constitución Nacional.

Los constituyentes han atribuido la consideración y decisión sobre la responsabilidad política de los jueces de la Corte Suprema a la sabiduría y la prudencia de los representantes del pueblo que integran el Congreso de la Nación, otorgando a una cámara legislativa la función de acusar y al otro cuerpo la de juzgar, sin interferencias de las otras autoridades de la Nación, con la salvedad del control judicial sobre la violación de las formas esenciales que conciernen al derecho de defensa.  Este es el sistema de la Constitución, el que no es dable modificar ni sustituir por vía interpretativa a la luz de pareceres judiciales. Al infrascripto pueden no parecerle convenientes una o varias normas de la Constitución Nacional; también pueden disgustarle ciertas disposiciones normativas sancionadas por el Congreso de la Nación y, más aún, discrepar marcadamente con algunas de las políticas generales o sectoriales fijadas por el Poder Legislativo. Pero su función como magistrado constitucional es abstraerse de tales opiniones individuales y, en cambio, preservar la supremacía de la Carta Magna por sobre todo el ordenamiento jurídico, dejando de lado para tan augusta misión sus preferencias personales o sus particulares opciones éticas que, por cierto, no se superponen ni se mimetizan con la supremacía de la Constitución.

En conclusión, el juicio político como tal no puede ser entendido de otra manera; la política es la madre de la democracia; los partidos políticos ya cuentan con reconocimiento constitucional (art. 38) y este es el fecundo mérito del Estado de Derecho; sin democracia como forma de vida y sin partidos políticos para acceder a la función representativa, se desnaturalizan y degradan las instituciones, a cuyo respeto debemos todos nuestros esfuerzos: "Para ser libres hay que ser esclavos de la ley", y la cúspide de todo el ordenamiento normativo es la Constitución Nacional. Para vivir en paz hay que respetar el Estado de Derecho, la política es el medio; la guerra y la violencia son el fracaso de la política. La voluntad del pueblo expresada en elecciones libres nos llevan a conformar una institución fundamental consagrada por nuestra Constitución Nacional, el Congreso de la Nación, al que concurren representantes de todas las expresiones políticas, mayoritarias y minoritarias, nacionales y provinciales, que lo convierten en la mayor expresión de la democracia. La democracia vive y palpita en ambas cámaras legislativas y sus decisiones pueden y deben ser controladas por el Judicial de la Nación, siempre dentro del marco constitucional y legal que la misma Constitución Nacional impone a la actuación de este Poder, el debido proceso en algunos casos y la legalidad en otras situaciones, mas respetando los extremos infranqueables para nuestras decisiones judiciales. El mérito, la oportunidad y la conveniencia de los actos políticos del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo, son irrevisables judicialmente, so riesgo de alterar la división de poderes diseñada por nuestros constituyentes desde 1853. De igual manera que la apreciación judicial no puede ni debe sustituir a la que deben llevar a cabo los poderes políticos para la determinación de las políticas generales del gobierno, aún de la llamada política judicial, el Congreso de la Nación se ha expresado en este enjuiciamiento con una mayoría calificada para acusar por varios cargos al doctor Moliné O´ Connor, dos de los cuales fueron admitidos también por una mayoría calificada.

Los representantes del pueblo han dado su veredicto definitivo, considerando que el doctor Moliné O´Connor ha incurrido en la causal constitucional de mal desempeño y que tal conducta justifica su remoción del cargo. Sobre esta conclusión no hay lugar en las actuaciones para opiniones personales de los miembros que integran esta Corte Suprema, sino sólo acatamiento a lo decidido por el órgano al que le corresponde el juzgamiento por mandato de la Constitución Nacional, cuyas normas todos quienes integramos este Tribunal juramos cumplir.

Si el Congreso de la Nación no puede constituirse en una instancia revisora de los fallos de la Corte Suprema, en una suerte de cuarta instancia, tampoco puede aceptarse que esta Corte de conjueces se convierta en un tribunal de revisión de lo resuelto por el Senado de la Nación, en una quinta vía de decisión. Todavía alguien, llevando este esquema hasta el límite de su propia lógica, podría entender que lo decidido por esta Corte es susceptible de controlarse a través de la instancia del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento para remover a los infrascriptos, creando una sexta instancia, cuya decisión, por cierto, también sería recurrible por ante la Corte Suprema en los términos del precedente "Brusa", llegando ya a una séptima instancia.

Parece claro que, por su condición de circular y absurdo, no es este el sistema de la Constitución, que manda fenecer las causas como la juzgada en el Senado de la Nación y cuando dicho cuerpo concluye en que hubo mal desempeño, no hay ningún tipo de juicio posterior.  Sólo el de la conciencia individual y el de la historia de las instituciones, exentos de la autoridad de los magistrados” (
).

c. 3) Voto en disidencia de los Dres. Frondizi y Pérez Petit

Este voto señala la imposibilidad de que los jueces respondan por el contenido de sus sentencias y, de modo coherente con esta premisa, revoca también por este motivo el fallo destitutorio del Senado: “Como muestra del consenso internacional que existe en materia de remoción por el contenido de las sentencias, el art. 70, párrafo 2, de la Convención Americana de Derechos Humanos establece que no podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

  La defensa de esos principios fue desde antiguo sostenida por esta Corte, que señaló que no podrá lograrse una administración imparcial de justicia si los jueces carecen de plena libertad de deliberación y decisión en los casos que se someten a su conocimiento y si corren el  riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias pudieran ser objetables (Fallos: 274:415).

También la jurisprudencia de la Suprema Corte de Estados Unidos de Norteamérica refleja la misma línea de pensamiento, al señalar que: "Es un principio general de fundamental importancia de toda administración de justicia que un funcionario judicial, cuando ejerce las facultades que le han sido conferidas, tenga libertad para actuar de acuerdo con sus propias convicciones, sin miedo a sufrir consecuencias personales" ("Bradley v. Fischer", 80 U.S. 13 Wall. 335‑1871).

Del mismo modo, el Congreso de la Nación ha reconocido que no le corresponde interferir en la órbita del Poder Judicial, aprobando o desaprobando sus sentencias (Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de 1899, págs. 828/829; dictamen de la Comisión de Juicio Político de rechazo in limine en los expedientes acumulados 3531‑D‑92, 3745‑D‑ 92 y 158‑P‑92).

En idéntico sentido, ha dicho la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados que "no corresponde que el Parlamento interfiera en la órbita del Poder Judicial aprobando o desaprobando sus fallos, y ésa ha sido la doctrina que tradicionalmente ha seguido el Congreso...Sostener que el criterio registrado en los fallos puede constituir mal desempeño de sus funciones, destruye en sus bases el principio de separación de los poderes; y convierte al Congreso en una especie de supertribunal, árbitro final de las contiendas judiciales, que impondría su jurisprudencia mediante la inhabilitación de los jueces que no siguieran su dictado...Desaparecería así el control de constitucionalidad de las normas emanadas del Parlamento; no sólo por la enorme presión que significa en el ánimo del juez pensar en alzarse frente a la ley dictada por el órgano que tiene en sus manos removerlo, sino porque el Congreso podría destituirlo de inmediato, conservando como jueces sólo a aquellos que no declararan la inconstitucionalidad de sus leyes" (Labor Legislativa —Comisión de Juicio Político— año 1998, pág. 711 y siguientes).

(Como lo recuerda el Jurado de Enjuiciamiento en la causa "Bustos Fierro" (Fallos: 323: JE 108, considerando 4°), en el juicio político se juzga institucional y administrativamente la inconducta o la incapacidad de los jueces, pero no la dirección de sus actos o el criterio que informa sus decisiones en la interpretación de la ley (Sánchez Viamonte, Manual de Derecho Constitucional, Ed. Kapeluz, 1958, pág. 280). 

En función de lo expuesto, resulta ajeno, tanto a la decisión del Senado de la Nación como a la que aquí se adopte, señalar cuál debería ser la solución jurídica acertada para dirimir el litigio. El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados advirtió con claridad que tal proceder es por completo ajeno a la índole y límites constitucionales del instituto de juicio político. Dijo, en la causa "Bustos Fierro", citada, que: "...resultaría estéril confrontar en este proceso eventuales diferencias con la interpretación del derecho formulada en la acusación, ya que ello implicaría ejercer una suerte de revisión jurídica del criterio que la funda, lo cual no se encuentra previsto en el marco constitucional y legal que rige ese procedimiento, no resulta propio de la actuación de un órgano que no ejerce funciones jurisdiccionales y sería inconducente a los fines perseguidos, en tanto reduciría el examen de la causal de mal desempeño a una hipotética diversidad de opiniones jurídicas entre los dos órganos a los que la Constitución asigna el cometido de llevar el proceso de remoción de los magistrados federales". 

Como se anticipó, esa prevención resulta  igualmente válida para este Tribunal, pues aunque su fallo es de naturaleza jurisdiccional, se encuentra circunscripto al control de constitucionalidad, referido supra, respecto de los actos celebrados por los poderes políticos que llevaron a cabo el enjuiciamiento y, como es obvio, no le cabe formular disquisiciones jurídicas sobre la solución de la causa "Meller".)

En el sub lite, la conducta configurativa del "mal desempeño" es la atribución al doctor Moliné O'Connor de "haber legitimado judicialmente un proceso administrativo fraudulento y haber abdicado de manera arbitraria a su responsabilidad de efectuar el control de constitucionalidad en los términos del art. 14 de la ley 48". Se trata, como emana de la sola enunciación de los cargos, de decisiones de índole jurisdiccional, adoptadas en una causa judicial. En efecto, y sin que ello importe juzgar acerca del acierto o error del pronunciamiento de la mayoría en la causa "Meller" (Fallos: 325:2893) —de hacerlo, se incurriría en tacha idéntica a la que se reprueba—, lo cierto es que según el voto de los jueces Moliné O'Connor y López que integró aquélla, el recurso de queja deducido fue desestimado con fundamento en una reiterada jurisprudencia de la propia Corte Suprema —la que se encuentra citada en el precedente al que expresamente se remitió—, según la cual, no cabe recurso alguno respecto de las decisiones del Tribunal Arbitral de Obras Públicas, destacándose que, en el caso, el recurrente no había desarrollado argumentos que permitiesen apartarse de tal criterio ni se advertía un supuesto de arbitrariedad en la decisión cuestionada que justificase la intervención del Tribunal (considerando 1°). 

En cuanto a los considerandos 2° y 3° del voto aludido, se trata —en el contexto de tal pronunciamiento— de apreciaciones formuladas obiter dicta, en tanto la decisión se sustentó en las razones expresadas en el considerando 1° y en el dictamen concordante del señor Procurador General de la Nación.

Por lo demás, la doctrina de la Corte desde hacía casi medio siglo caracterizaba como irrecurribles a los fallos del tribunal arbitral de obras públicas, entre la que cabe mencionar los casos: "Amelcom" (Fallos: 239:357; 11 de diciembre de 1957); "Servente y Magliola" (Fallos: 252:109; del 12 de marzo de 1962); "Empresa Tomagra y Sastre S.A." (sentencia del 11 de junio de 1962); "Kimbaum Ferrobeton S.A. de Construcciones" (Fallos: 261:27, sentencia del 19 de febrero de 1965); Comisión Arbitral (Fallos: 242:109 y otros); "Juan Di Nitto" (Fallos: 308:116, sentencia del 13 de febrero de 1986) y "Pirelli Cables c/ Empresa Nacional de Telecomunicaciones" (Fallos: 322:298, sentencia del 9 de marzo de 1999).

Habida cuenta de que no media imputación de que la sentencia "Meller" constituya en sí misma delito, las conductas atribuidas al doctor Moliné O'Connor como configuración del "mal desempeño" traducen una valoración impropia del Honorable Senado de la Nación por cuanto éste carece de potestad para revisar las sentencias del máximo Tribunal nacional y discernir, de su contenido, el eventual mal desempeño de uno de los varios magistrados que lo integran. La decisión cuestionada por el Senado sólo traduce la aplicación de una jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema y el ejercicio de facultades que le son propias, como ha sido, en el caso, la calificación —o no— dentro un estándar de creación pretoriana, cual es la arbitrariedad de las sentencias judiciales” (
).

c. 4) Voto en disidencia del Dr. Fossati

El Dr. Fossati considera que debe dejarse de lado el fallo destitutorio del Senado por no estar fundado, lo que constituye una grave violación del derecho de defensa en juicio. En cambio, considera que un magistrado puede ser excepcionalmente removido por el contenido de sus actos jurisdiccionales, si a través de ellos se pone de manifiesto alguno de los aspectos comprendidos dentro del concepto genérico de mal desempeño: “El agravio acerca de la inviabilidad de la remoción de los jueces en razón del contenido de las sentencias es oportuno tratarlo ahora, dado que su importante significación gravita en las instituciones generando serias inquietudes y las más diversas opiniones. Se impone primero precisar distinciones para determinar en esta queja la sutil línea divisoria que evita la intromisión de las facultades atribuidas a cada poder por la Constitución Nacional, en torno a las sanciones recaídas en el juicio político fundadas en el examen del contenido de las sentencias. Para ello es menester remitirse, brevitatis causa, a todo cuanto se dijera más arriba acerca de la garantía del debido proceso como pauta de permisión para introducirse en el análisis de los fallos.

Que sin duda no resulta aceptable un juzgamiento únicamente por la disconformidad de un fallo o sólo por cuestiones opinables en el campo de lo jurídico. Mas, tampoco es posible afirmar que en ningún caso puedan analizarse las motivaciones por las que un juez actuó del modo que se le objeta, pues ello significa instaurar una barrera infranqueable a la evaluación de toda actividad ocurrida en un proceso judicial (voto en minoría del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, en causa "Bustos Fierro", Fallos: 323: JE 108).

Que es dable aclarar con relación al apartado B del art. 14 de la ley 24.937, en cuanto asegura la garantía de independencia de los jueces en materia del contenido de las sentencias, que debe ceñirse al ámbito de la Comisión de Disciplina del Consejo de la Magistratura, de modo que no afecta la atribución de la Comisión de Acusación del mismo cuerpo, para analizar si de las sentencias de un juez surgen elementos de juicio que configuren algunas de las causales que habilitan a iniciar un proceso de remoción ante el Jurado de Enjuiciamiento, tanto por supuestos delitos en el ejercicio de las funciones, como por hipótesis de mal desempeño (El Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento en el XX Congreso Nacional de Derecho Procesal, por Zulema Rivera ‑ Revista La Ley del 30 de noviembre de 1999) tema que no dio lugar a divergencias.

La sentencia es la forma por la que se manifiestan los jueces, de modo que es a través de este instrumento donde puede advertirse un desvío o abuso de poder por otros objetivos distintos a los fines públicos.  Es allí, entonces, donde debe efectuarse el control —con las debidas limitaciones— para evitar los efectos que por su directa consecuencia lesionan los derechos y garantías de los ciudadanos. Ello, independientemente de la diversidad de los medios para controlar, prevenir y sancionar en las respectivas esferas, el exceso incurrido en el ejercicio del poder por el desborde y desnaturalización de los fines específicos (J.A. 2000‑II, pág. 1026) como podría ser a través de un recurso procesal.

Así como no se ha admitido consentir la atribución de un poder omnipotente a los poderes políticos, habida cuenta de que pueden revisarse sus sentencias con los alcances ya conocidos (conforme a lo expuesto en el considerando anterior) por iguales razones —para evitar otra primacía— contribuye al equilibrio de los tres poderes permitir la revisión de las sentencias judiciales también con las limitaciones ut supra indicadas.

Que, precisamente para entender y preservar la independencia de poderes debe primar el equilibrio entre ellos; y una de las formas de contribuir en este ámbito es que sea viable la revisión de los fallos en el sentido expuesto. Un activo y eficaz control de la sociedad como mandantes a través de los poderes delegados, evidencia una mayor transparencia para erradicar concepciones erróneas que dan pie a la creencia de que los poderes son soberanos. Los obstáculos serán allanados en la medida en que se acepten cambios o modificaciones (como lo fue haciendo el Alto Tribunal en materia de judicialidad en los juicios políticos) dejando a un lado las ideas que en contrario ahora incomodan a la sociedad como consecuencia de interpretaciones herméticas. Mediante un dinámico ejercicio de comprensión podrán examinarse con amplitud y extensamente estas cuestiones, atendiendo a las diversas circunstancias presentes, a la vez que se adquirirá mayor confianza en los resultados, dando más fuerza y credibilidad a las instituciones ante el convencimiento de que son libres.

Sin perjuicio de la ausencia de fundamentos de la condena del Senado por la cual se lo destituye al aquí acusado, conforme se viera, lo cierto es que a aquélla, exclusivamente a los fines que ahora se analizan, no resulta autorizado adjudicarle una simple disconformidad con su voto en el caso "Meller", en virtud de que el fallo del Senado ha considerado para el dictado de la misma la acusación de la Comisión de Juicio Político, donde se han desarrollado argumentaciones suficientes para atribuirle un mal desempeño al enjuiciado. 

Como corolario para el presente caso, basta con remitirse a la acusación (Orden del día 2399, impreso el 1° de agosto de 2003) para advertir —si abrir juicio de valor al respecto— que la cuestión va más allá de una simple disconformidad, dado los extensos fundamentos que sustentaron los indicios allí indicados, sobre la base de los cuales se arribó a la conclusión acusatoria. Esto permite desechar las apreciaciones subjetivas atribuidas por el recurrente, pues para estos supuestos adquieren relevancia los indicios, los argumentos indirectos, las confrontaciones y todos los diversos elementos que conduzcan a la convicción acerca del sentido del accionar impugnado (voto de la minoría en causa "Bustos Fierro" antes citada)” (
).

c 5) Opinión personal

No deja de llamar la atención el hecho de que entre los votos que confirman la destitución del magistrado haya quienes sostengan la imposibilidad constitucional de destituir a los jueces por el contenido de sus sentencias y, no obstante ello, confirman el fallo del Senado. En cambio, la disidencia del Dr. Fossati afirme de modo excepcional esa posibilidad en caso de que  se  advierta un desvío de poder jurisdiccional.

Considero que los votos mayoritarios antes aludidos son bastantes contradictorios, porque en el caso del Dr. Moliné O´Connor hay un claro supuesto de destitución del magistrado por el contenido de una de sus sentencias. Si, con realismo jurídico,  llamamos a las cosas por su nombre es eso lo que advertimos.

Personalmente, comparto en este preciso punto la opinión sostenida por el Dr. Fossati.

3. Argumentos a favor y en contra de la procedencia de la responsabilidad políticas de los magistrados por el contenido de sus sentencias


Después de haber analizado el material que nos ofrece la práctica  jurisprudencial de los procesos de remoción de magistrados y con el propósito  de sistematizar y clarificar el debate nos parece útil agrupar y exponer ordenadamente los argumentos esgrimidos a favor y en contra de la posibilidad de responsabilizar políticamente a los jueces por el contenido de las sentencias que surgen de la jurisprudencia y de la doctrina constitucional.


A) Argumentos contrarios a esa posibilidad


a) necesidad de garantizar la independencia e imparcialidad de los jueces: así como para garantizar la libertad de actuación de los legisladores la Constitución les ha reconocido una inmunidad absoluta de opinión por sus dichos en ejercicio de su función legislativa, de modo análogo cabe reconocer a los magistrados una inmunidad absoluta por lo que ellos deciden en el ejercicio de su función jurisdiccional. Ello constituye una garantía imprescindible para asegurar la necesaria independencia judicial y a través de ella el Estado de Derecho (
).Se trataría de una inmunidad funcional implícitamente establecida en la constitución para preservar la independencia de los magistrados judiciales.


b) protección de la libertad de deliberación y decisión judicial: el establecimiento del principio de la irresponsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias es sumamente conveniente para que el magistrado pueda resolver según su leal saber y entender los casos sometidos a su jurisdicción, sin temor a presiones actuales o futuras represalias por lo que decida en sus sentencias (
).


c) zona de reserva judicial: el principio de división de poderes establecido en la Constitución Nacional reconoce una zona de reserva judicial que debe ser respetada por los otros poderes. Dentro de esa zona de reserva cabe considerarse incluida la inevitable libertad y discrecionalidad con la que los magistrados ejercen sus funciones, interpretan el derecho y deciden los casos sujetos a su jurisdicción.


d) no corresponde que se realice “la casación política de las sentencias judiciales”: admitir la responsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias implicaría admitir la existencia de una casación política final de las decisiones judiciales (
). Los jueces terminarían decidiendo antes o después lo que quieren los poderes políticos, ya que ellos podrían remover a los magistrados que no satisfagan sus pretensiones a la hora de la resolución de los casos judiciales (
).

e) los errores judiciales deben ser corregidos a través de los mecanismos procesales ordinarios y no a través de los mecanismos de remoción de los magistrados: si en algún caso se detecta un error judicial manifiesto, el propio sistema judicial tiene previstos los mecanismos procesales adecuados para su revisión (
). En ese supuesto, corresponde dejar de lado el acto lesivo o arbitrario pero no remover al magistrado que lo dictó (
).

f) el art. 70 de la Convención Americana de Derechos Humanos, norma con jerarquía constitucional, señala que “no podrán exigirse responsabilidades en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidas en el ejercicio de sus funciones”: la aplicación analógica de esta norma de jerarquía constitucional lleva a concluir que tampoco los jueces nacionales deben responder por las decisiones que adopten localmente en el ejercicio de su función jurisdiccional.

f) la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: este tribunal, en el caso de la remoción de los integrantes del Tribunal Constitucional del Perú por oponerse a la  tercera reelección del Presidente Fujimori vedada por la constitución de ese país, señaló que el derecho a la tutela judicial efectiva, reconocida en el art. 8 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, tiene como contenido necesario el ser juzgados por jueces independientes e imparciales que no puedan ser removidos por el contenido de sus decisiones judiciales.  Esta pauta jurisprudencial de la CIDH, de acuerdo al criterio de la jurisprudencia de la Corte Suprema argentina (
), debe ser seguida por los órganos de gobierno locales.


f) el art. 14 del apartado B) de la ley 24.937 sobre Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento consagra expresamente “la garantía de independencia de los magistrados por el contenido de sus sentencias”: si bien esta garantía se reconoce en el ámbito de la responsabilidad disciplinaria, corresponde extenderla también análogamente, y aún con más motivos, a los casos de responsabilidad política.


h) la práctica institucional norteamericana: la práctica institucional bicentenaria de los Estados Unidos, desde el caso del juicio político del juez Chase de la Corte Suprema en 1804, ha establecido la clara inconveniencia para la independencia judicial de que los magistrados tengan que responder políticamente por el contenido de sus sentencias. Un criterio similar ha seguido la House of Law en Inglaterra: cfr. Miller vs. Hope, April, 1, 1824.


i) la admisión de la responsabilidad de los magistrados por el contenido de sus sentencias promovería y alentaría indebidamente denuncias por mal desempeño por parte de los litigantes no conformes con el resultado del proceso: ello sería institucionalmente disfuncional e inadecuado por tender a abarrotar al Consejo de la Magistratura y a la Cámara de Diputados con denuncias improcedentes.


j) esta tesis es sostenida por la Unión Internacional de Magistrados y por  la American Bar Association y está expresamente contenida en el Estatuto del juez Iberoamericano (
) y en el Estatuto del Juez Europeo.


B) Argumentos a favor de esa posibilidad


a) un principio fundamental del sistema republicano es la responsabilidad de los funcionarios por sus actos de gobierno y siendo la sentencia un acto de gobierno no hay motivo para excluirlas de modo absoluto del ámbito de responsabilidad política de los magistrados que las dictan.


b) la independencia judicial que la Constitución busca asegurar al Poder Judicial no equivale a un “bill de indemnidad” que se reconoce a cada juez por su actuación jurisdiccional, ni protege sus abusos y excesos cuando ellos son manifiestos (
).


c) la Constitución no reconoce expresamente, como lo hace con los legisladores, una inmunidad absoluta a los jueces por el contenido de sus sentencias.  Una decisión de este tipo sólo puede surgir del texto expreso de la Constitución Nacional y no de interpretaciones extensivas de un privilegio reconocido exclusivamente a los legisladores. Por otra parte, la inmunidad reconocida a los legisladores es sobre sus dichos,  pero no sobre sus decisiones. Así, si los legisladores, en contra de los principios establecidos en el art. 29 de la CN,  otorgaran la suma del poder público o las facultades extraordinarias al Presidente, podrían y deberían ser penados por la comisión del correspondiente delito, sin poder ampararse en esa inmunidad de opinión.


d) siendo el dictado de sentencia la principal actividad que tienen encomendada los jueces, el mal desempeño guarda estrecha relación con el contenido de sus decisiones: excluir el contenido de las sentencias del concepto de mal desempeño sería excluir indebidamente uno de sus aspectos esenciales (
).


e) si los jueces pueden responder penalmente por el contenido de sus sentencias (p. ej., en el delito de prevaricato),  no hay motivo para excluir la responsabilidad política que tiene cánones aún más amplios que la penal.


f) si los órganos encargados de juzgar la responsabilidad política de los magistrados no pudieran examinar el contenido de las sentencias de los magistrados,  no podrían tampoco apreciar varios de los otros aspectos que forman parte de las causales de remoción previstas para los magistrados: comisión de delitos, desconocimiento del derecho, violación del deber de imparcialidad, fraudes procesales, procesos fraguados, resolución de casos para los que se carece competencia,  etc.

g) el art. 15 de la ley 24.937 de organización y funcionamiento del Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento, que se refiere específicamente a la Comisión de Acusación del Consejo y, por ende, a la responsabilidad política de los magistrados, establece que "cuando sean los tribunales superiores los que adviertan la presunta comisión de ilícitos o la existencia manifiesta de desconocimiento del derecho aplicable por parte de los jueces inferiores, dispondrán de un sumario que se remitirá con sus resultados, al Consejo" (
). Se advierte con bastante claridad que el Congreso ha establecido aquí un supuesto de mal desempeño relacionado con el contenido de las sentencias: el manifiesto desconocimiento del derecho aplicable (
). También son varias las constituciones y leyes provinciales que consideran como causal de remoción el “desconocimiento notorio del derecho”, “la ignorancia manifiesta del derecho”, etc., y todas estos supuestos guardan una estrecha relación con el contenido de las sentencias.

h) la práctica institucional de nuestro país muestra que muchos jueces han sido sometidos a procesos de responsabilidad política,  y aún removidos,  por el contenido de sus sentencias (
). 


h) en los procesos de responsabilidad política no se pretende revisar o revocar los actos decidido por el juez por medio de sus sentencias, sino juzgar la actuación del juez para ver si mantiene las condiciones de idoneidad para seguir ejerciendo su cargo. Por otra parte,  ni los recursos procesales, ni la existencia de tribunales superiores encargados de la revisión, convierten lo que es arbitrario, injustificado e injusto en fundado, razonable y justo.


i) Procede la responsabilidad política por el contenido de las sentencias cuando la confianza depositada en los magistrados es puesta en crisis.


j) La Corte Suprema tiene dicho que puede removerse a un magistrado por las consideraciones vertidas en una sentencia, cuando éstas demuestren ineptitud intelectual o moral.


k) Deben distinguirse las cuestiones opinables de derecho, y aun los  comunes errores judiciales, respecto de las cuales no es admisible la promoción de juicio político al juez por el criterio que haya asumido, de los fallos que constituyen absurdos o presuponen la pérdida de imparcialidad, que pueden configurar la causal de mal desempeño.
4.  Un principio general que reconoce excepciones
Después del repaso y ordenamiento que hemos realizado a lo largo de los apartados II y III de las distintas posiciones y argumentos sobre el tema elegido para este trabajo, nos parece que se puede afirmar que la casi totalidad de las posturas reseñadas parten del principio general de la irresponsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias y en lo que se diferencian es en el distinto alcance que le otorgan a las excepciones a ese principio general. Sólo algunas pocas posturas otorgan al mentado principio general un carácter absoluto (
).

El principio general del que se parte  es que los magistrados no pueden ser juzgados por el contenido de sus sentencias si ellos ejercen de modo regular su actividad jurisdiccional (
). La independencia judicial, el deber de imparcialidad de los magistrados, la libertad de criterio con la que ellos deben decidir, la opinabilidad propia de las cuestiones jurídicas, la posibilidad de corregir los normales e inevitables errores judiciales a través de los recursos procesales ordinarios, justifican, entre otros motivos, la adopción de este principio general.

Sin embargo, este regla general reconoce excepciones. Éstas han sido formuladas de distinto modo y con criterio más o menos amplio por las diversas posturas doctrinales y jurisprudenciales que hemos reseñado:

- Néstor Sagües: los jueces responden únicamente por el contenido de sus sentencias si la decisión "trasunta...la indudable intención de resolver contra el derecho, o hace de éste una aplicación a todas luces groseramente infiel o desacertada, o el diligenciamiento de la causa muestra un comportamiento absolutamente inepto... es la misma Constitución... la que obliga... a adoptar mecanismos de saneamiento del Poder Judicial" (
)

- Enrique Hidalgo: la excepción estaría dada por los fallos que "constituyen absurdos o presuponen la pérdida de imparcialidad, que pueden configurar la causal de mal desempeño". (
).

- Gregorio Badeni: este destacado constitucionalista,  actuando como defensor del juez Moliné O´Connor en el juicio política llevado a cabo ante el Senado, afirma  en el alegato final en relación al  punto que estamos analizando: “el pedido de remoción relacionado con una sentencia judicial solamente es viable si con ella se incurre en la comisión de un delito tipificado por la legislación penal, o si de su contenido se evidencia el deliberado propósito de beneficiar o perjudicar a alguna de las partes al margen de la ley. En este último caso, la prueba de ese propósito deliberado debe ser clara y contundente”.

- Rodolfo Barra: “nunca puede ser “mal desempeño” el contenido de las sentencias, salvo que éstas demuestren un desconocimiento absoluto de la ciencia jurídica, o denoten un debilitación en la salud mental del juez. Tampoco será mal desempeño las opciones intelectuales del juez, sus valores o principios jurídicos, morales, religiosos, filosóficos o políticos, aunque, como es natural se vuelquen en sus sentencias” (
).

- Guillermo Borda: “los jueces sólo son responsables si se trata de actos irregulares hechos con malicia. Por el contrario,  (no lo son) si se trata de simples errores subsanables por los recursos que la ley establece” (
).

-  Soto Nieto: “La falibilidad humana puede tener sus correctivos y mitigaciones. Pero la deliberada e inexcusable conculcación de la ley, tan acusada como manifiesta, exige que el juez responda ante la sociedad del grave quebranto de la confianza en el depositada” (
).

- Doctrina de la Corte Suprema:  la excepción estaría únicamente dada cuando las sentencias “constituyan delitos reprimidos por las leyes o traduzcan ineptitud moral o intelectual que inhabilite para el desempeño del cargo (
)”. Sin embargo, más recientemente la Corte Suprema, en el ámbito de un sumario administrativo en el que se examinaba una actuación claramente exhorbitante del Tribunal Oral de Formosa, extendió también a otros supuestos la responsabilidad política de los jueces por el contenido de sus actos jurisdiccionales. En ese sentido ha dicho el tribunal que “si bien es cierto que, como principio, las opiniones vertidas por los jueces en sus fallos y las decisiones tomadas en ejercicio de su jurisdicción no justifican la aplicación de sanciones disciplinarias ni la apertura del procedimiento de remoción (pues de lo contrario implicaría una suerte de revisión que sujetase las decisiones a criterios fijados por el Congreso o por los Tribunales de Enjuiciamiento, con desmedro de la independencia del Poder Judicial( como también que un error aislado no implica el ‘mal desempeño’  a que se refieren los arts. 53 y 115 de la Constitución, ello es así en tanto la decisión no implique la comisión de un delito de derecho penal o suponga una extralimitación de poderes de gravedad institucional tal que afecte el régimen republicano y federal de gobierno que la misma Constitución establece. Así, por ejemplo, una sola decisión puede constituir el delito tipificado en el art. 269 del Código Penal o implicar un exceso de atribuciones de una gravedad tal que funde la sanción, como si un juez civil dictase una condena penal o un magistrado del fuero penal se pronunciase en una acción civil” (
).
- Voto de minoría en el caso Bustos Fierro: la excepción estaría justificada cuando se advierte un conciente y deliberado apartamiento del recto obrar, fundado en un fin ilegítimo que distorsiona la independencia, neutralidad e imparcialidad propia de la función jurisdiccional: “cuando un magistrado hace algo deliberadamente, fundado en una motivación ilegítima, traiciona la función que le fuera asignada y la confianza pública que le es inherente”.... “no erró en la apreciación por ignorancia o inadvertencia, sino deliberadamente, es decir, medió un apartamiento voluntario y consciente del recto deber de obrar”

- Voto mayoritario de los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués en el caso Murature: aquí la excepción a la irresponsabilidad política del contenido de las sentencia está formulada en términos de manifiesta arbitrariedad que se advierte en la sentencia (
), a su inexplicabilidad jurídica que remite a una clara falta de imparcialidad en la actuación del magistrado: “El “mal desempeño” que como conducta del Juez aprehendida por lo que establece el art. 53 de la Constitución, se produce generalmente en las causas bajo su jurisdicción y para determinar su existencia el Jurado debe obligadamente adentrarse en el análisis de las resoluciones dictadas en ellas. Las cuestiones dudosas, las opinables, los criterios, las interpretaciones posibles dentro de un conjunto de opciones racionales de acuerdo a las antes mencionadas pautas, integran el margen de libertad y consiguiente discrecionalidad propias de la función de juzgar. Por el contrario, si esas pautas no han sido respetadas, si la solitaria voluntad del Juez aparece como única motivación del acto, si el mismo es -en definitiva- muestra del torvo rostro de la arbitrariedad, surgirá un desempeño deficiente que justifica la separación del Magistrado por existir un inocultable y grave apartamiento de la misión que le ha sido conferida. Es con ese alcance y esos límites que este Jurado puede y debe analizar si la conducta del Magistrado acusado se enmarca en la causal de mal desempeño para justificar su remoción.... consideramos oportuno destacar que la figura del mal desempeño adquiere su real dimensión cuando la conducta del juez encartado resulta violatoria de uno de los deberes fundamentales de la magistratura cual es el de su imparcialidad, ya que ella es un presupuesto insoslayable del ejercicio de la función jurisdiccional”.

- Voto en disidencia de los Dres. Frondizi y Petit en el caso Moliné O´Connor: ”conceptualmente, no cabe descartar que una sola sentencia pueda constituir el hipotético soporte de una inconducta susceptible de ser calificada como "mal desempeño", con aptitud para motivar la destitución del juez que la suscribió. Por el contrario, existen supuestos en que la decisión jurisdiccional es la expresión de un delito cometido en ejercicio de las funciones o la exteriorización de una manifiesta "ignorancia del derecho", tradicionalmente concebida como causal de remoción. Mas fuera de estas hipótesis excepcionales, el principio es el que veda el enjuiciamiento y eventual destitución de los magistrados por el contenido de sus pronunciamientos, pues de lo contrario, el Congreso de la Nación se erigiría en tribunal de última instancia y árbitro final de las controversias judiciales, lo que importaría una inadmisible injerencia en la órbita del Poder Judicial de la Nación, que excede las facultades y competencias propias del órgano legislativo en detrimento del principio republicano de la división de poderes, a la par que representaría una afectación de la independencia de los jueces, que para fundar sus decisiones deberían estar más atentos a satisfacer el paladar de los poderes políticos que a consagrar la supremacía de la Constitución Nacional”.
Luego del repaso de estas opiniones doctrinarias y jurisprudenciales, se podría decir que en materia de responsabilidad de los magistrados ocurre algo parecido a lo que ocurre con el principio y garantía de la cosa juzgada. Se parte de un principio general de la irrevisabilidad judicial de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada, pero se reconoce excepciones sumamente limitadas: el recurso de revisión en materia penal, la cosa juzgada írrita, el fraude procesal, etc.

5. Conclusiones personales

Como puede apreciarse, la doctrina sobre la responsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias es una realidad in fieri, actualmente en proceso de permanente elaboración a través de las decisiones de los órganos encargados de juzgar la conducta de los magistrados y de las opiniones de la doctrina constitucional.

En base a los últimos antecedentes jurisprudenciales que hemos reseñado, se puede sostener que los órganos encargados del enjuiciamiento político de los magistrados han avanzado en el análisis de la responsabilidad política de los jueces por el contenido de las sentencias judiciales únicamente si encontraban en las causas objeto de análisis algún claro desvío de poder (
) en el ejercicio de la función jurisdiccional y, en cambio, no lo han hecho si la cuestión  debatida era de estricto carácter jurídico.

Cabría distinguir, por tanto,  dos supuestos diferentes en orden a la responsabilidad política de los magistrados por el dictado de sentencias arbitrarias o irregulares:

a) sentencias arbitrarias o irregulares dictadas por los magistrados que contienen leves o graves vicios de carácter exclusivamente jurídicos. Corresponde que estos actos sean revisados y dejados de lado por los mecanismos procesales ordinarios y, en principio, son ajenos a los procedimientos de responsabilidad política (
). Únicamente sería posible destituir a un magistrados en estos supuestos si, del examen de las sentencias, se advierte un reiterado y grave apartamiento o desconocimiento del derecho vigente por parte de un determinado juez. 

b) sentencias arbitrarias o irregulares dictadas por los magistrados que contienen graves vicios jurídicos y en los que se advierte o se puede presumir fundadamente, además, un claro desvío de poder por parte de los jueces que la dictaron,  que se suele manifestar en una manifiesta violación del deber de imparcialidad judicial, en la clara intención de favorecer o perjudicar a una de las partes del proceso y/o en una interpretación y aplicación manifiestamente arbitraria del derecho vigente (
). Estas sentencias, junto a  ser revisadas y dejadas de lado por los mecanismos procesales ordinarios, pueden originar la responsabilidad política de los magistrados que las dictaron.

Habrá, por tanto, que distinguir entre el simple error judicial, que en principio no genera responsabilidad política de los magistrados en relación al contenido de sus sentencias (
) –excepto cuando éste es gravísimo o reiterado-, y el desvío de poder por parte de los magistrados que sí genera la responsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus actos jurisdiccionales.

Nos parece que de este modo se equilibran adecuadamente los principios de independencia judicial y responsabilidad republicana por los actos de gobierno que consagra nuestra Constitución Nacional (
).

A) La plena compatibilidad y complementariedad de la independencia y la responsabilidad judicial 

Algunos de los autores y de la jurisprudencia que hemos analizado consideran que la independencia judicial y la responsabilidad republicana por los actos de gobierno- en este caso las sentencias de los magistrados- se encuentran en una irreconciliable tensión recíproca. Así, en el alegato de la defensa del Dr. Moliné O´Connor se dice que responsabilizar a los jueces por el contenido de sus sentencias, “significaría lisa y llanamente el fin de la independencia del Poder Judicial respecto de los otros poderes de gobierno”. Se cree que no es posible sostener la vigencia efectiva de ambos principios (“we are told we cannot have it both ways”
, “independencia y responsabilidad parecieran antitéticas”
). O se opta por un Poder Judicial independiente o por uno responsable ante la sociedad y ante los órganos de gobierno establecidos por la propia Constitución para su control.

Aquí se pretende proponer una visión diferente partiendo de la base de que ninguno de estos dos principios son fines en sí mismos, sino que son medios para un fin superior: un sistema judicial en el cual la resolución de los casos concretos se efectúe conforme a derecho (a well functioning system of adjudication
). Es decir, se debe superar la concepción meramente abstracta y semántica de ambos principios, que no nos permite delimitar con precisión sus respectivos ámbitos de funcionamiento razonable, para encarar un análisis teleológico de los mismos, que permita compatibilizarlos en miras a su fin común.

Hay una confianza de la sociedad depositada en los jueces, “esperamos que decidan conforme a derecho, es decir siguiendo un conocimiento que se considera valioso en la sociedad y con la virtud personal de no dejarse influir por gratificaciones políticas o económicas”
. Es para que puedan cumplir con ese fin, para que puedan satisfacer esta expectativa de la sociedad, que se les otorga independencia a los jueces. En última instancia, la independencia y las demás prerrogativas del poder judicial están prevista en beneficio de la sociedad y de los justiciables y no de los  propios jueces  (
). 

Cuando esa confianza que se deposita en los magistrados es puesta en seria crisis, es decir, cuando la independencia judicial no es utilizada acorde con el fin para el que fue otorgada, debe hacerse responsables a los magistrados (
). En este mismo sentido, el juez americano Joseph Story, en sus Commentaries on the Constitution sostuvo que “los jueces son susceptibles de ser llevados a juicio político por cualquier violación u omisión de la alta confianza depositada en ellos”
. 

Como vemos, tanto la independencia judicial, en un primer momento, como la responsabilidad política, en el caso de que se presente un desvío imputable al magistrado en el ejercicio de su independencia, son principio que sirven a un fin común: un sistema judicial que resuelva los casos conforme a derecho. Cualquiera de ellos puede ser relativizado –ya que son valores y principios instrumentales-, siempre que esto se haga al servicio de aquel fin último 
.

¿Qué es lo que verdaderamente queremos decir cuando hablamos de la necesidad de independencia judicial? ¿Qué es lo que queremos proteger o prevenir y por qué?

Hay consenso general acerca de que, en un Estado de Derecho, se necesita decisional independence
, es decir, la posibilidad de los jueces de imputar hechos e interpretar la ley en los casos particulares libres de cualquier presión externa, ya sea personal, económica, social (
), mediática, o política, incluyendo cualquier temor a la reprimenda. Se debe procurar evitar las intromisiones políticas de cualquier tipo, provenientes de cualquier fuente, si éstas interfieren con el well- functioning system of adjudication, distorsionando el proceso de toma de decisiones judiciales.

La cuestión reside entonces en establecer las pautas que permitan distinguir las intromisiones arbitrarias e impertinentes en el ámbito de la independencia judicial, de aquellos excepcionalísimos casos en los que aquella intromisión –a través de la responsabilidad política de los magistrados- se ve justificada para preservar el propio well-functioning system of adjudication. 

B) Las excepciones al principio general de la irresponsabilidad política por el contenido de las sentencias 

Sostenemos que estas excepciones al principio general de no intromisión en el ámbito de decisión judicial se configuran básicamente en dos casos:

1) el apartamiento o desconocimiento manifiesto y reiterado del derecho vigente; y 

2) el desvío de poder puesto de manifiesto en la actuación del juez.

Ambas excepciones parecen estar recogidas en la doctrina de la CSJN al establecer este Tribunal como casos en los que  los jueces pueden ser removidos por el contenido de sus sentencias –además del supuesto de delito- aquellos en los cuales éstas “traduzcan ineptitud moral o intelectual” (Fallos 274:415). La ineptitud moral puede verse materializada en la intención deliberada de favorecer a una parte, mientras que la ineptitud intelectual se verifica al comprobarse graves y reiterados apartamientos del derecho vigente en las sentencias del magistrado. 

Como se puede apreciar, son dos supuestos en los cuales no sólo la independencia de decisión judicial deja de servir a su fin último (un sistema judicial que resuelva  los conflictos que le plantean los litigantes de modo imparcial y conforme a derecho), sino que pone en jaque su vigencia. La independencia judicial no se puede presentar ante la sociedad revestida con “el rostro torvo de arbitrariedad o de la ineptitud profesional”, ni pretender justificarlas o encubrirlas (
).

Examinemos con más detenimiento cada uno de estos dos supuestos:  

1) El problema del apartamiento o desconocimiento manifiesto y reiterado del derecho vigente (equivale a la “ineptitud intelectual” en la doctrina de la CSJN de Fallos 274:415): Este problema sería fácil de resolver en un utópico mundo formalista: un mundo en el cual la ley fuera totalmente objetiva y el proceso de interpretación fuese mecánico y perfectamente predecible. De esta manera, podríamos saber con exactitud si las decisiones de los jueces respetan el derecho vigente simplemente comparando sus sentencias con nuestros standards objetivos. 

Pero el mundo real es mucho más complejo. Es prácticamente imposible lograr el consenso absoluto acerca de cuál es la solución apropiada para un caso concreto. Sin embargo, hay, en cada momento histórico, un amplísimo espectro de “argumentos y decisiones jurídicas” cuya posible legitimidad es reconocida por todos, incluso por aquellos que creen que no deberían ser legítimos
. Es decir, puede no haber consenso en cuanto a la solución de un caso concreto, pero sí hay un cierto acuerdo con respecto a los argumentos que se pueden esgrimir para llegar a las diversas soluciones. La existencia de esta gran variedad de argumentos legítimos se justifica en el mismo carácter de la ciencia del Derecho, en la cual la gran mayoría de las cuestiones son opinables.

Sin embargo, hay, al mismo tiempo, otro grupo de argumentos y decisiones cuya ilegitimidad o irrazonabilidad en el proceso judicial es también reconocida casi unánimemente por todos los actores del sistema (
). Es decir, que no existe ni siquiera una corriente minoritaria que los sostenga debido a su manifiesta irrazonabilidad. Aquí nos movemos en un terreno de cuestiones no opinables 
. En este sentido se ha dicho que, “si bien la mayor parte de las cuestiones de derecho son opinables, existen algunas que no pueden ser entendidas sino de una sola forma”
 y que “suponer que toda resolución judicial, por disparatada que sea, es opinable por ser el Derecho una ciencia diversa de las llamadas exactas, es un equívoco mayúsculo”.
 Cabe hablar, por tanto, de una cierta objetividad jurídica (
).

El propósito de hacer a los jueces independientes es lograr que los casos sean decididos en base al grupo de argumentos reconocidos como legítimos por la cultura legal existente, y así lograr el well-functioning system of adjudication. Si los jueces utilizan su independencia para basar sus decisiones en argumentos ilegítimos o irrelevantes, es decir no reconocidos por el derecho vigente, podrán ser responsabilizados por el contenido de sus sentencias, ya que en tales casos no se encontrarían amparados por el principio de independencia, si éste es entendido en clave teleológica como aquí se propone.

El quid diferencial reside en que, si lo resuelto refleja claramente una derivación mínimamente razonada- o razonable- del derecho vigente, la irresponsabilidad política del juez debe ser declarada (
); mas si aquella inferencia es dudosa, la gravedad de la cuestión amerita que se profundice la investigación y, eventualmente, se declare la responsabilidad política del magistrado por el contenido de su sentencia. Así afirma Segovia, que “exclusivamente dentro de la ley gozan los jueces de autonomía (independencia) de juicio”
. 

Se busca que los casos sean decididos por razones que puedan ser expuestas en una sentencia escrita u oral, y no por razones que, en el caso de ser ofrecidas públicamente, sean tachadas de inmorales, impropias o irrelevantes. En estos últimos casos es donde debe surgir la cuestión de la responsabilidad política de los jueces por sus actos de gobierno, es decir, sus sentencias. Son casos en los cuales se está ante un apartamiento manifiesto del derecho vigente, ya que se están empleando argumentos cuya ilegitimidad es reconocida prácticamente de modo unánime por la cultura legal, por lo que se encuentran fuera de las llamadas cuestiones opinables del Derecho.

Parte de la doctrina, sostiene –a su vez- que este manifiesto apartamiento del derecho vigente, para configurar la causal de “mal desempeño” y originar así la responsabilidad política del magistrado, debe ser ordinariamente reiterado (
) pues nadie, en principio, está exento de incurrir alguna vez en un error grosero
. Por lo tanto, para acertar en este punto, será necesario ponderar “globalmente la conducta y el desempeño del funcionario, juzgando los errores y equívocos de derecho con prudencia y mesura, y sólo considerándolos como prima facie configurativos de mal desempeño cuando ellos superan el límite de lo razonable, causan graves perjuicios a las partes y/o la administración de justicia, o permiten presuponer la pérdida de imparcialidad del tribunal”(
).

2) El desvió de poder o la parcialidad del juez (se asimila a la “ineptitud moral” a la que hace referencia la doctrina de la CSJN de Fallos 274:415): Este problema consiste simplemente en el peligro de que los jueces actúen en su tarea jurisdiccional movidos por razones impropias y contrarias a la misión que les ha sido confiada (
).Los jueces son humanos y, como cualquier persona, tienen amigos, intereses de distinto tipo,  ideologías; tienen amores y odios, pasiones y prejuicios. Son capaces de ejercer de modo independiente y razonable la función y el poder que les ha sido confiado o de corromperse utilizándolo para fines ajenos a aquellos que se tuvieron en cuenta al otorgárselos. Entonces, ¿qué debe hacerse cuando nuestros jueces independientes dejan que este tipo de influencias guíen sus acciones en un caso concreto? Si la independencia del Poder Judicial desata a los jueces de las influencias de las otras ramas del gobierno, ¿cómo prevenimos que los jueces ignoren intencionalmente la ley por sus motivaciones personales?
 Este problema de la parcialidad de los jueces, del desvió de poder, constituye el segundo caso en donde se justifica la responsabilidad política de los magistrados judiciales por el contenido de sus sentencias (
). 

Detengámosnos un momento a describir el concepto de desvío de poder jurisdiccional. Señalábamos antes que hay desvío de poder cuando un determinado magistrado utiliza el poder jurisdiccional, que por medio de la constitución le confía la comunidad política, para fines ilegítimos que nada tienen que ver con los motivos que llevaron a reconocerle dicha potestad (
). Para profundizar en el análisis de este concepto podemos describir, con alguna sistematicidad, algunos de sus elementos característicos que ya hemos enunciado a lo largo del desarrollo del trabajo:

a) Fin ilegítimo: el elemento principal del desvío de poder jurisdiccional es el propósito intencionalmente ilegítimo que se advierte o se puede presumir fundadamente al observar la conducta funcional de un determinado juez (
). El motivo que inspira los actos del magistrado no es la administración imparcial de justicia, sino un fin espurio e ilegítimo buscado en provecho propio o ajeno (
). En el desvío de poder hay mala fe, malicia, apartamiento intencional y consciente del derecho aplicable y del recto ejercicio de la función jurisdiccional encomendada, designios ajenos al recto ejercicio de la función jurisdiccional. Esos fines espurios que inspiran la inconducta funcional del magistrado pueden ser el obtener algún  beneficio de carácter económico o  de político, el afán de protagonismo personal del juez, actos de corrupción, etc.

b) 
Pérdida de imparcialidad: habitualmente el desvío de poder va acompañado de la pérdida de imparcialidad y los actos del magistrados intenten beneficiar o perjudicar injustamente a alguna de las partes del proceso (
);

c) Apartamiento del derecho e inexplicabilidad jurídica de las decisiones judiciales: los actos del magistrado a través de los cuales se manifiesta el desvío de poder aparecen frecuentemente como “inexplicables jurídicamente”, con apartamientos manifiestos del derecho vigente y de un razonable ejercicio de la función jurisdiccional. Suelen ser claramente contradictorios con lo que, en iguales circunstancias, decide o ha decidido el mismo u otros magistrados. Cuando media un desvío de poder jurisdiccional,  las decisiones judiciales no suele corresponder al leal saber jurídico del juez, sino que está fundado en la ilegítima finalidad de beneficiar o perjudicar a algunas de las partes 
. En estos supuestos se pone de manifiesto “el torvo rostro de la arbitrariedad”.

d) Estos elementos se comprueban o se pueden presumir fundadamente al  examinar detenidamente y con un criterio jurídico independiente la actuación del magistrado en uno o en varios casos. Puede que en el proceso de remoción se  puedan comprobar con claridad todos o sólo algunos de los elementos arriba descriptos (
). Pero el tribunal llega fundamente a la convicción de estar en presencia de un ejercicio  abusivo de la función jurisdiccional.

Cabe aclarar- como bien lo hace Gabriela Iturbide- que lo que principalmente se está juzgando en los procesos de responsabilidad política es la conducta del juez, más que el contenido de la sentencia en sí mismo considerado. En el mismo sentido, la Comisión Acusadora en el caso del juez Moliné O´Connor expresó “revisamos la conducta de Moliné O´Connor, no la sentencia”. Lo que sucede en estos casos es que la conducta del juez se confunde de algún modo con la sentencia, ya que ésta es el medio por excelencia a través del cual actúan los magistrados, plasmando su trabajo. Es por eso que para poder juzgar la conducta del magistrado –en estos casos- resulta indispensable indagar en el contenido de la sentencia,  en el cual se ve concretada su voluntad. Se juzga la existencia de una inconducta grave, injustificable del magistrado como agente público, en la que la sentencia es tan sólo un instrumento utilizado para concretarla.
 


A la hora de juzgar sobre la conducta de los jueces, de modo particular sobre el contenido de sus sentencias, vuelve a surgir la imperiosa necesidad de que esa tarea sea realizada de modo independiente, sin presiones políticas ni sociales, y que también en los procesos de remoción de magistrados funcione adecuadamente el “el sistema de adjudicación”, sin lugar tampoco aquí para el desvío de poderes o el  desconocimiento de las reglas que rigen este tipo de procesos.

Consideramos que mediante la separación de la función judicial, ejercida por un poder independiente de las otras ramas del gobierno, se busca promover la imparcialidad, la equidad y la regularidad en la interpretación y aplicación de la ley. Es por eso, que la independencia judicial debe ser defendida con suma firmeza como principio general, ya que hay una fuerte presunción –debido a la confianza depositada por la sociedad en los magistrados- de que la actividad jurisdiccional siempre tiende a concretar estos valores. Sin embargo, no debe olvidarse que es un principio con valor instrumental, es decir, que no tiene un valor final, una justificación en sí mismo: es una independencia para “algo”
 (para un well-functioning system of adjudication), no para que el juez la utilice como se le antoje o como mejor le convenga según sus motivaciones personales. No es una independencia consagrada en el vacío, una independencia omnímoda. Por eso, en aquellos excepcionales casos en donde pretendan escudarse bajo el manto de la independencia judicial (“bill de indemnidad”) las sentencias viciadas por el manifiesto y reiterado apartamiento del derecho vigente o por la parcialidad del magistrado en el supuesto del desvío de poder jurisdiccional, éste debe responder políticamente. 


A modo de conclusión final, consideramos que debemos partir del principio general de que los jueces no responden políticamente por el contenido de sus sentencias, pero se reconocen dos supuestos en que  sí deben hacerlo: el error judicial reiterado o gravísimo y todos los casos en los que se compruebe fehacientemente en su actuación la existencia de un desvío de poder jurisdiccional (
). Nos parece que  a través de esas dos supuestos aparecen mejor perfiladas y definidas las excepciones al principio general que en las demás fórmulas mencionadas en el Apartado 4 de este trabajo y suficiente y adecuadamente equilibradas las exigencias de los principios constitucionales de independencia y responsabilidad judicial.

�) Agradecemos especialmente el aporte de material y de ideas de Lucas Giardelli, alumno de la carrera de Derecho de la Universidad Austral, particularmente útiles en la elaboración de la última parte del trabajo. 


� ) “La responsabilidad es la otra cara de la moneda de la independencia judicial. En la consecución de un adecuado equilibro entre la real independencia de los jueces y magistrados, por una parte, y, por la otra, las formas de responsabilidad personal (civil, penal, disciplinaria y, en su caso, política) está la clave de la efectividad del poder judicial en el cumplimiento de sus funciones de tutela de los derechos e intereses de los ciudadanos y de control de los demás poderes”,  Diez Picasso, Ignacio, Poder Judicial y responsabilidad, La Ley, Madrid, 1990, pag. 9


�) cfr., especialmente, Grandezas y miserias de la vida judicial, El Derecho, Bs. As., 2003, pag. 78 y ss.  La postura que allí sostuvimos fue expresamente  citada y tenida en cuenta en algunos votos de los integrantes del Jurado  de Enjuiciamiento:  cfr.  consids. 8-11 del voto mayoritario conjunto en el caso Murature y consid. 35 del voto de los Dres. Sagués y Basla en el caso Lona, al que expresamente adhieren en este punto los Dres. Roca, Baladrón y Gallia. También, advertimos que algunos de sus elementos coinciden con los expuestos por el Dr. Fossati en su fallo como conjuez de la Corte Suprema en el caso Moliné O´Connor.


� En el trabajo del Dr. Santiago Finn, que forma parte de esta obra colectiva, se profundizarán aún más el análisis de algunos de los puntos que aquí se tratan, con particular referencia a los criterios de actuación del Consejo de la Magistratura y de su Comisión de Acusación. Aconsejamos vivamente la lectura de ese trabajo como complemento necesario de lo que aquí se expone.


�) El lector podría optar por saltear las extensas transcripciones que se contienen en este apartado y pasar al siguiente en donde de modo más sistemático se elaboran los argumentos a favor y en contra de cada postura.


� P. ej., en relación al juez Leiva se presentaron catorce dictámenes acusatorios.


�) Se trata de los  jueces Brusa (2000), Leiva (2002),  Torres Nieto (2002),  Murature (2003), Marquevich (2004),  Herrera (2005) ,  Narizano (2005), Echazú (2005), Galeano (2005) y Maujoubian (2005).


�) La de los jueces Bustos Fierro (2000) y Lona (2004) 


�) cfr. resolución  n° 212/01 


�) El texto del discurso fue publicado en la revista “Y  considerando...”, año 2, abril de 1999.


� Para conocer todos los demás aspectos que forman parte de esos fallos, remitimos al trabajo de Juan José Luna que forma parte de esta obra colectiva, en el cual se puede encontrar una muy buena síntesis de los hechos concretos que dieron lugar a las distintas acusaciones y de los distintos votos y argumentos centrales presentes en la decisiones del Jurado de Enjuiciamiento.


�) Integran la mayoría los doctores Eduardo J.A. Moliné O'Connor, Angel Francisco Pardo, Horacio V. Billoch Caride, Oscar José Ameal y Jorge F. Mikkelsen Löth. 


�) El voto de minoría está suscripto por los Dres. Jorge Alfredo Agúndez, Gabriel Benjamín Chausovsky, Guillermo Oscar Nano y Juan César Penchansky 


�) Cabe recordar que para la remoción de un magistrado hace falta al menos el voto afirmativo de al menos seis de los integrantes del Jurado de Enjuiciamiento: cfr. art. 25 de la ley 24.937.


�) Caso Bustos Fierro, voto de mayoría, consids. 6-17. 


�) Caso Bustos Fierro, voto de minoría, consids. 4 y 5.


� Se trata de los Dres. Agúndez, Basla, Roca y Sagués.


� Son los Dres. Moliné O´Connor, Baladrón y Pardo.


�) En lo que hace a este cargo, adhieren también a este voto los Dres. Roca, Baladrón y Gallia. 


�) Hay que recordar que para proceder a la destitución hace falta que al menos seis de los nueve integrantes del Jurado de Enjuiciamiento así lo dispongan. 


�) Labor Legislativa-Comisión de Juicio Político- año 1998, pág. 711 y siguientes 


�) cfr. Grandezas y miserias..., ob. cit. pag. 91 y ss. 


� Diario de Sesiones del Senado del 1/9/1911, pag. 466. 


� Diario de Sesiones del Senado del 30/1/19, pag. 62.


�) consid. 22. 


�) consid. 11-14 


�)  consid. 39-48. 


�) consid. 6. 


�) “La concepción de un goverment by laws dominaba los pensamientos de los que fundaron esta Nación y dieron su Constitución, aunque sabían ... que las leyes tienen que ser hechas, interpretadas y aplicadas por hombres. Con ese fin, colocaron aparte un cuerpo de hombres, que habrían de ser los depositarios del Derecho y de los cuales por su disciplinada preparación y carácter y por estar libres de las sutiles tentaciones del interés privado, puede razonablemente que sean “tan libres imparciales e independientes como la naturaleza humana admita”. Tan preocupados estaban los diseñadores de la Constitución por asegurar el reinado del Derecho que dotaron a la judicatura de extraordinarias protecciones y prestigio”, Opinión concurrente del juez Frankfurter en el caso US vs. United Mine Workers of America, 330 US 258, 1947.


�) Así, la Corte Suprema ha expresado que “el fin último de la independencia de los jueces es lograr una administración imparcial de justicia; fin que no se realizaría si los jueces carecerían de plena libertad de deliberación y decisión en los casos  que se someten a su conocimiento. Que es obvio que este presupuesto necesario de la función de juzgar resultaría afectado si los jueces estuvieran expuestos al riesgo de ser removidos por el solo hecho de que las consideraciones vertidas en sus sentencias puedan ser objetables...” caso “Arigós”  Fallos  274:415 (1969). En el mismo sentido,  caso Vaccari, Fallos, 277:52;  caso Anwategui, Fallos, 303:1172; caso Garzonio, Fallos, 303:1684; caso Pescio,  Fallos, 303:1658¸ caso Lona, LL, 1979-C-466; caso Giletta, Fallos, 304:305.


�) Sobre éste argumento y el mencionado en el acápite c) puede ser interesante la lectura de González Campaña, Germán, Juicio político a los jueces de la Corte Suprema por el contenido de sus sentencias: ¿hacia una casación política de los criterios jurídicos?, LL, Suplemento de Derecho Constitucional del 20-II-2004, pag. 60. 


�)  “Juzgar políticamente a los jueces por el contenido de sus sentencias es transmitir hacia el futuro una debilidad congénita al resto de los jueces. El juicio político ya no será entonces un elemento republicano de control del desempeño, sino una instancia revisora de las sentencias. Una suerte de corte suprema fuera del Poder Judicial”, Bianchi, Alberto, “Los jueces juzgados por sus fallos”, La Nación, 24-VII-03.


�) En este, corresponde recordar que el Reglamento de Procedimiento Interno de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación -anterior al texto actualmente vigente, el que rigió hasta 1996- en su art. 11, segunda parte disponía que: “Las resoluciones judiciales que dictaren los magistrados, en los procesos sometidos a su conocimiento, no pueden ser invocadas por los interesados para fundar un pedido de juicio político. Los agravios que ellas puedan causar deberán ser subsanados en las instancias procesales pertinentes de la justicia interviniente”.  


�)  Sostiene Bidart Campos: “el mal desempeño no se puede fundar en las decisiones judiciales de las que ha sido autor el juez a quien se trata de imputarle no haberse desempeñado bien. Quiere decir que sus sentencias, comprensivas de toda clase de pronunciamientos emitidos en un proceso judicial, no pueden, ni aisladamente ni en conjunto, tipificar el mal desempeño, ni acaso aunque la causa judicial haya merecido llegar a la Corte y la sentencian  se haya descalificado por arbitrariedad. Tampoco si eventualmente la mayoría  o todas las sentencias de un juez han sufrido ese reproche. Sentencias, malas, equivocadas, arbitrarias, inconstitucionales, no caen bajo posible enjuiciamiento político. Su corrección es privativa de los respectivos tribunales superiores y/o de la Corte mediante las vías recursivas pertinentes. Si al dictar una sentencia un juez ha delinquió, la causal para promoverle juicio político no será el error o la falencia de su fallo, sino el delito que se consumó en relación con el fallo. Lo que esto significa es que el contenido en si mismo de toda decisión judicial no habilita a tildar al juez que la dictó de haberse desempeñado mal”, El daño moral inferido a un juez a quien se lo denunció impetrando su enjuiciamiento político, ED, 137-203. 


�) cfr., entre otros, casos Ekmekdjian, JA, 1992-III-199; Giroldi, LL, 1995-D-461; Bramajo, LL, 1996-E-409; Brusa, CS, 11-XII-03; Arancibia Clavel;


� El art. 4 del Estatuto del Juez Iberoamericano señala que “en el ejercicio de la jurisdicción, los jueces no se encuentran sometidos a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio de la facultad de éstas de revisar las decisiones jurisdiccionales”. Si no pueden estar sujetas a las autoridades judiciales superiores, muchos menos lo podrán estar respecto de otra clase de órganos de gobierno.


� Señala González Calderón que “el principio constitucional de la inamovilidad no implica una situación de impunidad para los magistrados judiciales, a cuyo amparo puedan cobijarse los ineptos, los prevaricadores, los venales, con perjuicios irreparables para la sociedad. No significa que pueden sin responsabilidad cometer los mayores desaciertos, iniquidades, escándalos o errores de mala fe, sin que el pueblo tenga la facultad inmanente y propias del régimen representativo-republicano de revocarles el mandato que indirectamente les ha dado para administrar justicia. Una inamovilidad así entendida sería demasiado repugnante a la moral y al derecho para detenerse siquiera un momento en refutarla, y no ha sido jamás propiciada por los autores”, Derecho Constitucional, Ed. Kraft, Bs. As., 1960, pág. 538.


�)  Afirma Rafael Bielsa, admitiendo implícitamente la posibilidad de que los magistrados respondan por el modo en que ejercen la función jurisdiccional que la CN les encomienda: “¿no puede promoverse el juicio político contra los responsables y hacer efectiva la responsabilidad común? Sí, efectivamente se pude hacer, pero no se hace. Y en punto a los jueces, ¿no interpretan y aplican, a veces la ley contra el interés público con un criterio de clase o de privilegio, o condenan a pagar una indemnización injusta?”, Estudios de Derecho Publico: derecho constitucional, T. III, pag. 118.


�) Sobre la posibilidad de extender a la responsabilidad política la garantía en materia de contenido de la sentencia presente en el art. 14 B) en relación a la responsabilidad disciplinaria,  puede ser de utilidad consultar el análisis del debate legislativo realizado en el cap. I del trabajo de Santiago Finn que forma parte de esta obra colectiva. 


�) Ver en el mismo sentido,  Armagnague, Juan F., Procedimiento ante el Consejo de la Magistratura y Jurado de enjuiciamiento nacional, Depalma, Bs. As., 1998,  pág.  58.


�) cfr. la recopilación de antecedentes contenidos en la acusación de la Cámara de Diputados en el caso Moliné O´Connor, ut supra  transcripta. También, se puede ver: Hidalgo, Enrique, Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados, Depalma, Bs. As., 1997, pag. 120.


�) Como hemos visto en el apartado II, este  parecería ser el criterio de los votos de mayoría en el caso Bustos Fierro y de cinco de los votos del caso Murature.


�) “La regla es la no intromisión, salvo que los errores superen el límite razonable de lo tolerable” Hidalgo, Enrique, Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados, Depalma, Bs. As., 1997, pag. 120. Por su parte, el voto del Dr. Agúndez en el caso Lona señala: “como principio general y de acuerdo a la jurisprudencia de este Cuerpo, como así también a la letra expresa de la ley (Art. 14, Inc. B, Ley 24.937), cabe señalar que los jueces no serán sometidos a procesos de responsabilidad política –remoción– por la interpretación del derecho que realizan ni por el contenido de sus sentencias... La interpretación de las normas aplicables al caso efectuada por el magistrado, contenidas en la sentencia del 9 de septiembre de 1988, más allá de su acierto o error, comporta la adopción de un determinado criterio jurídico en el ejercicio de funciones jurisdiccionales, materia ajena -como principio- al juicio político”  (consid. 11).


�) Sagüés, Néstor Pedro, "Los Jueces y sus sentencias", en diario La Nación del 14/1/2000. 


�)Hidalgo, Enrique, "Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados", ed. Depalma, Buenos Aires, 1997, p.120 y ss. 


�) Barra, Rodolfo, El juicio a la Corte, Dario Ambito Financiero. 


�) Manual de obligaciones, Abeledo-Perrot, Bs. As., 1986, pag. 560. 


�)  “Responsabilidad penal de jueces y magistrados”, La Ley (España), 1987-I-93. 


�) Fallos: 274:415 


� CSJN, resolución resolución 25/01 dictada en el expediente “T.O.F. de Formosa s/su actuación” del 28 de mayo de 2002, en relación a la causa  S.566.XXXV “Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Formosa s/solicitud en autos: Carlos Gerardo González, Mariano Franco y Rubén Spessot s/sumario administrativo”


�) En el alegato de la Comisión de la HCD en el caso del juez Moliné O´Connor se habla de una “arbitrariedad alarmante” para justificar la excepcional responsabilidad política de los magistrados por el contenido de sus sentencias. 


�) Podemos definir al desvío de poder como el ejercicio de la función jurisdiccional para fines distintos de aquellos para los cuales fue otorgada a los magistrados. El Jurado de Enjuciamiento ha señalado que pierde la confianza pública el magistrado que “evidencia en su conducta designios ajenos al recto ejercicio de la función jurisdiccional”, cfr. consid. 29 del voto mayoritario en el caso Herrera. Esta noción de desvío de poder, propia del derecho administrativo y reconocida implícitamente en el art. 7º de la LPA, puede ser de mucha utilidad para juzgar y discernir la conducta de los magistrados judiciales: cfr. Berizonce, Roberto, El exceso en el ejercicio del poder jurisdiccional, JA, 2001-II-1026; Tawil, Guido S., La desviación de poder: ¿noción en crisis?, LL, 1989-E-831.


�) Ha señalado  Jurado de Enjuiciamiento en el consid. 39 del voto de mayoría en el caso Herrera: “es jurisprudencia reiterada de este Jurado y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que: “El posible error de las resoluciones cuestionadas en materia opinable, con prescindencia del juicio que pueda merecer lo decidido respecto de su acierto, no puede determinar el enjuiciamiento del magistrado, sin que a ello obste la circunstancia de que el tribunal de grado haya declarado las nulidades mencionadas por el denunciante” (C.S. Fallos 271:175 y 323-JE-5 “Bustos Fierro” -30/3/2000-). Según el Alto Tribunal, cualquiera sea el acierto o el error de las resoluciones objetadas, ello deberá ser establecido dentro de los cauces procedimentales y por el juego de los recursos que la ley suministra a los justiciables. En este orden de ideas, resulta impensable que la potestad política que supone el juzgamiento de la conducta de los jueces esté habilitada para inmiscuirse en la tarea jurisdiccional de éstos y formular juicios al respecto (Fallos: 300:1326 y, en forma concordante, Fallos: 277:52, 278:34, 302:102, 303:695). Asimismo sostuvo la Corte Suprema que "Lo inherente a las cuestiones procesales suscitadas en causas judiciales -como en el caso resulta la competencia del juez interviniente- es facultad propia de los magistrados que entienden en los respectivos procesos y los posibles errores o diferentes interpretaciones que sobre ella se hagan, encuentran remedio oportuno en los recursos previstos en las normas adjetivas aplicables al caso. Siendo así, no resulta idónea para apoyar una solicitud de enjuiciamiento la acusación referente a que se habría configurado un desconocimiento o no aplicación de la legislación vigente por el hecho de mantener el juez denunciado su competencia ... Lo atinente a la aplicación e interpretación de normas jurídicas en un caso concreto es resorte exclusivo del juez de la causa sin perjuicio de los recursos que la ley procesal concede a las partes para subsanar errores o vicios en el procedimiento o para obtener reparación a los agravios que los pronunciamientos del magistrado pudieran ocasionarles. No cabe pues, por la vía de enjuiciamiento, intentar un cercenamiento de la plena libertad de deliberación y decisión de que deben gozar los jueces en los casos sometidos a su conocimiento, ya que admitir tal proceder significaría atentar contra el principio de independencia del Poder Judicial que es uno de los pilares básicos de nuestra organización constitucional" (Fallos: 305:113)... Ello tiene su razón de ser en que el juicio político es político y no judicial; proceder de otro modo implicaría invadir la esfera divisoria de los poderes para entrar en la del Poder Judicial. En tal sentido, el Reglamento Interno de la Comisión de Juicio Político de la Cámara de Diputados de la Nación en su art. 11, segunda parte establece que: "Las resoluciones judiciales que dictaren los magistrados, en los procesos sometidos a su conocimiento, no pueden ser invocadas por los interesados para fundar un pedido de juicio político. Los agravios que ellas puedan causar deberán ser subsanados en las instancias procesales pertinentes de la justicia interviniente".“El Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación no es un tribunal de alzada, ni su función la de revisar las decisiones judiciales. Por ello, el error judicial no se encuentra en el ámbito de su juzgamiento. Para el Jurado esas cuestiones procesales encuentran remedio en los recursos previstos en las normas adjetivas.”(fallo “Murature”, rto. 29/9/03, publicado en Fallos: 326, T. 3). En concordancia con la doctrina y jurisprudencia reseñada, la misión encomendada al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la Nación por la Constitución Nacional es decidir acerca de la permanencia en su cargo de un magistrado que ha sido acusado de acuerdo a las reglas y formas que la ley reglamentaria ha dispuesto y a ello debe reducirse su labor; lo demás es ajeno a este Tribunal, mas allá del concepto que las circunstancias precedentemente reseñadas merezcan a sus integrantes. En este orden de ideas, el error que se enrostra al magistrado es insuficiente para sustentar la acusación por mal desempeño deducida en este punto”.


� En el voto de los Dres. Basla y Sagués en el caso Lona, se puede leer que “no se ha acreditado que el Magistrado se haya apartado intencionalmente del derecho aplicable al caso y que, con un fundamento aparente erigiera su propia voluntad como único sustento del sobreseimiento”. También en el juicio político al juez norteamericano Peck, del que finalmente salió absuelto, su defensa alegó que no se había probado que en su actuación hubiera “mala intención” y en el peor de los casos solamente había existido en la decisión por la que se lo acusaba un “inocente error de juicio” que no tenía ningún designio o intención de injuriar a nadie. En sentido contrario, habría desvío de poder cuando se advierte un intencional apartamiento del derecho aplicable al caso.


� Así ha señalado la Corte Suprema que “la pretendida contradicción entre dos sentencias de un tribunal  no constituye fundamento válido para el enjuiciamiento de sus integrantes, en ausencia del más mínimo indicio de que ello pudiera responder a propósitos inconciliables con el ejercicio de la magistratura”, ED, 51-266.


�) “Independencia y responsabilidad parecen antitéticas. De una manera general, la independencia se refiere a la prohibición de que otros poderes interfieran en los casos sometidos a juicio. La responsabilidad, a las consecuencias que las decisiones o falta de ellas puede generar para el juez. El sentido común indica que mientras más mecanismos existan para garantizar la independencia de los jueces, más difícil será hacerlos responsables, y que mientras se intente hacerlos responsables por sus actos menos independencia tendrán... Bajo determinadas condiciones independencia y responsabilidad no se contraponen. La tarea que nos proponemos es analizar esas condiciones o, en nuestra manera de concebir el problema, las definiciones y los contextos sociales en los cuales la independencia y la responsabilidad son complementarias”, Pérez-Perdomo, Rogelio, Independencia y responsabilidad de los jueces, www.worldbank.org/legal


� FEREJOHN, J. y KRAMER, L. “Independent judges, dependent judiciary: Institutionalizing judicial restraint”, New York University Law Review , nº 77, p.962


� PÉREZ-PERDOMO, Rogelio, “Independencia y responsabilidad de los jueces”, p.1


� FEREJOHN, J. y KRAMER, L. “Independent judges, dependent judiciary: Institutionalizing judicial restraint”, New York University Law Review , p.962


� PÉREZ-PERDOMO, Rogelio, “Independencia y responsabilidad de los jueces”, p.1 


� Grupo Iberoamericano de Trabajo de la Unión Internacional de Magistrados, Asunción, 2002.


� Argumento muy similar (“crisis de la confianza de la sociedad en los magistrados”) es utilizado en el voto minoritario del Tribunal de Enjuiciamiento en el caso “Bustos Fierro”.


� STORY, Joseph, Commentaries on the Constitution, Boston, 1833, vol. 3, § 1629. En Intenet: http://press-pubs.uchicago.edu/founders/documents/a3_1s38.html


� FEREJOHN, J. y KRAMER, L. “Independent judges, dependent judiciary: Institutionalizing judicial restraint”, New York University Law Review , p. 964.


� El otro aspecto del que habla la doctrina americana es la institutional independence del Poder Judicial.


�)  “Es  misión de los jueces resolver con sana reflexión las cuestiones  que les son sometidas, aplicando concienzudamente el derecho vigente y ejerciendo su ciencia con independencia de presiones de cualquier  índole,  aunque se trate de   las meramente psicológicas  que ejercen los criterios imperantes en el medio social”, caso Villegas,  Fallos  320: 277 (1997).


�) Alejandro Silva Bascuñan habla de actos u omisiones del juez que demuestran “la torcida intención, el inexplicable descuido o la sorprendente ineptitud” con que se deja de lado la obligación constitucional de impartir justicia, Tratado de Derecho Constitucional, Editorial Jurídica de Chile, Chile, 2000, t. VI, pág. 173. 


� FEREJOHN, J. y KRAMER, L. “Independent judges, dependent judiciary: Institutionalizing judicial restraint”, New York University Law Review, p. 971. En el mismo sentido puede verse las referencias a las obras de  Larenz y Bacigalupo contenidas en el consid. 13 del voto mayoritario en el caso Murature que hemos ya transcripto en el apartado II.


� Señala la Corte Suprema argentina, citando la opinión del juez norteamericano Oliver Holmes en el caso Chicago Life Insurance, 244 US 25: “siempre que se dicta una sentencia errónea contra un demandado, este se ve privado de su propiedad cuando en rigor no debería haber ocurrido así; pero cualquiera sea el fundamento, si la equivocación no es tan grosera que aparezca como algo inconcebible dentro de una racional administración de justicia, la misma no es otra cosa que imperfección humana, y no una denegación de derechos constitucionales”, Fallos, 247:713.


� Señala el artículo 7 del  Código de Etica y Disciplina del Juez Venezolano o Jueza Venezolana” Las decisiones de los magistrados o magistradas, jueces o juezas, en la interpretación y aplicación de la ley y el derecho, sólo podrán ser revisadas por los órganos jurisdiccionales competentes, mediante los recursos procesales dentro de los límites del asunto sometido a su conocimiento y decisión, por lo que en ningún caso podrá sancionarse disciplinariamente a un juez o jueza por sus decisiones o por los fundamentos de ellas, salvo que en la alzada o en casación o en sentencia de juicio de amparo se critique como craso error la decisión o cuando en forma expresa en cualquiera de ésas se solicite sanción” .


� RIVERA, Zulema y GARROTE, Angel, “El error judicial como generador de responsabilidad”, p.10, en www.aaba.org.ar


� Informe de apertura a prueba del diputado Balestrini en el expediente 2636-D-93


� El propio sistema jurídico, admitiendo la opinabilidad y multiplicidad de posturas posibles ante una determinada situación que se plantea, reconoce que hay situaciones en que las respuestas se experimentan como “no jurídica”, como ajenas y extrañas  al universo de opciones interpretativas válidas. Los conceptos jurídicos, provenientes de las distintas ramas del derecho, tales como: sentencia arbitraria, apartamiento del derecho, prevaricato, error judicial, cosa juzgada írrita, etc. dan muestra de que hay límites para la corrección jurídica y para lo que puede ser considerado como jurídicamente aceptable en determinado contexto.


� Ha señalado la Corte Suprema al resolver un caso sobre la responsabilidad civil de un miembro de un superior tribunal provincial por  un acto dictado en ejercicio de facultades de superintendencia, luego revocado en sede judicial, que no corresponde atribuir responsabilidad civil a ese magistrado ya que el tribunal no se “había manejado fuera del marco institucional, desde que no se advierte en su actuación una manifiesta o exagerada inconducta, susceptible de producir, de manera maliciosa un daño de tal magnitud que merezca ser  reparado  por cualquiera de sus integrantes contra el cual el presunto afectado dirija su demanda”, caso G, T, ED, 194-545.


� cfr. PÉREZ GUILHOU y otros, El Poder Judicial, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1989, p. 147.


�) Afirma Vanossi “Tan sólo en casos reiterados de error inexcusable y manifiesto, o en supuestos probados de iniquidad rotunda, cabría pensar en el acudimiento a las reglas que regulan la remoción de los magistrados judiciales ante el mal desempeño de sus funciones o delitos cometidos en ejercicio de las mismas. Pero salvo esos casos tristes y extremos no corresponde alterar el orden normal de las instancias tribunalicias y de las competencias distribuidas, pues ello comportaría sacar de quicio a las cuestiones en juego y subvertir así el orden normal de producción de los actos judiciales, con grave desmedro de la investidura de los magistrados y de la garantía de no-coerción con que deben actuar en todos los momentos de su desempeño”, Vanossi, Jorge Reinaldo, La responsabilidad de los jueces por actos inherentes a sus funciones, LL 2002-A, 373. 


� ITURBIDE, Gabriela, “Responsabilidad de los magistrados: el error judicial”, p. 6, en www.aaba.org.ar..


�) Hidalgo, Enrique, ob. cit., pag. 121. 


� Ha sostenido el Dr. Petracchi en su voto en el caso Martínez de Hoz (LL, 1993-C-196): “en numerosas ocasiones el tribunal ha reconocido la existencia del desvío de poder como causal de invalidez de los actos de los poderes públicos, entendida dicha causal como el ejercicio de las facultades estatales con un objeto distinto al previsto por el legislador…Resulta obvio que la doctrina reseñada es también aplicable al accionar del Poder Judicial pues parece imprescindible que los magistrados, en su carácter de custodios de los derechos enunciados por la Constitución Nacional, se vean obligados a cumplir –al menos- con los mismos requisitos fundamentales de equidad que vinculan a la conducta de la Administración”


� FEREJOHN, J. y KRAMER, L. “Independent judges, dependent judiciary: Institutionalizing judicial restraint”, New York University Law Review, p. 973.


� Nos parece que este concepto de desvío de poder es el  específico de la responsabilidad política y debe preferirse al de la comisión del delito de prevaricato, que es más propio de la responsabilidad penal. De lo contrario, en virtud del principio constitucional de inocencia, no se podría remover al juez por el contenido de sus actos, si antes no fuera condenado penalmente. Sin embargo, cabe señalar que el desvió de poder, como concepto propio de la responsabilidad política,  guarda cierta similitud con la figura del prevaricato que, en cambio, es propia de la responsabilidad penal. Precisamente, señala Carrara  que “la palabra prevaricato deriva del verbo praevaricare (desviarse del camino recto)”,  Programa de Derecho Criminal, Temis-Depalma, T. VII, parágrafo 2594, cita tomada de Gómez Andrade, Jorge, En torno al delito de prevaricato, LL, diario del 25-VIII-03. El diccionario, ampliando el origen de este verbo latino, señala que significaba el apartamiento de la línea recta al labrar o abrir surcos, desviarse, caminar torcido.


� Señala Bidegain que cuando una autoridad con legitimidad de origen se desvía de su propio fin natural pierde su legitimidad de ejercicio: cfr. Bidegain, Carlos María, Cuadernos de Derecho Constitucional, Abeledo Perrot, Bs. As., 1979, T. II, pag. 105.


� Enel caso del juez Zambrano, el Tribunal de Enjuiciamiento creado por ley 16.937, al juzgar una sospechosa decisión del magistrado acusado otorgada en beneficio de una de las partes y con claro y considerable perjuicio al fisco, sostuvo que “no se trata en el caso de un simple problema de divergencia de opiniones en materia jurídica. El hecho es mucho más grave porque revela, por lo menos, inadmisible despreocupación y negligencia, acompañada de indudable complacencia (...) hacia una persona cuyos pretendidos derechos no resultaban ser otra cosa –según lo evidencian las actuaciones judiciales y administrativas que el juez conoció-, que el producto de un fraude desembozado y en gran escala”. El Tribunal cuestionó la conducta del juez por considerar que en el caso se había verificado una “aventura judicial” y no un legítimo ejercicio del derecho a acudir a los tribunales de justicia en búsqueda de defender sus derechos, lo que debió haber sido advertido  por el magistrado acusado. En este sentido, apuntó que “si no lo sabe (distinguir), o no quiere hacerlo, no puede seguir sentado en el sitial de Juez”. En el mismo sentido, este tribunal señaló en el caso Sánchez Clariá que “no puede ser juez quien no ha demostrado saber distinguir entre el ejercicio del derecho a litigar y lo que prima facie constituye un fraude de vasto alcance”, JA,  1967-II-153.  Parecería que la mayoría del Senado entendió que una situación similar se verificó en la decisión del juez Moliné O´Connor al resolver el caso Meller.


� Al analizar la figura del prevaricato, Sebastián Soler hace una serie de consideraciones que se podrían aplicar de modo analógico al concepto de desvío de poder: “no existía ni existe... un prevaricato objetivo o inadvertido por el juez. Eta caracterización determina que para imputar un hecho como prevaricato no basta mostrar la incorrección jurídica de una sentencia: será preciso  mostrar la incorrección moral del juez. Para esto se hace necesario investigar los motivos que pueden haber torcido el pronunciamiento. Por eso es también tradicional que las leyes, al trazar esta figura, a título ejemplificativo hagan referencia a las pasiones que pueden haber inspirado la sentencia...: favor, enemistad, bajeza: vengar un resentimiento; favorecer a quien puede otorgar ventajas... No es de la incorrección objetiva de la sentencia que ha de inducirse la existencia de una pasión, sino al revés, es de la real existencia de una pasión que podrá inducirse un prevaricato cuando la sentencia sea incorrecta”, Derecho Penal Argentino, TEA,  Bs. As, 1964, T.  V, pág. 208.


� Pensamos que en los casos Bustos Fierro, Murature y Marquevich esta falta de imparcialidad aparece claramente reflejada en las decisiones que son objeto de acusación.


� La Comisión de Juicio Político de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación tiene dicho que debe respetarse la independencia judicial “mientras no se pueda presumir que la opinión dada no corresponde al leal pensamiento del magistrado, sino que ella es interesada por pasiones o intereses económicos u otra razón que desvirtúe la magna función de impartir justicia.”. La cita es transcripta por HIDALGO en Controles Constitucionales sobre Funcionarios y Magistrados, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1997, p.120.


� En la parte final del voto del Dr. Fossati en el caso Moliné O´Connor que hemos transcripto en el Apartado II C), hay consideraciones interesantes sobre cómo puede advertirse y valorarse la presencia de una desvío de poder en una determinada sentencia. 


� ITURBIDE, Gabriela, “Responsabilidad de los magistrados: el error judicial”, ob. cit., p. 6


� PÉREZ-PERDOMO, Rogelio, “Independencia y responsabilidad de los jueces”, p. 4.


� En el trabajo de Santiago Finn que forma parte de esta obra colectiva se analizarán con más extensión estos supuestos y sus posibles modalidades a la luz de los casos que se han presentado en la Comisión de Acusación del Consejo de la Magistratura.





2

